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* 4 c i S d £ e m e n t e q u e l o s s e n ° r e s Alcaldes y Secretarios 
*'eQ*Plar B o L E T f N » dispondrán que se deje un 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
- ^ ^ ^ hasta el recibo del siguiente. 

t e l o > I N 60 T l U C 1 Ó N Y T A L L E R H S : Calle del Doctor Cas-
-73 7 6 l n

y 6 2 , Madrid-9. Teléfs.: Administración, 
J e °&cin T a í l e r e s . 273 38 36, Apartado 937. — Horas 
* media a' , D e o c h o y m e d i a d e l a mañana a dos 

fe¡¡¡^ a e la tarde. Para el público: de nueve a dos. 
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Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un afio, 2.100 
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Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
LM l l n u i M m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e e l e n u n c i o . 

L o s a n u n c i a n t e * v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m b r e . 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e las d i e z a las t r e c e h o r a s , t o d o s 

los días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 25. s e g u n d a p l a n t e . 

v ¡ e m s E C R E T O 2560/1978, de 3 de no-
r é n d

 e ' P ° r el que se somete a Refe-
C o n ^ d e , a Nación el proyecto de 

"Mitución. 

Plenan° a

b a d o p o r , a s Cortes en sesiones 
y del s d e l Congreso de los Diputados 
ta y ü n

i e n a d o celebradas el pasado trein-
t i t ución d e o c t u b r e el proyecto de Cons-
dutn d P r°cede someterlo a Referen
t e rj: e l a Nación, de acuerdo con lo 
lerC e r P , 0 n e el número tres del artículo 
tica. e l a Ley para la Reforma Polí-

En 
d e n t e dU. v i r t u d ' a propuesta del Presi
de! <-> G °bierno y previa deliberación 
del d í a 0 ? 1 0 d e Ministros en su reunión 
cientoc t r e s d e noviembre de mil nove-

0 5 atenta y ocho, 

A r t"'cul 0 

DISPONGO: 
primero. $ e primero. 

el p r o

S

v

0 m e t e a Referéndum de la Nación 
'as c 0 r t C t ° d e Constitución aprobado por 
§r e s o , t e s en sesiones plenarias del Con-
l e b r ada G S D iPutados y del Senado ce-
bre d ^ e l día treinta y uno de octu-
y c U y 0

 n o v e c i e n t o s setenta y ocho, 
de] ™ texto se inserta a continuación 

Puente R e a l Decreto. 
> segundo. 

d e d i c ¡ ! f e ! " é n d u r n se celebrará el día seis 
y och0

 r e d e m i l novecientos setenta 
fiudada'n V e n é l participarán todos los 
'as c 0 nH° S q u e e n d i c h a fecha reúnan 

Artír. , l o n e s 'egales para ello. 
L a c " 1 0 ^rcero. 

'ando i, u l t a se llevará a cabo formu-
e l Provr? . S l § u i e n t e pregunta: "¿Aprueba 

yecto de Constitución?". 
¡ J * * * cuarto. 

a|Cj e- n^ e ^ e a l Decreto entrará en 
e n el a siguiente de su publicación 
. í>ad0

 0 l e t í n Oficial del Estado". 
e mil 6 n M a d r i d , a tres de noviembre 

n°vecientos setenta y ocho. 

£, J U A N CARLOS 

PREAMBULO 
C e r 'a , w n e s Pañola, deseando estable-
? Prorn" C l a ' l a übertad y la seguridad 
V a n ° p

V e r e l bien de cuantos la in-
1 1 1 3 su xr, U S o d e su soberanía, procla-
d G a r a n t

0 l u n t a d de: 
n t r o dlZa.T l a convivencia democrática 

C? nform e Constitución y de las leyes 
j U s t o

 a u n orden económico y so-

? e Sure °p d a r u n Estado de Derecho que 
s i °n d ! m p e r i o d e la ley como ex-

Protgg * l a voluntad popular. 
a todos los españoles y pue

blos de España en el ejercicio de los 
derechos humanos, sus culturas y tradi
ciones, lenguas e instituciones. 

Promover el progreso de la cultura y 
de la economía para asegurar a todos 
una digna calidad de vida. 

Establecer una sociedad democrática 
! avanzada, y 

Colaborar en el fortalecimiento de unas 
relaciones pacíficas y de eficaz coope
ración entre todos los pueblos de la Tie-

• rra. 
En consecuencia, las Cortes aprueban 

: y el pueblo español ratifica la siguiente 
C O N S T I T U C I O N 

TITULO PRELIMINAR 
Artículo 1 

1. España se constituye en un Esta
do social y democrático de Derecho, que 
propugna como valores superiores de su 
ordenamiento jurídico la libertad, la jus
ticia, la igualdad y el pluralismo polí
tico. 

2. La soberanía nacional reside en el 
pueblo español, del que emanan los po
deres del Estado. 

3. La forma política del Estado es
pañol es la Monarquía parlamentaria. 
Artículo 2 

La Constitución se fundamenta en la 
indisoluble unidad de la Nación españo
la, patria común e indivisible de todos 
los españoles, y reconoce y garantiza el 
derecho a la autonomía de las nacionali
dades y regiones que la integran y la 
solidaridad entre todas ellas. 

Artículo 3 
1. El castellano es la lengua española 

oficial del Estado. Todos los españoles 
tienen el deber de conocerla y el de
recho a usarla. 

2. Las demás lenguas españolas serán 
también oficiales en las respectivas Co
munidades Autónomas de acuerdo con 
sus Estatutos. 

3. La riqueza de las distintas moda
lidades lingüísticas de España es un pa
trimonio cultural que será objeto de es
pecial respeto y protección. 
Artículo 4 

1. La bandera de España está forma
da por tres franjas horizontales, roja, 
amarilla y roja, siendo la amarilla de do
ble anchura que cada una de las rojas. 

2. L o s Estatutos podrán reconocer 
banderas y enseñas propias de las Comu
nidades Autónomas. Estas se utilizarán 
junto a la bandera de España en sus 
edificios públicos y en sus actos oficia
les. 
Artículo 5 

La capital del Estado es la villa de 
Madrid. 

Artículo 6 
Los partidos políticos expresan el plu

ralismo político, concurren a la forma
ción y manifestación de la voluntad po
pular y son instrumento fundamental pa
ra la participación política. Su creación 
y el ejercicio de su actividad son libres 
dentro del respeto a la Constitución y 
a la ley. Su estructura interna y fun
cionamiento deberán ser democráticos. 

Artículo 7 
Los sindicatos de trabajadores y las 

asociaciones empresariales contribuyen a 
la defensa y promoción de los intereses 
económicos y sociales que les son pro
pios. Su creación y el ejercicio de su 
actividad son libres dentro del respeto 
a la Constitución y a la ley. Su estruc
tura interna y funcionamiento deberán 
ser democráticos. 
Artículo 8 

1. Las Fuerzas Armadas, constituidas 
por el Ejército de Tierra, la Armada y 
el Ejército del Aire, tienen como misión 
garantizar la soberanía e independencia 
de España, defender su integridad terri
torial y el ordenamiento constitucional. 

2. Una ley orgánica regulará las ba
ses de la organización militar conforme 
a los principios de la presente Consti
tución. 
Artículo 9 

1. Los ciudadanos y los poderes pú
blicos están sujetos a la Constitución y 
al .resto del ordenamiento jurídico. 

2. Corresponde a los poderes públi
cos promover las condiciones para que 
la libertad y la igualdad del individuo 
y de los grupos en que se integra sean 
reales y efectivas; remover los obstácu
los que impidan o dificulten su plenitud 
y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social. 

3. La Constitución garantiza el prin
cipio de legalidad, la jerarquía normati
va, la publicidad de las normas, la irre-
troactividad de las disposiciones sancio-
nadoras no favorables o restrictivas de 
derechos individuales, la seguridad jurí
dica, la responsabilidad y la interdicción 
de la arbitrariedad de los poderes pú
blicos. 

TITULO I 
De los derechos y deberes fundamentales 
Artículo 10 

1. La dignidad de la persona, los de
rechos inviolables que le son inherentes, 
el libre desarrollo de la personalidad, el 
respeto a la ley y a los derechos de los 
demás son fundamento del orden político 
y de la- paz social. 

2. Las normas relativas a los dere
chos fundamentales y a las libertades que 
la Constitución reconoce, se interpreta

rán de conformidad con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y los 
tratados y acuerdos internacionales sobre 
las mismas materias ratificados por Es
paña. 

CAPITULO PRIMERO 
De los españoles y los extranjeros 

Artículo 11 
1. La nacionalidad española se adquie

re, se conserva y se pierde de acuerdo 
con lo establecido por la ley. 

2. Ningún español de origen podrá 
ser privado de su nacionalidad. 

3. El Estado podrá concertar tratados 
de doble nacionalidad con los países ibe
roamericanos o con aquellos que hayan 
tenido o tengan una particular vincu
lación con España. En estos mismos paí
ses, aun cuando no reconozcan a sus ciu
dadanos un derecho recíproco, podrán na
turalizarse los españoles sin perder su 
nacionalidad de origen. 
Artículo 12 

Los españoles son mayores de edad a 
los dieciocho años. 
Artículo 13 

1. Los extranjeros gozarán en España 
de las libertades públicas que garantiza 
el presente Título en los términos que 
establezcan los tratados y la ley. 

2. Solamente los españoles serán ti
tulares de los derechos reconocidos en el 
artículo 23, salvo lo que, atendiendo a 
criterios de reciprocidad, pueda estable
cerse por tratado o ley para el derecho 
de sufragio activo en las elecciones mu
nicipales. 

3. La extradición sólo se concederá 
en cumplimiento de un tratado o de la 
ley, atendiendo al principio de recipro
cidad. Quedan excluidos de la extradición 
los delitos políticos, no considerándose 
como tales los actos de terrorismo. 

4. La ley establecerá los términos en 
que los ciudadanos de otros países y los 
apatridas podrán gozar del derecho de 
asilo en España. 

CAPITULO SEGUNDO 
Derechos y libertades 

Artículo 14 
Los españoles son iguales ante la ley, 

sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o so
cial. 

SECCIÓN 1.» 
De los derechos fundamentales y de las 

libertades públicas 
Artículo 15 

Todos tienen derecho a la vida y a la 
integridad física y moral, sin que, en nin
gún caso, puedan ser sometidos a tor
tura ni a penas o tratos inhumanos o 
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degradantes. Queda abolida la pena de 
muerte, salvo lo que puedan disponer las 
leyes penales militares para tiempos de 
guerra. 
Artículo 16 

1. Se garantiza la libertad ideológica, 
religiosa y de culto de los individuos y 
las comunidades sin más limitación, en 
sus manifestaciones, que la necesaria para 
el mantenimiento del orden público pro
tegido por la ley. 

2. Nadie podrá ser obligado a decla
rar sobre su ideología, religión o creen
cias. 

3. Ninguna confesión tendrá carácter 
estatal. Los poderes públicos tendrán en 
cuenta las creencias religiosas de la so
ciedad española y mantendrán las con
siguientes relaciones de cooperación con 
la Iglesia Católica y las demás confe
siones. 
Artículo 17 

1. Toda persona tiene derecho a la 
libertad y a la seguridad. Nadie puede 
ser privado de su libertad, sino con la 
observancia de lo establecido en este ar
tículo y en los casos y en la forma pre
vistos en la ley. 

2. La detención preventiva no podrá 
durar más del tiempo estrictamente ne
cesario para la realización de las ave
riguaciones tendentes al esclarecimiento 
de los hechos, y, en todo caso, en el 
plazo máximo de setenta y dos horas, 
el detenido deberá ser puesto en libertad 
o a disposición de la autoridad judicial. 

3. Toda persona detenida debe ser 
informada de forma inmediata, y de mo
do que le sea comprensible, de sus de
rechos y de las razones de su detención, 
no pudiendo ser obligada a declarar. Se 
garantiza la asistencia de abogado al de-

• tenido en las diM^encias noüriales y ju
diciales, en los términos que la ley es
tablezca. 

4. La ley regulará un procedimiento 
de "habeas corpus" para producir la in
mediata puesta a disposición judicial de 
teda persona detenida ilegalmente. As i 
mismo, por ley se determinará el plazo 
máximo de duración de la prisión provi
sional. 

Artículo 18 
1. Se garantiza el derecho al honor, 

a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. 

2. E l domicilio es inviolable. Ninguna 
entrada o registro podrá hacerse en él 
sin consentimiento del titular o resolu
ción judicial, salvo en caso de flagrante 
delito. 

3. Se garantiza el secreto de las co
municaciones y, en especial, de las pos
tales, telegráficas y telefónicas, salvo re
solución judicial. 

4. La ley limitará el uso de la infor
mática para garantizar el honor y la in
timidad personal y familiar de los ciu
dadanos y el pleno ejercicio de sus de
rechos. 

Artículo 19 
Los españoles tienen derecho a elegir 

libremente su residencia y a circular por 
el territorio nacional. 

Asimismo, tienen derecho a entrar y 
salir libremente de España en los tér
minos que la ley establezca. Este dere
cho no podrá ser limitado por motivos 
políticos o ideológicos. 
Artículo 20 

1. Se reconocen y protegen los dere
chos: 

a) A expresar y difundir libremente 
los pensamientos, ideas y opiniones me
diante la palabra, el escrito o cualquier 
otro medio de reproducción. 

b) A la producción y creación litera
ria, artística, científica y técnica. 

c) A la libertad de cátedra. 
d) A comunicar o recibir libremente 

información veraz por cualquier medio 
de difusión. L« ley regulará el derecho 
a la cláusula de conciencia y al secreto 
profesional en el ejercicio de estas liber
tades. 

2. El ejercicio de estos derechos no 
puede restringirse mediante ningún tipo > 
de censura previa. 

3. La ley regulará la organización y j 
el control parlamentario de los medios 
de comunicación social dependientes de! 
Estado o de cualquier ente público y ga

rantizará el acceso a dichos medios de 
los grupos sociales y políticos significa
tivos, respetando el pluralismo de la so 
ciedad y de las diversas lenguas de Es 
paña. 

4. Estas libertades tienen su limite en 
el respeto a los derechos reconocidos en 
este Título, en los preceptos de las leyes 
que lo desarrollan y, especialmente, en el 
derecho al honor, a la intimidad, a la 
propia imagen y a la protección de la 
juventud y de la infancia. 

5. Sólo podrá acordarse el secuestro 
de publicaciones, grabaciones y otros me 
dios de información en virtud de reso
lución judicial. 
Artículo 21 

1. Se reconoce el derecho de reunión 
pacífica y sin armas. El ejercicio de este 
derecho no necesitará autorización pre 
via. 

2. En los casos de reuniones en lu 
gares de tránsito público y manifestacio 
nes se dará comunicación previa a la au
toridad, que sólo podrá prohibirlas cuan
do existan razones fundadas de alteración 
del orden público, con peligro para per 
sonas o bienes. 
Artículo 22 

1. Se reconoce el derecho de asocia 
ción. 

2. Las asociaciones que persigan fines 
o utilicen medios tipificados como delito 
son ilegales. 

3. Las asociaciones constituidas al am
paro de este artículo deberán inscribirse 
en un registro a los solos efectos de pu
blicidad. 

4. Las asociaciones sólo podrán ser di
sueltas o suspendidas en sus actividades 
en virtud de resolución judicial moti
vada. 

5. Se prohiben las asociaciones secre
tas y las de carácter paramilitar. 
Artículo 23 

1. Los ciudadanos tienen el derecho 
a participar en los asuntos públicos, di
rectamente o por medio de representan
tes, libremente elegidos en elecciones pe
riódicas por sufragio universal. 

2. Asimismo, tienen derecho a 'acce
der en condiciones de igualdad a las fun
ciones y cargos públicos, con los requi
sitos que señalen las leyes. 
Artículo 24 

1. Todas las personas tienen derecho 
a obtener la tutela efectiva de los jueces 
y tribunales en el ejercicio de sus de
rechos e intereses legítimos, sin que, en 
ningún caso, pueda producirse indefen
sión. 

2. Asimismo, todos tienen derecho al 
Juez ordinario predeterminado por la ley, 
a la defensa y a la asistencia de letra
do, a ser informados de la acusación for
mulada contra ellos, a un proceso públi
co sin dilaciones indebidas y con todas 
las garantías a utilizar los medios de 
prueba pertinentes para su defensa, a no 
declarar contra sí mismos, a no confe
sarse culpables y a la presunción de ino
cencia. 

La ley regulará los casos en que, por 
razón de parentesco o de secreto pro
fesional, no se estará obligado a declarar 
sobre hechos presuntamente delictivos. 
Artículo 25 

1. Nadie puede ser condenado o san
cionado por acciones u omisiones que en 
el momento de producirse no constituyan 
delito, falta o infracción administrativa, 
según la legislación vigente en aquel mo
mento. 

2. Las penas privativas de libertad y 
las medidas de seguridad estarán orien
tadas hacia la reeducación y reinserción 
social y no podrán consistir en trabajos 
forzados. El condenado a pena de prisión 
que estuviere cumpliendo la misma go
zará de los derechos fundamentales de 
este Capítulo, a excepción de los que se 
vean expresamente limitados por el con
tenido del fallo condenatorio, el sentido 
de la pena y la ley penitenciaria. En todo 
caso, tendrá derecho a un trabajo remu
nerado y a los beneficios correspondien
tes de la Seguridad Social, así como al 
acceso a la cultura y al desarrollo inte
gral de su personalidad. 

3. La Administración civil no podrá 
imponer sanciones que, directa o subsi
diariamente, impliquen privación de l i 
bertad. 

Artículo 26 

Se prohiben los Tribunales de Honor 
en el ámbito de la Administración civil 
y de las organizaciones profesionales. 
Artículo 27 

1. Todos tienen el derecho a la edu
cación. Se reconoce la libertad de ense
ñanza. 

2. La educación tendrá por objeto el 
pleno desarrollo de la personalidad hu
mana en el respeto a los principios de
mocráticos de convivencia y a los dere
chos y libertades fundamentales. 

3. Los poderes públicos garantizan el 
derecho que asiste a los padres para que 
sus hijos reciban la formación religiosa 
y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones. 

4. La enseñanza básica es obligatoria 
y gratuita. 

5. Los poderes públicos garantizan el 
derecho de todos a la educación, me
diante una programación general de la 
enseñanza, con participación efectiva de 
todos los sectores afectados y la creación 
de centros docentes. 

6. Se reconoce a las personas físicas 
y jurídicas la libertad de creación de cen
tros docentes, dentro del respeto a los 
principios constitucionales. 

7. Los profesores, los padres y, en su 
caso, los alumnos intervendrán en el con
trol y gestión de todos los centros sos
tenidos por la Administración con fondos 
públicos, en los términos que la ley esta
blezca. 

8. Los poderes públicos inspecciona
rán y. homologarán el sistema educativo 
para garantizar el cumplimiento de las 
leyes. 

9. Los poderes públicos ayudarán a 
los centros docentes que reúnan los re
quisitos que la ley establezca. 

10. Se reconoce la autonomía de las 
Universidades, en los términos que la ley 
establezca. 
Artículo 28 

1. Todos tienen derecho a sindicarse 
libremente. La ley podrá limitar o excep
tuar el ejercicio1 de este derecho a las 
Fuerzas o Institutos armados o a los de
más Cuerpos sometidos a disciplina mili
tar y regulará las peculiaridades de su 
ejercicio para los funcionarios públicos. 
La libertad sindical comprende el dere
cho a fundar sindicatos y a afiliarse al 
de su elección, así como el derecho de 
los sindicatos a formar confederaciones y 
a fundar organizaciones sindicales inter
nacionales o afiliarse a las mismas. Nadie 
podrá ser obligado a afiliarse a un sin
dicato. 

2. Se reconoce el derecho a la huelga 
de los trabajadores para la defensa de sus 
intereses. La ley que regule el ejercicio 
de este derecho establecerá las garantías 
precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comuni
dad. 

Artículo 29 

1. Todos los españoles tendrán el de
recho de petición individual y colectiva, 
por escrito, en la forma y con los efectos 
que determine la ley. 

2. Los miembros de las Fuerzas o Ins
titutos armados o de los Cuerpos some
tidos a disciplina militar podrán ejercer 
este derecho sólo individualmente y con 
arreglo a lo dispuesto en su legislación 
específica. 

SECCIÓN 2. a 

De los derechos y deberes de los 
ciudadanos 

Artículo 30 

1. Los españoles tienen el derecho y 
el deber de defender a España. 

2. La ley fijará las obligaciones mili
tares de los españoles y regulará, con las 
debidas garantías, la objeción de concien
cia, así como las demás causas de exen
ción del servicio militar obligatorio, pu
diendo imponer, en su caso, una presta
ción social sustitutoria. 

3. Podrá establecerse un servicio civil 
para el cumplimiento de fines de interés 
general. 

4. Mediante ley podrán regularse los 
deberes de los ciudadanos en los casos 
de grave riesgo, catástrofe o calamidad 
pública. 

Artículo 31 nim' e D' 
1. Todos contribuirán al sos e c0„ 

to de los gastos públicos de; acu ^ ^ 
su capacidad económica meú^n e n \& 
tema tributario justo inspirado i ( J a d 

de igualdad y P r,°f n

e, e contendrá alcance principios 
que, en ningún caso, 
fiscatorio. , , na a*'-2' 

2. E l gasto público realizara_u 
nación equitativa de los r e C U ^ c i o n ren
cos y su programación y eje . n C j a y 
ponderan a los criterios de ei 
economía. n r e Staci°" 

3. Sólo podrán establecerse p^ 
nes personales o patrimoniales 
ter público con arreglo a la ley- . 
Artículo 32 0 de-

1. El hombre y la mujer tien ^ 
recho a contraer matrimonio 
igualdad jurídica. d e m3' 

2. La ley regulará las if™** a cor»' 
trimonio, la edad y capacidad P ¿ e ]os 
traerlo, los derechos y d e b e ¡ ó n y * ' 
cónyuges, las causas de separa 
solución y sus efectos. 
Artículo 33 ¡ a pro-

1. Se reconoce el derecho a 
piedad privada y a la herencia. chc¿ 

2. La función social de e s t o * d o coO 
delimitará su contenido, de ac 
las leyes. , s U s t>ie" 

3. Nadie podrá ser privado a ¿ s t i f i c a d » 
nes y derechos sino por causa J ^ 
de utilidad pública o i n t e r ? V r n n i z a c i ó < 1 

diante la correspondiente i n c 1 e

 p 0 r I a 5 

y de conformidad con lo dispuesi" 
leyes. 
Artículo 34 f ü n d3-

1. Se reconoce el derecho d e ^ c 0 n 
ción para fines de interés g e n 

arreglo a la ley. f u nda< 
2. Regirá también para 2 y 1 

nes lo dispuesto en los apartaa 
del artículo 22. 
Artículo 35 ej fcr 

1. Todos los españoles ^ " ^ a b a i * 
ber de trabajar y el derecho ai o f j c i 0 . 
a la libre elección de profesion y a 
a la promoción a través del tra satisf** 
una remuneración suficiente P a r

 f a r T l j l¡3. 
cer sus necesidades y I a s ?Vacerse d ¡ 5 ' 
sin que en ningún caso pueda na 
criminación por razón de sexo- ^ lo$ 

2. La ley regulará un estatuto 
trabajadores. 
Artículo 36 ,& pro-

La ley regulará las peculiarida ,egjoS 
pias del régimen iurídico de lo ^ p ro-
Profesionales y el ejercicio ae . ^ a 
fesiones tituladas. La estructuiw d e -
y el funcionamiento de los c-
berán ser democráticos. 

Artículo 37 ;h0 
los re-1. La ley garantizará el der ^ 

negociación colectiva laboral^en y e,n-
presentantes de los trabajador^j^te 
présanos, así como la fuerza 
de los convenios. 

2. Se reconoce el derecho 
de l°s tra

bajadores y empresarios a a<*oP ^ e re
das de conficto colectivo. La i J ^n pei" 
gule el ejercicio de este derecno. e S t r 

juicio de las limitaciones que P ¡ s a S par 

blecer, incluirá las garantías pr #t*' 

di-

de l ° s 

idad. asegurar el funcionamiento 
cios esenciales de la comum 
Artículo 38 r e S 3 & 

Se reconoce la libertad de ernp^ y¿ 
el marco de la economía de me 0tct? 
poderes públicos garantizan y ttíA\x^ 
su ejercicio y la defensa de ¿ e 

vidad de acuerdo con las exigen^ ] a p l3 
economía general y, en su cas . 
nificación. 

CAPITULO T E R C J P t < ^ I pol.'*' 
De los principios rectores de 

social y económica 

Artículo 39 atf& 'í¡ 
1. Los poderes públicos a s e ^ . ^ c » 

protección social, económica y • 
de la familia. ^euraa» .ti-., 

2. Los poderes públicos ases ^ h , , * 
mismo, la protección integra j n d e p e n d ,. 
iguales éstos ante la ley c o n

f f l 3 dres . c\ ' 
cia de su filiación, y&*}%l L a g # 

tei 
id< 

cia de todo orden a los ni j£ ^ 

quiera que sea su estado ci • atern> 
sibilitará la investigación de w F 

3. Los padres deben pres h a b , 
cia de todo orden a los 
dentro o fuera del matrimom 
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" m i nor ía de edad y en los demás casos 
que legalmente proceda, 

pre'- L o s n i ñ o s gozarán de la protección 
q u ista en los acuerdos internacionales 

e velan por sus derechos, 
artículo 40 

laŝ  D o d e r e s públicos promoverán 
condiciones favorables para el pro-

trih° S ° c i a l y económico y para una dis-
m á

 U c i o n . de la renta regional y personal 
líti e q u i t a t i v a » en el marco de una po-

' C a de estabilidad económica. De ma
t a / e sPecial realizarán una política onen-

2

a a l pleno empleo, 
tr, * Asimismo, los poderes públicos fo-
f0 r

 a r á n una política que garantice la 
v e i a< C l ó n y readaptación profesionales; 
trab a n P O r l a seguridad e higiene en el 
sarin ) 0 y g a r a n t i z a r á n el descanso nece-
da i , m e d i a n t e la limitación de la jorna-
tribu'S0ra1' l a s v acaciones periódicas re-
cuad y l a P r o m o c i ó n de centros ade-
Artj 'culo 41 

régjm Poderes públicos mantendrán un 
todos i p ü b l . i c o de Seguridad Social para 
disten c i udadanos, que garantice la 
c i e n t e s

C l a y prestaciones sociales sufi-
P e c i a ] m

a n t e s i t u a c i o n e s de necesidad, es-
as i s t e n ? n t e en caso de desempleo. La 
serán ] f o r

y Prestaciones complementarias 

^•culo 42 
S a l v agu S T H D ° V e I a r a especialmente por la 
y s 0 c i a

a d e l o s derechos económicos 
en e l

 l e s de los trabajadores españoles 
hacia c

e x t r a n J e r o , y orientará su política 
a s u retorno. 

A p t í c u i 0 43 
1. e 

lecciriJ. j reconoce el derecho a la pro-
2 <

1 0 n de la salud. 
S a n'2ar ° m p e t e a I o s Poderes públicos or-
de m e d H t U t e l a r l a s a l u d P ú b l i c a a t r a v é s 

cione s

 a s Preventivas y de las presta-
b l e c e r , y servicios necesarios. La ley esta-
al r e sp e c ° s derechos y deberes de todos 

3. T • 
e<Jucac- ? s Poderes públicos fomentarán la 
*1 deD ° n s a n i t a r i a , la educación física y 
cUada °^f" A s i m i s m o facilitarán la ade-
. u«Iización del ocio, 
^ ' cu lo 44 

1. T 
t u t e l a r ' ° S p o d e r e s públicos promoverán y 
todos e l a c c eso a la cultura, a la que 

2. [ l e n en derecho. 
'a c i e n ° s Poderes públicos promoverán 
^ c n i C a

C i a y l a investigación científica y 
en beneficio del interés general. 

A R J * u l 0 45 

de U n

T o d o s tienen el derecho a disfrutar 
Jesar^ed ' 0 ambiente adecuado para el 
^ e r dp ° d e l a Persona, así como el de-

2 ^eonservarlo. 
U u t i i i 2 ^ . Poderes Públicos velarán por 

S ° s n a t u í a ° n r a c i o n a I d e t o d o s l o s r e c u r 

y ¡"a ~ 
^ejoVa^f^es, con el fin de proteger y 

r e s t a i l ^ _ C a l i d a d d e la vida y defender j 5̂>Caurar i J 

l S e en i • m e d i o ambiente, apoyan 
ectiv a indispensable solidaridad co-

3. p 
f aPartada q u i e n e s violen lo dispuesto en 

iey f- ° a n ter ior , en los términos que 
na| e s n

 , e S e establecerán sanciones pe 
c °nio i , e n , S u caso, administrativas, así 
C a usa d 0 ° b , f " 
Art,', 

sad0

 0 D l l gac ión de reparar el daño 

T ' C ü , o 46 
*-os 

c°nservac- e r e s p u b l i c o s garantizarán la 
^'ento d 1? 1 1 y Promoverán el enriqueci-
J a r t í s t j r

e p a r r i m o n i o histórico, cultural 
o !°s bie l o s Pueblos de España y 
3 U e sea s n C S q u e l o integran, cualquiera 

d - L a ]e r é § i m e n jurídico y su titulari-
C ° n t r a ^ Penal sancionará los atentados 
. este patrimonio, 
^«culo 47 
ri. r o d 0 s i 
d S f r u tar d e s p a ñ o l e s tienen derecho a 

Los n ! i U n a v i v i e n d a digna y adecua-
? n d ' c i o n 6 S Públicos promoverán las 

0 r ^ a s ,fS n e c e s a r i a s y establecerán las 
^te dere u r t m e n t e s p a r a h a c e r efectivo 
!.ü e Io d e regulando la utilización del 

a i r n D P H C U E R D O c o n el interés general 
v L a com • l a especulación. 
? l í a s q u

 d a d Participará en las j>lus-
ios e„f genere la acción urbanística 

Am e s Públicos, 
«•culo 48 
t-Os 

C ° n d i c i o r ? d e r e s Públicos promoverán las 
nes para la participación libre y 

eficaz de la juventud en el desarrollo po
lítico, social, económico y cultural. 

Artículo 49 
Los poderes públicos realizarán una po

lítica de previsión, tratamiento, rehabili
tación e integración de los disminuidos 
físicos, sensoriales y psíquicos, a los que 
prestarán la atención especializada que 
requieran y los ampararán especialmente 
para el disfrute de los derechos que este 
Título otorga a todos los ciudadanos. 

Artículo 50 
Los poderes públicos garantizarán, me

diante pensiones adecuadas y periódica
mente actualizadas, la suficiencia econó
mica a los ciudadanos durante la tercera 
edad. Asimismo, y con independencia de 
las obligaciones familiares, promoverán su 
bienestar mediante un sistema de servi
cios sociales que atenderán sus problemas 
específicos de salud, vivienda, cultura y 
ocio. 
Artículo 51 

1. Los poderes públicos garantizarán 
la defensa de los consumidores y usua
rios, protegiendo, mediante procedimien
tos eficaces, la seguridad, la salud y los 
legítimos intereses económicos de los mis
mos. 

2. Los poderes públicos promoverán 
la información y la educación de los con
sumidores y usuarios, fomentarán sus or
ganizaciones y oirán a éstas en las cues
tiones que puedan afectar a aquéllos, en 
los términos que la ley establezca. 

3. En el marco de lo dispuesto por los 
apartados anteriores, la ley regulará el 
comercio interior y el régimen de autori
zación de productos comerciales. 
Artículo 52 

La ley regulará las organizaciones pro
fesionales que contribuyan a la defensa 
de los intereses económicos que les sean 
propios. Su estructura interna y funcio
namiento deberán ser democráticos. 

CAPITULO C U A R T O 
De las garantías de las libertades 

y derechos fundamentales 
Artículo 53 

1. Los derechos y libertades recono
cidos en el Capítulo segundo del presente 
Título vinculan a todos los poderes pú
blicos. Sólo por ley, que en todo caso 
deberá respetar su contenido esencial, po
drá regularse el ejercicio de tales derechos 
y libertades, que se tutelarán de acuerdo 
con lo previsto en el artículo .161, 1 a). 

2. Cualquier ciudadano podrá recabar 
la tutela de las libertades y derechos re
conocidos en el artículo 14 y la Sección 
primera del Capítulo segundo ante los 
Tribunales ordinarios por un procedi
miento basado en los principios de pre
ferencia y sumariedad y, en su caso, a 
través del recurso de amparo ante el Tri
bunal Constitucional. Este último recur
so será aplicable a la objeción de con
ciencia reconocida en el artículo 30. 

3. El reconocimiento, el respeto y la 
protección de los principios reconocidos 
en el Capítulo tercero informará la legis
lación positiva, la práctica judicial y la 
actuación de los poderes públicos. Sólo 
podrán ser alegados ante la Jurisdicción 
ordinaria de acuerdo con lo que dispon
gan las leyes que los desarrollen. 

Artículo 54 
Una ley orgánica regulará la institución 

del Defensor del Pueblo, como alto co
misionado de las Cortes Generales, de
signado por éstas para la defensa de los 
derechos comprendidos en este Título, a 
cuyo efecto podrá supervisar la activi
dad de la Administración, dando cuenta 
a las Cortes Generales. 

CAPITULO QUINTO 
De la suspensión de los derechos 

y libertades 
Artículo 55 

1. Los derechos reconocidos en los 
artículos 17. 18, apartados 2 y 3, artícu
los 19, 20, apartados 1, a) y d) y 5, ar
tículos 21, 28, apartado 2, y artículo 37, 
apartado 2, podrán ser suspendidos cuan
do se acuerde la declaración del estado 
de excepción o de sitio en los términos 
previstos en la Constitución. Se exceptúa 
de lo establecido anteriormente el apar
tado 3 del artículo 17 para el supuesto 
de declaración de estado de excepción. 

2. Una ley orgánica podrá determinar 
la forma y los casos en los que, de for
ma individual y con la necesaria inter
vención judicial y el adecuado control 
parlamentario, los derechos reconocidos 
en los artículos 17, apartado 2, y 18, apar
tados 2 y 3, pueden ser suspendidos para 
personas determinadas, en relación con 
las investigaciones correspondientes a la 
actuación de bandas armadas o elemen
tos terroristas. 

La utilización injustificada o abusiva 
de las facultades reconocidas en dicha ley 
orgánica producirá responsabilidad penal, 
como violación de los derechos y liberta
des reconocidos por las leyes. 

TITULO II 
De la Corona 

Artículo 56 
1. El Rey es el Jefe del Estado, sím

bolo de su unidad y permanencia, arbitra 
y modera el funcionamiento regular de 
las instituciones, asume la más alta re
presentación del Estado español en las 
relaciones internacionales, especialmen
te con las naciones de su comunidad his
tórica, y ejerce las funciones que le atri
buyen expresamente la Constitución y las 
leyes. 

2. Su título es el de Rey de España 
y podrá utilizar los demás que corres
pondan a la Corona. 

3. La persona del Rey es inviolable y 
no está sujeta a responsabilidad. Sus ac
tos estarán siempre refrendados en la for
ma establecida en el artículo 64. care
ciendo de validez sin dicho refrendo, sal
vo lo dispuesto en el artículo 65, 2. 

Artículo 57 
1. La Corona de España es heredita

ria en los sucesores de S. M . Don Juan 
Carlos I de Borbón, legítimo heredero de 
la dinastía histórica. La sucesión en el 
trono seguirá el orden regular de primo-
genitura y representación, siendo preferi
da siempre la línea anterior a las poste
riores; en la misma línea, el grado más 
próximo al más remoto; en el mismo 
grado, el varón a la mujer, y en el mis
mo sexo, la persona de más edad a la de 
menos. 

2. El Príncipe heredero, desde su na
cimiento o desde que se produzca el he
cho que origine el llamamiento, tendrá la 
dignidad de Príncipe de Asturias y los 
demás títulos vinculados tradicionalmente 
al sucesor de la Corona de España. 

3. Extinguidas todas las líneas llama
das en Derecho, las Cortes Generales 
proveerán a la sucesión en la Corona en 
la forma que más convenga a los intere
ses de España. 

4. Aquellas personas que teniendo de
recho a la sucesión en el trono contra
jeren matrimonio contra la expresa pro
hibición del Rey y de las Cortes Genera
les, quedarán excluidas en la sucesión a 
la Corona por sí y sus descendientes. 

5. Las abdicaciones y renuncias y cual
quier duda de hecho o de derecho que 
ocurra en el orden de sucesión a la Co
rona se resolverán por una ley orgánica. 
Artículo 58 

La Reina consorte o el consorte de la 
Reina no podrán asumir funciones cons
titucionales, salvo lo dispuesto para la 
Regencia. 
Artículo 59 

1. Cuando el Rey fuere menor de 
edad, el padre o la madre del Rey y, en 
su defecto, el pariente mayor de edad 
más próximo a suceder en la Corona, se
gún el orden establecido en la Constitu
ción, entrará a ejercer inmediatamente la 
Regencia y la ejercerá durante el tiempo 
de la minoría de edad del Rey. 

2. Si el Rey se inhabilitare para el 
ejercicio de su autoridad y la imposibi
lidad fuere reconocida por las Cortes Ge
nerales, entrará a ejercer inmediatamen
te la Regencia el Príncipe heredero de la 
Corona, si fuere mayor de edad. Si no 
lo fuere, se procederá de la manera pre
vista en el apartado anterior, hasta que 
el Príncipe heredero alcance la mayoría 
de edad. 

3. Si no hubiere ninguna persona a 
quien corresponda la Regencia, ésta será 
nombrada por las Cortes Generales, y se 
compondrá de una, tres o cinco personas. 

4. Para ejercer la Regencia es preciso 
ser español y mayor de edad. 

5. La Regencia se ejercerá por man
dato constitucional y siempre en nom
bre del Rey. 
Artículo 60 

1. Será tutor del Rey menor la per
sona que en su testamento hubiese nom
brado el Rey difunto, siempre que sea 
mayor de edad y español de nacimiento; 
si no lo hubiese nombrado, será tutor el 
padre o la madre, mientras permanezcan 
viudos. En su defecto, lo nombrarán las 
Cortes Generales, pero no podrán acumu
larse los cargos de Regente y de tutor 
sino en el padre, madre o ascendientes 
directos del Rey. 

2. El ejercicio de la tutela es también 
incompatible con el de todo cargo o re
presentación política. 
Artículo 61 

1. El Rey, al ser proclamado ante las 
Cortes Generales, prestará juramento de 
desempeñar fielmente sus funciones, guar
dar y hacer guardar la Constitución y las 
leyes y respetar los derechos de los ciu
dadanos y de las Comunidades Autóno
mas. 

2. El Príncipe heredero, al alcanzar la 
mayoría de edad, y el Regente o Regen
tes al hacerse cargo de sus funciones, 
prestarán el mismo juramento, así como 
el de fidelidad al Rey. 

Artículo 62 
Corresponde al Rey: 
a) Sancionar y promulgar las leyes. 
b) Convocar y disolver las Cortes Ge

nerales y convocar elecciones en los tér
minos previstos en la Constitución. 

c) Convocar a referéndum en los ca
sos previstos en la Constitución. 

d) Proponer el candidato a Presiden
te de Gobierno y, en su caso, nombrarlo, 
así como poner fin a sus funciones en los 
términos previstos en la Constitución. 

{ e) Nombrar y separar a los miembros 
del Gobierno, a propuesta de su Presi
dente. 

f) Expedir los decretos acordados en 
el Consejo de Ministros, conferir los em
pleos civiles y militares y conceder ho
nores y distinciones con arreglo a las 
leyes. 

g) Ser informado de los asuntos de 
Estado y presidir, a estos efectos, las 
sesiones del Consejo de Ministros, cuan
do lo estime oportuno, a petición del Pre
sidente del Gobierno. 

h) El mando supremo de las Fuer
zas Armadas. 

i) Ejercer el derecho de gracia con 
arreglo a la ley, que no podrá autorizar 
indultos generales. 

j) El Alto Patronazgo de las Reales 
Academias. 
Artículo 63 

1. El Rey acredita a los embajadores 
y otros representantes diplomáticos. Los 
representantes extranjeros en España es
tán acreditados ante él. 

2. A l Rey corresponde manifestar el 
consentimiento del Estado para obligarse 
internacionalmente por medio de trata
dos, de conformidad con la Constitución 
y las leyes. 

3. A l Rey corresponde, previa autori
zación de las Cortes Generales, "declarar 
la guerra y hacer la paz. 
Artículo 64 

1. Los actos del Rey serán refrenda
dos por el Presidente del Gobierno y, en 
su caso, por los Ministros competentes. 
La propuesta y el nombramiento del Pre
sidente del Gobierno, y la disolución pre
vista en el artículo Q 9 , serán refrendados 
por el Presidente del Congreso. 

2. De los actos del Rey serán respon
sables Jas personas que los refrenden. 
Artículo 65 

1. El Rey recibe de los Presupuestos 
del Estado una cantidad global para el 
sostenimiento de su Familia y Casa, y 
distribuye libremente la misma. 

2. El Rey nombra y releva libremente 
a los miembros civiles y militares de su 
Casa. 

TITULO III 
De las Cortes Generales 
CAPITULO PRIMERO 

De las Cámaras 
Artículo 66 

1. Las Cortes Generales representan 
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al pueblo español y están formadas por ] 
el Congreso de los Diputados y el Se
nado. 

2. Las Cortes Generales ejercen la po
testad legislativa del Estado, aprueban sus 
Presupuestos, controlan la acción del Go
bierno y tienen las demás competencias 
que les atribuya la Constitución. 

3. Las Cortes Generales son inviola
bles. 

Artículo 67 
1. Nadie podrá ser miembro de las 

dos Cámaras simultáneamente, ni acumu
lar el acta de una Asamblea de Comuni
dad Autónoma con la de Diputado al 
Congreso. 

2. Los miembros de las Cortes Ge
nerales no estarán ligados por mandato 
imperativo. 

3. Las reuniones de Parlamentarios 
que se celebren sin convocatoria regla
mentaria no vincularán a las Cámaras, y 
no podrán ejercer sus funciones ni os
tentar sus privilegios. 
Artículo 68 

1. El Congreso se compone de un mí
nimo de 300 y un máximo de 400 Diputa
dos, elegidos por sufragio universal, libre, 
igual, directo y secreto, en los términos 
que establezca la ley. 

2. La circunscripción electoral es la 
provincia. Las poblaciones de Ceuta y 
Melilla estarán representadas cada una 
de ellas por un Diputado. La ley distri
buirá el número total de Diputados, asig
nando una representación mínima inicial 
a cada circunscripción y distribuyendo 
los demás en proporción a la población. 

3. L a ' elección se verificará en cada 
circunscripción atendiendo a criterios de 
representación proporcional. 

4. E! Congreso es elegido por cuatro 
años. El mandato de los Diputados termi
na cuatro años después de su elección o 
el día de la disolución de la Cámara. 

5. Son electores y elegibles todos los 
españoles que estén en pleno uso de sus 
derechos políticos. 

La ley reconocerá y el Estado facilitará 
el ejercicio del derecho de sufragio a los 
españoles que se encuentren fuera del 
territorio de España. 

6. Las elecciones tendrán lugar entre 
los treinta días y sesenta días desde la 
terminación del mandato. El Congreso 
electo deberá ser convocado dentro de 
los veinticinco días siguientes a la cele
bración de las elecciones. 
Artículo 69 

1. El Senado es la Cámara de repre
sentación territorial. 

2. En cada provincia se elegirán cua
tro Senadores por sufragio universal, l i 
bre, igual, directo y secreto por los vo
tantes de cada una de ellas, en los tér
minos que señale una ley orgánica. 

3. En las provincias insulares, cada 
isla o agrupación de ellas, con Cabildo o 
Consejo Insular, constituirá una circuns
cripción a efectos de elección de Sena
dores, correspondiendo tres a cada una 
de las islas mayores —Gran Canaria, Ma
llorca y Tenerife— y uno a cada una de 
las siguientes islas o agrupaciones: Ibiza-
Formentera, Menorca, Fuerteventura, Go
mera, Hierro, Lanzarote y La Palma. 

4. Las poblaciones de Ceuta y Melilla 
elegirán cada una de ellas dos Senadores. 

5. Las Comunidades Autónomas de
signarán además un Senador y otro más 
por cada millón de habitantes de su res
pectivo territorio. La designación corres
ponderá a la Asamblea legislativa o, en 
su defecto, al órgano colegiado superior 
de la Comunidad Autónoma, de acuerdo 
con lo que establezcan los Estatutos, que 
asegurarán, en todo caso, la adecuada re
presentación proporcional. 

6. El Senado es elegido por cuatro 
años. El mandato de los Senadores ter
mina cuatro años después de su elección 
o el día de la disolución de la Cámara. 
Artículo 70 

1. La ley electoral determinará las 
causas de inelegibilidad e incompatibili
dad de los Diputados y Senadores, que 
comprenderán, en todo caso: 

a) A los componentes del Tribunal 
Constitucional. 

b) A los altos cargos de la Adminis
tración del Estado que determine la ley, 
con la excepción de los miembros del Go
bierno. 
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c) A l Defensor del Pueblo. 
d) A los Magistrados, Jueces y Fis

cales en activo. 
e) A los militares profesionales y 

miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y Policía en activo. 

f) A los miembros de las Juntas Elec
torales. 

2. La validez de las actas y credencia
les de los miembros de ambas Cámaras 
estará sometida al control judicial, en los 
términos que establezca la ley electoral. 
Artículo 71 

1. Los Diputados y Senadores goza
rán de inviolabilidad por las opiniones ma
nifestadas en el ejercicio de sus funcio
nes. 

2. Durante el período de su mandato 
los Diputados y Senadores gozarán asi
mismo de inmunidad y sólo podrán ser 
detenidos en caso de flagrante delito. No 
podrán ser inculpados ni procesados sin 
la previa autorización de la Cámara res
pectiva. 

3. En las causas contra Diputados y 
Senadores será competente la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo. 

4. Los Diputados y Senadores perci
birán una asignación que será fijada por 
las respectivas Cámaras. 
Artículo 72 

1. Las Cámaras establecen sus propios 
Reglamentos, aprueban autónomamente 
sus presupuestos y, de común acuerdo, 
regulan el Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales. Los Reglamentos y su 
reforma serán sometidos a una votación 
final sobre su totalidad, que requerirá la 
mayoría absoluta. 

2. Las Cámaras eligen sus respectivos 
Presidentes y los demás miembros de sus 
Mesas. Las sesiones conjuntas serán pre
sididas por el Presidente del Congreso y 
se regirán por un Reglamento de las Cor
tes Generales aprobado por mayoría ab
soluta de cada Cámara. 

3. Los Presidentes de las Cámaras 
ejercen en nombre de las mismas todos 
los poderes administrativos y facultades 
de policía en el interior de sus respecti
vas sedes. 
Artículo 73 

1. Las Cámaras se reunirán anualmen
te en dos períodos ordinarios de sesio
nes: el primero, de septiembre a diciem
bre, y el segundo, de febrero a junio. 

2. Las Cámaras podrán reunirse en 
sesiones extraordinarias a petición del 
Gobierno, de la Diputación Permanente 
o de la mayoría absoluta de los miem
bros de cualquiera de las Cámaras. Las 
sesiones extraordinarias deberán convo
carse sobre un orden del día determinado 
y serán clausuradas una vez que éste 
haya sido agotado. 
Artículo 74 

1. Las Cámaras se reunirán en sesión 
conjunta para ejercer las competencias no 
legislativas que el Título II atribuye ex
presamente a las Cortes Generales. 

2. Las decisiones de las Cortes Ge
nerales previstas en los artículos 94, 1, 
145, 2, y 158, 2, se adoptarán por mayo
ría de cada una de las Cámaras. En el 
primer caso el procedimiento se iniciará 
por el Congreso, y en los otros dos, por 
el Senado. En ambos casos, si no hubiera 
acuerdo entre Senado y Congreso, se in
tentará obtener por una Comisión Mixta 
compuesta de igual número de Diputados 
y Senadores. La Comisión presentará un 
texto que será votado por ambas Cáma
ras. Si no se aprueba en la forma estable
cida, decidirá el Congreso por mayoría 
absoluta. 

Artículo 75 
1. Las Cámaras funcionarán en Pleno 

y por Comisiones. 
2. Las Cámaras podrán delegar en las 

Comisiones Legislativas Permanentes la 
aprobación de proyectos o proposiciones 
de ley. El Pleno podrá, no obstante, re
cabar en cualquier momento el debate y 
votación de cualquier proyecto o propo
sición de ley que haya sido objeto de esta 
delegación. 

3. Quedan exceptuados de lo dispues
to en el apartado anterior la reforma cons
titucional, las cuestiones internacionales, 
las leyes orgánicas y de bases y los Pre
supuestos Generales del Estado. 

Artículo 76 
1. El Congreso y el Senado, y, en su 

caso, ambas Cámaras conjuntamente, po
drán nombrar Comisiones de investiga
ción sobre cualquier asunto de interés 
público. Sus conclusiones no serán vincu
lantes para los Tribunales, ni afectarán a 
las resoluciones judiciales, sin perjuicio 
de que el resultado de la investigación 
sea comunicado al Ministerio Fiscal para 
el ejercicio, cuando proceda, de las accio
nes oportunas. 

2. Será obligatorio comparecer a re
querimiento de las Cámaras. La ley re
gulará las sanciones que puedan impo
nerse por incumplimiento de esta obli
gación. 
Artículo 77 

1. Las Cámaras pueden recibir peti
ciones individuales y colectivas, siempre 
por escrito, quedando prohibida la pre
sentación directa por manifestaciones ciu
dadanas. 

2. Las Cámaras pueden remitir al Go
bierno las peticiones que reciban. El Go
bierno está obligado a explicarse sobre 
su contenido, siempre que las Cámaras 
lo exijan. 
Artículo 78 

1. En cada Cámara habrá una Dipu
tación Permanente compuesta por un mí
nimo de veintiún miembros, que repre
sentarán a los grupos parlamentarios, en 
proporción a su importancia numérica. 

2. Las Diputaciones Permanentes es
tarán presididas por el Presidente de la 
Cámara respectiva y tendrán como fun
ciones la prevista en el artículo 73, la 
de asumir las facultades que correspon
dan a las Cámaras, de acuerdo con los 
artículos 86 y 116, en caso de que éstas 
hubieren sido disueltas o hubiere expi
rado su mandato y la de velar por los 
poderes de las Cámaras, cuando éstas no 
estén reunidas. 

3. Expirado el mandato o en caso de 
disolución, las Diputaciones Permanentes 
seguirán ejerciendo sus funciones hasta 
la constitución de las nuevas Cortes Ge
nerales. 

4. Reunida la Cámara correspondien
te, la Diputación Permanente dará cuen
ta de los asuntos tratados y de sus de
cisiones. 
Artículo 79 

1. Para adoptar acuerdos las Cáma
ras deben estar reunidas reglamentaria
mente y con asistencia de la mayoría 
de sus miembros. 

2. Dichos acuerdos, para ser válidos, 
deberán ser aprobados por la mayoría 
de los miembros presentes, sin perjui
cio de las mayorías especiales que es
tablezcan la Constitución o las leyes or
gánicas y las que para elección de per
sonas establezcan los Reglamentos de las 
Cámaras. 

3. El voto de Senadores y Diputados 
es personal e indelegable. 
Artículo 80 

Las sesiones plenarias de las Cámaras 
serán públicas, salvo acuerdo en contra
rio de cada Cámara, adoptado por ma
yoría absoluta o con arreglo al Regla
mento. 

CAPITULO SEGUNDO 
De la elaboración de las leyes 

Artículo 81 
1. Son leyes orgánicas las relativas al 

desarrollo de los derechos fundamenta
les y de las libertades públicas, las que 
aprueben los Estatutos de Autonomía y 
el régimen electoral general y las demás 
previstas en la Constitución. 

2. La aprobación, modificación o de
rogación de las leyes orgánicas exigirá 
mayoría absoluta del Congreso, en una 
votación final sobre el conjunto del pro
yecto. 
Artículo 82 

1. Las Cortes Generales podrán dele
gar en el Gobierno la potestad de dictar 
normas con rango de ley sobre mate
rias determinadas no incluidas en el ar
tículo anterior. 

2. La delegación legislativa d e b e r á 
otorgarse mediante una ley de bases cuan
do su objeto sea la formación de tex
tos articulados o por una ley ordinaria 
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 d e m o t i v o s y de los antece-

e i i 0 s

e s n e cesarios para pronunciarse sobre 

A r t«cul 0 89 
nes' L a tramitación de las proposicio-
m e n t J e y s e regulará por los Regla-
rirj a d°S

H

 d e . l a s Cámaras, sin que la prio-
Pida i a I o s Proyectos de ley im-
la t i V a

e e j e r c i c i o de la iniciativa legis-
a r t í C u ] ^ n

8 7

l o s t é r m i n o s regulados por el 

a C u e r H

L a s P r°Posiciones de ley que, de 
sid e r

 C o n e l artículo 87 tome en con
greso ° n C l S e n a d o ' s e remitirán al Con-
Prnn P a r a s u trámite en éste como tal 
^Posición. 
Art'culo 90 
dinar- A probado un proyecto de ley or-
l 0 s r! a u orgánica por el Congreso de 
diata

 I p u t a d o s ' su Presidente dará inme-
S e n a d

C U e n t a d e l m i s m o al Presidente del 
rac i ,£° \ e l C u a I lo someterá a la delibe-

2

1 0 n de éste. 
ses a

 E l Senado, en el plazo de dos me-
Wto P a r t i r d e I d í a d e l a recepción del 
d 0, ' p u e d e , mediante mensaje motiva
bas p 0 n e r su veto o introducir enmien-
bad0

 m i s m ° - E 1 veto deberá ser apro-
n 0 D r j j o r mayoría absoluta. El proyecto 
ción • S e r sometido al Rey para san-
rr,avor

S-In q u e e l Congreso ratifique por 
t0 L a absoluta, en caso de veto, el tex-
tr a n

 c , a l> o Por mayoría simple, una vez 
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r n a y 0 r í a

e n r n i e n d a s , aceptándolas o no por 

S e n a d

E l P'azo de dos meses de que el 
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 0 d lspone para vetar o enmendar natur°rCt° s e r e d u c i r á al de veinte días 
SemP

 e n l o s proyectos declarados ur-
greSQ P o r el Gobierno o por el Con-

d e los Diputados. 
A r t ' ' cu l 0 9 1 

ce fj ,-^ e v sancionará en el plazo de quin
tes o a s , a s !eyes aprobadas por las Cor-
Hará e n e r a , e s , y las promulgará y orde-

su inmediata publicación. 
a r t ' c u l 0 92 

traSc

 E a s decisiones políticas de especial 
Q e n c i a Po d rán ser sometidas a re-

d a n o s

U r n consultivo de todos los ciuda-

el ^ fcl referéndum será convocado por 
d e n t e

e y ' mediante propuesta del Presi
d a Gobierno, previamente autori-

3 P o r el Congreso de los Diputados, 
dicj'o n a ley orgánica regulará las con-
t i n t es y el procedimiento de las dis
tas e n

m ° d a l ' d a d e s de referéndum previs-
esta Constitución. 

CAPITULO TERCERO 
. e 'os Tratados Internacionales 

A r t í culo 93 

r i ^^an t e ley orgánica se podrá auto-
que s

a celebración de tratados por los 
ins t ¡ t u

e . , a t r i buya a una organización o 
ComDpt 1 0 n internacional el ejercicio de 
c>ón p n c ] a s derivadas de la Constitu
í s o ° r r e s P ° n d e a las Cortes Genera-
§ a r a n t í

a Cobierno, según los casos, la 
tad 0 s

 3 ,del cumplimiento de estos tra
tas 0 r

y e las resoluciones emanadas de 
n a c i o n a ? n i S m o s i n ternacionales o supra-

les titulares de la cesión. 
* n ' c i i lo 94 
d e l E s

L a Prestación del consentimiento 
t r a t a d o ° p a r a obligarse por medio de 
a u t 0 r j J ° c°nvenios requerirá la previa 
]°s sio. • l o n d e ]as Cortes Generales, en 

a )

S*^entes easos: 
b) T

r atados de carácter político. 
m i l i t a r

 r a t a d o s o convenios de carácter 

a l a i í ! t a t a d o s ° convenios que afecten 
a los d

 g n d a d territorial del Estado o 
e s tabw e J" e c h o s y deberes fundamentales 

d )

 e ^ l d os en el Título I. 
q u e n o h r a t a d o S / ° convenios que impli-
c i er i d a paciones financieras para la Ha-

e . Publica. 
P n moH a f t a d o s ° convenios que supon-

e v o ex- c a c i o n o derogación de alguna 
e , e c u c i ó n , a n m e d i d a s legislativas para su 

^ e d i a t

E ^ Congreso y el Senado serán in-
s>ó n d g , e n t e informados de la conclu
ios. l o s restantes tratados o conve-

Artículo 95 
1. La celebración de un tratado in

ternacional que contenga estipulaciones 
contrarias a la Constitución exigirá la 
previa revisión constitucional. 

2. El Gobierno o cualquiera de las 
Cámaras puede requerir al Tribunal Cons
titucional para que declare si existe o no 
esa contradicción. 
Artículo 96 

1. Los tratados internacionales válida
mente celebrados, una vez publicados ofi
cialmente en España, formarán parte del 
ordenamiento interno. Sus disposiciones 
sólo podrán ser derogadas, modificadas 
o suspendidas en la forma prevista en 
los propios tratados o de acuerdo con 
las normas generales del Derecho inter
nacional. 

2. Para la denuncia de los tratados 
y convenios internacionales se utilizará 
el mismo procedimiento previsto para su 
aprobación en el artículo 94. 

TITULO TV 
Del Gobierno y de la Administración 

Artículo 97 
El Gobierno dirige la política interior 

y exterior, la Administración civil y mi
litar y la defensa del Estado. Ejerce la 
función ejecutiva y la potestad reglamen
taria de acuerdo con la Constitución y 
las leyes. 
Artículo 98 

1. El Gobierno se compone del Pre
sidente, de los Vicepresidentes, en su ca
so, de los Ministros y de los demás miem
bros qu establezca la ley. 

2. El Presidente dirige la acción del 
Gobierno y coordina las funciones de los 
demás miembros del mismo, sin perjui
cio dé la competencia y responsabilidad 
directa de éstos en su gestión. 

3. Los miembros del Gobierno no po 
drán ejercer otras funciones representa
tivas que las propias del mandato par
lamentario, ni cualquier otra función pú
blica que no derive de su cargo, ni ac
tividad profesional o mercantil alguna. 

4. La ley regulará el Estatuto e in
compatibilidades de los miembros del Go
bierno. 
Artículo 99 

1. Después de cada renovación del 
Congreso de los Diputados, y en los de
más supuestos constitucionales en que así 
proceda, el Rey, previa consulta con los 
representantes designados por los Gru
pos políticos con representación parla
mentaria, y a través del Presidente del 
Congreso, propondrá un candidato a la 
Presidencia del Gobierno. 

2. El candidato propuesto conforme a 
lo previsto en el apartado anterior ex
pondrá ante el Congreso de los Dipu
tados el programa político del Gobierno 
que pretenda forma y solicitará la con
fianza de la Cámara. 

3. Si el Congreso de los Diputados, 
por el voto de la mayoría absoluta de 
sus miembros, otorgare su confianza a 
dicho candidato, el Rey le nombrará Pre
sidente. De no alcanzarse dicha mayoría, 
se someterá la misma propuesta a nue
va votación cuarenta y ocho horas des
pués de la anterior, y la confianza se en
tenderá otorgada si obtuviere la mayoría 
simple. 

4. Si efectuadas las citadas votacio
nes no se otorgase la confianza para la 
investidura, se tramitarán sucesivas pro
puestas en la forma prevista en los apar
tados anteriores. 

5. Si transcurrido el plazo de dos me
ses, a partir de la primera votación de 
investidura, ningún candidato hubiere ob
tenido la confianza del Congreso, el Rey 
disolverá ambas Cámaras y convocará 
nuevas elecciones con el refrendo del Pre
sidente del Congreso. 
Artículo 100 

Los demás miembros del Gobierno se
rán nombrados y separados por el Rey, 
a propuesta de su Presidente. 
Artículo 101 

1. El Gobierno cesa tras la celebra
ción de elecciones generales, en los ca
sos de pérdida de la confianza parla
mentaria previstos en la Constitución, o 
por dimisión o fallecimiento de su Pre
sidente. 

2. El Gobierno cesante continuará en 
funciones hasta la toma de posesión del 
nuevo Gobierno. 

Artículo 102 
1. La responsabilidad criminal del Pre

sidente y los demás miembros del Go
bierno será exigible, en su caso, ante la 
Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

2. Si la acusación fuere por traición 
o por cualquier delito contra la seguri
dad del Estado en el ejercicio de sus 
funciones, sólo podrá ser planteada por 
iniciativa de la cuarta parte de los miem
bros del Congreso, y con la aprobación 
de la mayoría absoluta del mismo. 

3. La prerrogativa real de gracia no 
será aplicable a ninguno de los supuestos 
del presente artículo. 

Artículo 103 
1. La Administración Pública s i r v e 

con objetividad los intereses generales y 
actúa de acuerdo con los principios de 
eficacia, jerarquía, descentralización, des
concentración y coordinación con some
timiento pleno a la ley y al Derecho. 

2. Los órganos de la Administración 
del Estado son creados, regidos y coor
dinados de acuerdo con la ley. 

3. La ley regulará el estatuto de los 
funcionarios públicos, el acceso a la fun
ción pública de acuerdo con los prin
cipios de mérito y capacidad, las pecu
liaridades del ejercicio de su derecho a 
sindicación, el sistema de incompatibili
dades y las garantías para la imparciali
dad en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 104 
1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguri

dad, bajo la dependencia del Gobierno, 
tendrán como misión proteger el libre 
ejercicio de los derechos y libertades y 
garantizar la seguridad ciudadana. 

2. Una ley orgánica determinará las 
funciones, principios básicos de actuación 
y estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de 
seguridad. 
Artículo 105 

La ley regulará: 
a) La audiencia de los ciudadanos, di 

rectamente o a través de las organiza
ciones y asociaciones reconocidas por la 
ley, en el procedimiento de elaboración 
de las disposiciones administrativas que 
les afecten. 

b) El acceso de los ciudadanos a los 
archivos y registros administrativos, sal
vo en lo que afecte a la seguridad y 
defensa del Estado, la averiguación de los 
delitos y la intimidad de las personas. 

c) El procedimiento a través del cual 
deben producirse los actos administrati
vos, garantizando, cuando proceda, la au
diencia del interesado. 
Artículo 106 

1. Los Tribunales controlan la potes
tad reglamentaria y la legalidad de la ac
tuación administrativa, así como el so
metimiento de ésta a los fines que la 
justifican. 

2. Los particulares, en los términos 
establecidos por la ley, tendrán derecho 
a ser indemnizados por toda lesión que 
sufran en cualquiera de sus bienes y de
rechos, salvo en los casos de fuerza ma
yor, siempre que la lesión sea conse
cuencia del funcionamiento de los servi
cios públicos. 

Artículo 107 
El Consejo de Estado es el supremo 

órgano consultivo del Gobierno. Una ley 
orgánica regulará su composición y com
petencia. 

TITULO V 

De las relaciones entre el Gobierno y las 
Cortes Generales 

Artículo 108 
El Gobierno responde solidariamente en 

su gestión política ante el Congreso de 
los Diputados. 
Artículo 109 

Las Cámaras y sus Comisiones podrán 
recabar, a través de los Presidentes de 
aquéllas, la información y ayuda que pre
cisen del Gobierno y de sus Departamen
tos y de cualesquiera autoridades del Es
tado y de las Comunidades Autónomas. 

Artículo 110 
1. Las Cámaras y sus Comisiones pue

den reclamar la presencia de los miem
bros del Gobierno. 

2. Los miembros del Gobierno tienen 
acceso a las sesiones de las Cámaras y 
a sus Comisiones y la facultad de ha
cerse oír en ellas, y podrán solicitar que 
informen ante las mismas funcionarios de 
sus Departamentos. 
Artículo 111 

1. El Gobierno y cada uno de sus 
miembros están sometidos a las interpe
laciones y preguntas que se le formu
len en las Cámaras. Para esta clase de 
debate los Reglamentos establecerán un 
tiempo mínimo semanal. 

2. Toda interpelación podrá dar lugar 
a una moción en la que la Cámara ma
nifieste su posición. 
Artículo 112 

El Presidente del Gobierno, previa de
liberación del Consejo de Ministros, pue
de plantear ante el Congreso de los Dipu
tados la cuestión de confianza sobre su 
programa o sobre una declaración de po
lítica general. La confianza se entenderá 
otorgada cuando vote a favor de la mis
ma la mayoría simple de los Diputados. 

Artículo 113 
1. El Congreso de los Diputados pue

de exigir la responsabilidad política del 
Gobierno mediante la adopción por ma
yoría absoluta de la moción de censura. 

2. La moción de censura deberá ser 
propuesta al menos por la décima parte 
de los Diputados, y habrá de incluir un 
candidato a la Presidencia del Gobierno. 

3. La moción de censura no podrá 
ser votada hasta que transcurran cinco 
días desde su presentación. En los dos 
primeros días de dicho plazo podrán pre
sentarse mociones alternativas. 

4. Si la moción de censura no fuere 
aprobada por el Congreso, sus signatarios 
no podrán presentar otra durante el mis
mo período de sesiones. 

Artículo 114 
1. Si el Congreso niega su confianza 

al Gobierno, éste presentará su dimisión 
al Rey, procediéndose a continuación a 
la designación de Presidente del Gobier
no, según lo dispuesto en el artículo 99. 

2. Si el Congreso adopta una moción 
de censura, el Gobierno presentará su 
dimisión al Rey y el candidato incluido 
en aquélla se entenderá investido de la 
confianza de la Cámara a los efectos pre
vistos en el artículo 99. El Rey le nom
brará Presidente del Gobierno. 

Artículo 115 
1. El Presidente del Gobierno, previa 

deliberación del Consejo de Ministros, y 
bajo su exclusiva responsabilidad, podrá 
proponer la disolución del Congreso, del 
Senado o de las Cortes Generales, que 
será decretada por el Rey. El decreto 
de disolución fijará la fecha de las elec
ciones. 

2. La propuesta de disolución no po
drá presentarse cuando esté en trámite 
una moción de censura. 

3. No procederá nueva disolución an
tes de que transcurra un año desde la 
anterior, salvo lo dispuesto en el artícu
lo 99, apartado 5. 
Artículo 116 

1. Una ley orgánica regulará los es
tados de alarma, de excepción y de sitio, 
y las competencias y limitaciones corres
pondientes. 

2. El estado de alarma será decla-
' rado por el Gobierno mediante decreto 

acordado en Consejo de Ministros por un 
plazo máximo de quince días, dando cuen
ta al Congreso de los Diputados, reuni
do inmediatamente al efecto y sin cuya 
autorización no podrá ser prorrogado di
cho plazo. El decreto determinará el ám
bito territorial a que se extienden los 
efectos de la declaración. 

3. El estado de excepción será decla
rado por el Gobierno mediante decreto 
acordado en Consejo de Ministros, previa 
autorización del Congreso de los Dipu
tados. La autorización y proclamación del 
estado de excepción deberá determinar 
expresamente los efectos del mismo, el 
ámbito territorial a que se extiende y su 
duración, que no podrá exceder de trein
ta días, prorrogables por otro plazo igual, 
con los mismos requisitos. 
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4. El estado de sitio será declarado 
por la mayoría absoluta del Congreso de 
los Diputados, a propuesta exclusiva del 
Gobierno. El Congreso determinará su 
ámbito territorial, duración y condicio
nes. 

5. No podrá procederse a la disolu
ción del Congreso mientras estén decla
rados algunos de los estados compren
didos en el presente artículo, quedando 
automáticamente convocadas las Cámaras 
si no estuvieren en período de sesiones. 
Su funcionamiento, así como el de los 
demás poderes constitucionales del Esta
do, no podrán interrumpirse durante la 
vigencia de estos estados. 

Disuelto el Congreso o expirado su 
mandato, si se produjere alguna de las 
situaciones que dan lugar a cualquiera 
de dichos estados, las competencias del 
Congreso serán asumidas por su Dipu
tación Permanente. 

6. La declaración de los estados de 
alarma, de excepción y de sitio no mo
dificarán el principio de responsabilidad 
del Gobierno y de sus agentes recono
cidos en la Constitución y en las leyes. 

T I T U L O V I 

Del poder judicial 
Artículo 117 

1. La justicia emana del pueblo y se 
administra en nombre del Rey por Jue
ces y Magistrados integrantes del poder 
judicial, independientes, inamovibles, res
ponsables y sometidos únicamente al im
perio de la ley. 

2. Los Jueces y Magistrados no po
drán ser separados, suspendidos, trasla
dados ni jubilados, sino por alguna de 
las causas y con las garantías previstas 
en la ley. 

3. El ejercicio de la potestad juris
diccional en todo tipo de procesos, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado co
rresponde exclusivamente a los Juzgados 
y Tribunales determinados por las leyes, 
según las normas de competencia y pro
cedimiento que las mismas establezcan. 

4. Los Juzgados y Tribunales no ejer
cerán más funciones que las señaladas en 
el apartado anterior y las que expresa
mente les sean atribuidas por ley en ga
rantía de cualquier derecho. 

5. El principio de unidad jurisdiccio
nal es la base de la organización y fun
cionamiento de los Tribunales. La ley re
gulará el ejercicio de la jurisdicción mi
litar en el ámbito estrictamente castren
se y en los supuestos de estado de sitio, 
de acuerdo con los principios de la Cons
titución. 

6. Se prohiben los Tribunales de ex
cepción. 
Artículo 118 

Es obligado cumplir las sentencias y 
demás resoluciones firmes de los Jueces 
y Tribunales, así como prestar la cola
boración requerida por éstos en el curso 
del proceso y en la ejecución de lo re
suelto. 

Artículo 119 
La justicia será gratuita cuando así lo 

disponga la ley, y, en todo caso, respec
to de quienes acrediten insuficiencia de 
recursos para litigar. 
Artículo 120 

1. Las actuaciones judiciales serán pú
blicas, con las excepciones que prevean 
las leyes de procedimiento. 

2. El procedimiento será predominan
temente oral, sobre todo en materia cri
minal. 

3. Las sentencias serán siempre mo
tivadas y se pronunciarán en audiencia 
pública. 
Artículo 121 

Los daños causados por error judicial, 
así como los que sean consecuencia del 
funcionamiento anormal de la Adminis
tración de Justicia, darán derecho a una 
indemnización a cargo del Estado, con
forme a la ley. 
Artículo 122 

1. La ley orgánica del poder judicial 
d é t e rminará la constitución, funciona
miento y gobierno de los Juzgados y 
Tribunales, así como el estatuto jurídico 
de los Jueces y Magistrados de carrera, 
que formarán un Cuerpo único, y del per

sonal al servicio de la Administración de 
Justicia. 

2. El Consejo General del Poder Ju
dicial es el órgano de gobierno del mis
mo. La ley orgánica establecerá su es
tatuto y el régimen de incompatibilida
des de sus miembros y sus funciones, en 
particular en materia de nombramientos, 
ascensos, inspección y régimen discipli
nario. 

3. El Consejo General del Poder Ju
dicial estará integrado por el Presidente 
del Tribunal Supremo, que lo presidirá, 
y por veinte miembros nombrados por 
el Rey por un período de cinco años. 
De éstos, doce entre Jueces y Magistra
dos de todas las categorías judiciales, en 
los términos que establezca la ley orgá
nica; cuatro a propuesta del Congreso 
de los Diputados y cuatro a propuesta 
del Senado, elegidos en ambos casos por 
mayoría de tres quintos de sus miem
bros, entre abogados y otros juristas, to
dos ellos de reconocida competencia y 
con más de quince años de ejercicio en 
su profesión. 
Artículo 123 

1. El Tribunal Supremo, con jurisdic
ción en toda España, es el órgano ju
risdiccional superior en todos los órdenes, 
salvo lo dispuesto en materia de garan
tías constitucionales. 

2. E l Presidente del Tribunal Supre
mo será nombrado por el Rey, a pro
puesta del Consejo General del Poder Ju
dicial, en la forma que determine la ley. 
Artículo 124 

1. El Ministerio Fiscal, sin perjuicio 
de las funciones encomendadas a otros 
órganos, tiene por misión promover la 
acción de la justicia en defensa de la 
legalidad, de los derechos de los ciuda
danos y del interés público tutelado por 
la ley, de oficio o a petición de los in
teresados, así como velar por la inde
pendencia de los Tribunales y procurar 
ante éstos la satisfacción del interés so
cial. 

2. El Ministerio Fiscal ejerce sus fun
ciones por medio de órganos propios con
forme a los principios de unidad de ac
tuación y dependencia jerárquica y con 
sujeción, en todo caso, a los de legalidad 
e imparcialidad. 

3. La ley regulará el estatuto orgánico 
del Ministerio Fiscal. 

4. El Fiscal general del Estado será 
nombrado por el Rey, a propuesta del 
Gobierno, oído el Consejo General del 
Poder Judicial. 
Artículo 125 

Los ciudadanos podrán ejercer la ac
ción popular y participar en la Adminis
tración de Justicia mediante la institu
ción del Jurado, en la forma y con res
pecto a aquellos procesos penales que la 
ley determine, así como en los Tribu
nales consuetudinarios y tradicionales. 
Artículo 126 

La policía judicial depende de los Jue
ces, de los Tribunales y del Ministerio 
Fiscal en sus funciones de averiguación 
del delito y descubrimiento y asegura
miento del delincuente, en los términos 
que la ley establezca. 
Artículo 127 

1. Los Jueces y Magistrados, así co
mo los Fiscales mientras se hallen en ac
tivo, no podrán desempeñar otros car
gos públicos, ni pertenecer a partidos po
líticos o sindicatos. La ley establecerá el 
sistema y modalidades de asociación pro
fesional de los Jueces, Magistrados y Fis
cales. 

2. La ley establecerá el régimen de 
incompatibilidades de los miembros del 
poder judicial, que deberá asegurar la to
tal independencia de los mismos. 

T I T U L O vn 

Economía y Hacienda 
Artículo 128 

1. Toda la riqueza del país en sus 
distintas formas y sea cual fuere su ti
tularidad está subordinada al interés ge
neral. 

2. Se reconoce la iniciativa pública en 
la actividad económica. Mediante ley se 
podrá reservar al sector público recur
sos o servicios esenciales, especialmente 
en caso de monopolio y asimismo acor

dar la intervención de empresas cuando 
así lo exigiere el interés general. 
Artículo 129 

1. La ley establecerá las formas de 
participación de los interesados en la Se
guridad Social y en la actividad de los 
organismos públicos cuya función afecte 
directamente a la calidad de la vida o al 
bienestar general. 

2. Les poderes públicos promoverán 
eficazmente las diversas formas de par
ticipación en la empresa y fomentarán, 
mediante una legislación adecuada, las so
ciedades cooperativas. También estable
cerán los medios que faciliten el acceso 
de los trabajadores a la propiedad de los 
medios de producción. 
Artículo 130 

1. Los poderes públicos atenderán a 
la modernización y desarrollo de todos 
los sectores económicos y, en particu
lar, de la agricultura, de la ganadería, 
de la pesca y de la artesanía, a fin de 
equiparar el nivel de vida de todos los 
españoles. 

2. Con el mismo fin, se dispensará un 
tratamiento especial a las zonas de mon
taña. 
Artículo 131 

1. E l Estado, mediante ley, podrá pla
nificar la actividad económica general pa
ra atender a las necesidades colectivas, 
equilibrar y armonizar el desarrollo re
gional y sectorial y estimular el creci
miento de la renta y de la riqueza y su 
más justa distribución. 

2. El Gobierno elaborará los proyec
tos de planificación, de acuerdo con las 
previsiones que le sean suministradas por 
las Comunidades Autónomas y el aseso-
ramiento y colaboración de los sindica
tos y otras organizaciones profesionales, 
empresariales y económicas. A tal fin se 
constituirá un Consejo, cuya composición 
y funciones se desarrollarán por ley. 
Artículo 132 

1. La ley regulará el régimen jurídico 
de los bienes de dominio público y de 
los comunales, inspirándose en los prin
cipios de inalienabilidad, imprescriptibi-
lidad e inembargabilidad, así como su 
desafectación. 

2. Son bienes de dominio público es
tatal los que determine la ley y, en todo 
caso, la zona marítimo-terrestre, las pla
yas, el mar territorial y los recursos na
turales de la zona económica y la pla
taforma continental. 

3. Por ley se regularán el Patrimonio 
del Estado y el Patrimonio Nacional, su 
administración, defensa y conservación. 
Artículo 133 

1. La potestad originaria para esta
blecer los tributos corresponde exclusi
vamente al Estado, mediante ley. 

2. Las Comunidades Autónomas y las 
Corporaciones locales podrán establecer 
y exigir tributos, de acuerdo con la Cons
titución y las leyes. 

3. Todo beneficio fiscal que afecte a 
los tributos del Estado deberá estable
cerse en virtud de ley. 

4. Las administraciones públicas sólo 
podrán contraer obligaciones financieras 
y realizar gastos de acuerdo con las le
yes. 
Artículo 134 

1. Corresponde al Gobierno la elabo
ración de los Presupuestos Generales del 
Estado, y a las Cortes Generales su exa
men, enmienda y aprobación. 

2. Los Presupuestos Generales del Es
tado tendrán carácter anual, incluirán la 
totalidad de los gastos e ingresos del 
sector público estatal y en ellos se con
signará el importe de los beneficios fis
cales que afecten a los tributos del Es
tado. 

3. El Gobierno deberá presentar ante 
el Congreso de los Diputados los Presu
puestos Generales del Estado, al menos, 
tres meses antes de la expiración de los 
del año anterior. 

4. Si la Ley de Presupuestos no se 
aprobara antes del primer día del ejer
cicio económico correspondiente, se con
siderarán automáticamente prorroga d o s 
los Presupuestos del ejercicio anterior 
hasta la aprobación de los nuevos. 

5. Aprobados los Presupuestos Gene
rales del Estado, el Gobierno podrá pre
sentar proyectos de ley que impliquen 

aumento del gasto público o d i s m m

 m i s . 
de los ingresos correspondientes al 
mo ejercicio presupuestario. u e 

6. Toda proposición o enmienda 
suponga aumento de los créditos o 
minución de los ingresos P r e s u p u e f . g r n 0 

requerirá la conformidad del Gobie 
para su tramitación. ¿ e 

7. La Ley de Presupuestos no V** 
¡ crear tributos. Podrá modificarlos cu ^ 
\ do una ley tributaria sustantiva asi 
I prevea. 

Artículo 135 
1. El Gobierno habrá de estar autofl-

f zado por ley para emitir Deuda Pu&J 

o contraer crédito. í 0 

2. Los créditos para satisfacer el PJ£ 
de intereses y capital de la Deuda r 
blica del Estado se entenderán siernp 
incluidos en el estado de gastos de 
presupuestos y no podrán ser objeto 
enmienda o modificación, mientras se aj 
ten a las condiciones de la ley de em 
sión. 
Artículo 136 

1. El Tribunal de Cuentas es el su
premo órgano fiscalizador de las_ cue 
tas y de la gestión económica del Esta 

así como del sector público. ^ 
Dependerá directamente de las Cor 

Generales y ejercerá sus funciones P 
delegación de ellas en el examen y c o r " 
probación de la Cuenta General del c 
tado. 

2. Las cuentas del Estado y del sec
tor público estatal se rendirán al T r , D " 
nal de Cuentas y serán censuradas P 
éste. 

El Tribunal de Cuentas, sin P e r i u i ^ 
oe su propia jurisdicción, remitirá a m 
Cortes Generales un informe anual en 
Que, cuando proceda, comunicará las 
tracciones o responsabilidades en que, 
su juicio, se hubiere incurrido. ¿ e 

3. L o s miembros del Tribunal 
Cuentas gozarán de la misma indepe' 
dencia e inamovilidad y estarán sornen 
dos a las mismas incompatibilidades Q« 
los Jueces. 

4 Una ley orgánica regulará la <*£ 
Posicon, organización y funciones del Tfl 
bunal de Cuentas. 

TITULO VIH 
De la Organización Territorial del 

Estadí 

CAPITULO PRIMERO 
Principios generales 

Artículo 137 t e 

El Estado se organiza t e r r i t o r i a l ^ , 
en municipios, en provincias y en ' i n 
munidades Autónomas que se con* ^ 
yan. Todas estas entidades gozan ae 
tonomía para la gestión de sus respec 
intereses. 
Artículo 138 .¿„ 

1. El Estado garantiza la ™fft0v 
efectiva del principio de solidaridaa, . 
sagrado en el artículo 2 de la ^ ¿ e 

tución, velando por el establearme01 

un equilibrio económico, adecuado y 
to entre las diversas partes del 
torio español, y atendiendo en par" 
a las circunstancias del hecho i n S U ' t os 

2- Las diferencias entre los Es # 
de las distintas Comunidades Auton . 
no podrán implicar, en ningún caso, 
vilegios económicos o sociales. 
Artículo 139 ^ 

1. Todos los españoles tienen los 
mos derechos y obligaciones en cuan 
Parte del territorio del Estado. t a í 

2. Ninguna autoridad podra a ^ 
medidas que directa o indirectament ^ 
taculicen la libertad de circulación*.^ 
tablecimiento de las personas y 1 3

 i t 0 -
circulación de bienes en todo el te 
rio. español. 

CAPITULO SEGUNDO 
De la Administración Local 

,m>3 

La Constitución garantiza i« « d e per 
de los municipios. Estos g ° z a r a " b ¡ e r n o * 
sonalidad jurídica plena. Su g r e SpeC 
administración corresponde a s \& 
tivos Ayuntamientos, integrados 
Alcaldes y los Concejales. Los ^ en
seran elegidos por los v e C i n ° g r s a i igu*1' 
nicipio mediante sufragio unjv ^ eS-
libre, directo y secreto, en « set& 
tablecida por la ley. Los Alcai" 
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Regidos por los Concejales o por los ve
las L a l e y regulará l a s condiciones en 
abie?^ P r ° C e d a e l 

régimen del concejo 
A r t«culo 141 
con L a P r o v i n c i a es una entidad local 
min P e r s o n a l i d a d jurídica propia, deter-

nada por l a agrupación de municipios 
to H S l Ó n t e r r i t ° r i a l para el cumplimien-

ü e las actividades del Estado. Cual-
c i a i e r alteración de los límites provin-
tes 6 p a d e s e r aprobada por las Cor-

2 ü e n e r a l e s mediante ley orgánica, 
ton gobierno y la administración au-
m e n í ^ d e l a s P r o v i n c i a s estarán enco-
Pora • a D i P u taciones u otras Cor-

3 C l °nes de carácter representativo. 
m u " - . . Podrán crear agrupaciones de 

Ripios diferentes de la provincia. 
d r á n ^n los archipiélagos, las islas ten-
f 0 r

 a d e m á s su administración propia en 
a de Cabildos o Consejos. 

A r t ículo 142 
n e r

a i Haciendas locales deberán dispo-
emD p? o s rnedios suficientes para el des-
buve d e I a s f u n c i o n e s que la ley arri
se* a l a s Corporaciones respectivas y 
t 0 s D

U a n fundamentalmente de tribu-
Estad ° P 1 0 S y d e P a r t ic ipación en los del 
m a s

 0 y de las Comunidades Autóno-

C A P I T U L O T E R C E R O 
A - * . ^ C l a s Comunidades Autónomas 

1. 
, c u l 0 143 

En el ejercicio del derecho a la 
de i a ° p í a reconocido en el artículo 2 
t r 0 f e s ^ inst i tución, las provincias limí-

^ton ( 
de i a 

tr 0 f e s 

tura]e

 n c a r a c t e r í s t i c a s históricas, cul-
t o r i 0 s

S . y e c o n ó m i c a s comunes, los rem
edad I n s u l a r e s y las provincias con en-
a S u

 r e §ional histórica podrán acceder 
nm n j d

a u t °g°bierno y constituirse en Co-
pr e v j

 a e s Autónomas con arreglo a lo 
rjvn» 1? e n este Título y en los respec-

2

0 s Estatutos. 
mi C o iniciativa del proceso autonó-
n e s • C o r r esponde a todas las Diputacio-
Co r r e s

 e resadas o al órgano interinsular 
tes d e

P i ) n d Í e n t e y . a l a s d o s terceras par-
P r e s e n t municipios cuya población re-
so e ] e f' a ' menos, la mayoría del cen-
tos r e

c t ° r a l de cada provincia o isla. Es-
el p ] a

q u i s i t o s deberán ser cumplidos en 
acu. e r d

Z ° d e seis meses desde el primer 
de ) a

 0 adoptado, al respecto por alguna 
3. T

 o r p ° r a c i o n e s locales interesadas. 
Per a r , miciativa, en caso de no pros-
c i n c o ' bolamente podrá reiterarse pasados 

anos. 
ículo 144 

gánfc C o r t e s Generales, mediante ley or

acional P ° d r á n ' P ° r m o t i v o s d e i n t e r é s 

c ° r n u n ^ U t ° r i z a r , a constitución de una 
territ • a u t ó n o r a a cuando su ámbito 
y n o

 0 r i a l no supere el de una provincia 
del , r 5 U n a , a s condiciones del apartado 1 

' b )

a r t iculo 143. 
un p A l , tor izar o acordar, en su caso, 
rios t u t o de autonomía para territo-
n i z a n ^ e n o e s t e n integrados en la orga-

c )

u ° n provincial. 
p 0 r a instituir la iniciativa de las Cor-
a P a r t ^ n e s acales a que se refiere el 
. c a d ° 2 del artículo 143. 

A r j ' ' c u I o 1 4 5 

d e r a c i ? n ningún caso se admitirá la fe-
2 ° n de Comunidades Autónomas. 

*uPuest E s t a t u t o s podrán preveer los 
las r requisitos y términos en que 
l e b r a r ° m U n i d a d e s Autónomas podrán ce-
y p r e s t

C ° n y e n i o s entre sí para la gestión 
rn i S r r i a

 a c ' ó n de servicios propios de las 
de j a

 s ' a s í como el carácter y efectos 
C o r t e < ;

C C í r e s p o n d i e n t e comunicación a las 
tos, , Generales. En los demás supues
tas 'r> s a S u e r d o s de cooperación entre 
la a u t

m . u n i d a d e s Autónomas necesitarán 
A r t í C l l ? r i Z a c i o n de las Cortes Generales. £ c u l 0 14 6 

Por D r o - V e c to de Estatuto será elaborado 
r n i e m b

n a asamblea compuesta por los 
t e r ¡ n s , 0 s d e la Diputación u órgano in-
Por ] 0

 3 r

n . d e , a s provincias afectadas y 
en ej] S Diputados y Senadores elegidos 
n ^ a l e s

S y S 6 r a e , e v a d o a las Cortes Ge-
Para su tramitación como ley. 

A rJ»'cul 0 147 

senté " Í e n t r o de los términos de la pre-
la n

 C °nst i tución, los Estatutos serán 
°rma institucional básica de cada Co

munidad Autónoma y el Estado los re
conocerá y amparará como parte inte
grante de su ordenamiento jurídico. 

2. Los Estatutos de autonomía debe
rán contener: 

a) La denominación de la Comunidad 
que mejor corresponda a su identidad his
tórica. 

b) La delimitación de su territorio. 
c) La denominación, organización y 

sede de las instituciones autónomas pro
pias. 

d) Las competencias asumidas dentro 
del marco establecido en la Constitución 
y las bases para el traspaso de los ser
vicios correspondientes a las mismas. 

3. La reforma de los Estatutos se ajus
tará al procedimiento establecido en los 
mismos y requerirá, en todo caso, la apro
bación por las Cortes Generales, median
te ley orgánica. 
Artículo 148 

1. Las Comunidades Autónomas po
drán asumir competencias en las siguien
tes materias: 

1. a Organización de sus instituciones 
de autogobierno. 

2. a Las alteraciones de los términos 
municipales comprendidos en su territo
rio y, en general, las funciones que co
rrespondan a la Administración del Es
tado sobre las Corporaciones locales y 
cuya transferencia autorice la legislación 
sobre Régimen Local. 

3. a Ordenación del territorio, urba
nismo y vivienda. 

4. a Las obras públicas de interés de 
la Comunidad Autónoma en su propio 
territorio. 

5.a Los ferrocarriles y carreteras cuyo 
itinerario se desarrolle íntegramente en 
el territorio de la Comunidad Autóno
ma y, en los mismos términos, el trans
porte desarrollado por estos medios o por 
cable. 

6. a Los puertos de refugio, los puer
tos y aeropuertos deportivos y, en ge
neral, los que no desarrollen actividades 
comerciales. 

7. a La agricultura y ganadería, de 
acuerdo con la ordenación general de la 
economía; 

8. a Los montes y aprovechamientos 
forestales. 

9. a La gestión en materia de protec
ción del medio ambiente. 

10. a Los proyectos, construcción y ex
plotación de los aprovechamientos hi
dráulicos, canales y regadíos de interés 
de la Comunidad Autónoma; las aguas 
minerales y termales. 

11. a La pesca en aguas interiores, el 
marisqueo y la acuicultura, la caza y la 
pesca fluvial. . 

12. a Ferias interiores. 
13. a E l fomento del desarrollo econó

mico de la Comunidad Autónoma dentro 
de los objetivos marcados por la política 
económica nacional. 

14. a La artesanía. 
15. a Museos, bibliotecas y conserva

torios de música de interés para la Co
munidad Autónoma. 

16. a Patrimonio monumental de inte
rés de la Comunidad Autónoma. 

17. a E l fomento de la cultura, de la 
investigación y, en su caso, de la en
señanza de la lengua de la Comunidad 
Autónoma. 

18. a Promoción y ordenación del tu
rismo en su ámbito territorial. 

19. a Promoción del deporte y de la 
adecuada utilización del ocio. 

20. a Asistencia social. 
21. a Sanidad e higiene. 
22. a La vigilancia y protección de sus 

edificios e instalaciones. La coordinación 
y demás facultades en relación con las 
policías locales en los términos que es
tablezca una ley orgánica. 

2. Transcurridos cinco años, y me
diante la reforma de sus Estatutos, las 
Comunidades Autónomas podrán ampliar 
sucesivamente sus competencias dentro 
del marco establecido en el artículo 149. 
Artículo 149 

1. El Estado tiene competencia exclu
siva sobre las siguientes materias: 

I.» La regulación de las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de to
dos los españoles en el ejercicio de los 
derechos y en el cumplimiento de los 
deberes constitucionales. 

2. a Nacionalidad, inmigración, emigra
ción, extranjería y derecho de asilo. 

3. a Relaciones internacionales. 
4. a Defensa y Fuerzas Armadas. 
5. a Administración de Justicia. 
6. a Legislación mercantil, penal y pe

nitenciaria; legislación procesal, sin per
juicio de las necesarias especialidades 
que en este orden se deriven de las par
ticularidades del derecho sustantivo de 
las Comunidades Autónomas. 

7. a Legislación laboral; sin perjuicio 
de su ejecución por los órganos de las 
Comunidades Autónomas. 

8. a Legislación civil, sin perjuicio de 
la conservación, modificación y desarro
llo por las Comunidades Autónomas de 
los derechos civiles, forales o especiales, 
allí donde existan. En todo caso, las re
glas relativas a la aplicación y eficacia 
de las normas jurídicas, relaciones jurí-
dico-civiles relativas a las formas de ma
trimonio, ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, bases de las obli
gaciones contractuales, normas para re
solver los conflictos de leyes y deter
minación de las foentes del Derecho, con 
respeto, en este último caso, a las nor
mas de derecho fbral o especial. 

9. a Legislación sobre propiedad inte
lectual e industrial. 

10. a Régimen aduanero y arancelario; 
comercio exterior. 

11. a Sistema monetario: divisas, cam
bio y convertibilidad; bases de la orde
nación del crédito, banca y seguros. 

12. a Legislación sobre pesas y medi
das, determinación de la hora oficial. 

13. a Bases y coordinación de la pla
nificación general de la actividad econó
mica. 

14. a Hacienda general y Deuda del Es
tado. 

15. a Fomento y coordinación general 
de la investigación científica y técnica. 

16. a Sanidad exterior. Bases y coor
dinación general de la Sanidad. Legisla
ción sobre productos farmacéuticos. 

17. a Legislación básica y régimen eco
nómico de la Seguridad Social, sin per
juicio de la ejecución de sus servicios 
por las Comunidades Autónomas. 

18. a Las bases del régimen jurídico de 
las Administraciones públicas y del ré
gimen estatutario de sus funcionarios que, 
en todo caso, garantizarán a los adminis
trados un tratamiento común ante ellas; 
el procedimiento administrativo común, 
sin perjuicio de las especialidades deri
vadas de la organización propia de las 
Comunidades Autónomas; legislación so
bre expropiación forzosa; legislación bá
sica sobre contratos y concesiones admi
nistrativas y el sistema de responsabili
dad de todas las Administraciones pú
blicas. 

19. a Pesca marítima, sin perjuicio de 
las competencias que en la ordenación 
del sector se atribuyan a las Comuni
dades Autónomas. 

20. a Marina mercante y abanderamien
to de buques; iluminación de costas y 
señales marítimas; puertos de interés ge
neral; aeropuertos de interés general; 
control del espacio aéreo, tránsito y trans
porte aéreo, servicio meteorológico y ma-
triculación de aeronaves. 

21. a Ferrocarriles y transportes terres
tres que transcurran por el territorio de 
más de una Comunidad Autónoma; ré
gimen general de comunicaciones; tráfico 
y circulación de vehículos a motor; co
rreos y telecomunicaciones; cables aéreos, 
submarinos y radiocomunicación. 

22. a La legislación, ordenación y con
cesión de recursos y aprovechamientos 
hidráulicos cuando las aguas discurran 
por más de una Comunidad Autónoma, 
y la autorización de las instalaciones eléc
tricas cuando su aprovechamiento afecte 
a otra Comunidad o el transporte de ener
gía salga de su ámbito territorial. 

23. a Legislación básica sobre protec
ción del medio ambiente, sin perjuicio 
de las facultades de las Comunidades A u 
tónomas de establecer normas adiciona
les de protección. La legislación básica 
sobre montes, aprovechamientos foresta
les y vías pecuarias. 

24. a Obras públicas de interés gene
ral o cuya realización afecte a más de 
una Comunidad Autónoma. 

25. a Bases del régimen minero y ener
gético. 

26.a Régimen de producción, comer

cio, tenencia y uso de armas y explo
sivos. 

27. a Normas básicas del régimen de 
prensa, radio y televisión y, en general, 
de todos los medios de comunicación so
cial, sin perjuicio de las facultades que 
en su desarrollo y ejecución correspon
dan a las Comunidades Autónomas. 

28. a Defensa del patrimonio cultural, 
artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación: museos, bi
bliotecas y archivos de titularidad esta
tal, sin perjuicio de su gestión por parte 
de las Comunidades Autónomas. 

29. a Seguridad pública, sin perjuicio 
de la posibilidad de creación de policías 
por las Comunidades Autónomas en la 
forma que se establezca en los respec
tivos Estatutos en el marco de lo que 
disponga una ley orgánica. 

30. a Regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de 
títulos académicos y profesionales y nor
mas básicas para el desarrollo del artícu
lo 27 de la Constitución, a fin de ga
rantizar el cumplimiento de las obliga
ciones de los poderes públicos en esta 
materia. 

31. a Estadística para fines estatales. 
32. a Autorización para la convocato

ria de consultas populares por vía de re
feréndum. 

2. Sin perjuicio de las competencias 
que podrán asumir las Comunidades A u 
tónomas, el Estado considerará el servi
cio de la cultura como deber y atribu
ción esencial y facilitará la comunicación 
cultural entre las Comunidades Autóno
mas, de acuerdo con ellas. 

3. Las materias no atribuidas expresa
mente al Estado por esta Constitución 
podrán corresponder a las Comunidades 
Autónomas, en virtud de sus respectivos 
Estatutos. La competencia sobre las ma
terias que no se hayan asumido por los 
Estatutos de Autonomía corresponderá al 
Estado, cuyas normas prevalecerán, en 
caso de conflicto, sobre las de las Co
munidades Autónomas en todo lo que no 
esté atribuido a la exclusiva competen
cia de éstas. El derecho estatal será, en 
todo caso, supletorio del derecho de las 
Comunidades Autónomas. 

Artículo 150 
1. Las Cortes Generales, en materias 

de competencia estatal, podrán atribuir 
a todas o a alguna de las Comunida
des Autónomas la facultad de dictar, 
para sí mismas, normas legislativas en el 
marco de los principios, bases y direc
trices fijados por una ley estatal. Sin per
juicio de la competencia de los Tribuna
les, en cada ley marco se establecerá la 
modalidad del control de las Cortes Ge
nerales sobre estas normas legislativas de 
las Comunidades Autónomas. 

2. El Estado podrá transferir o de
legar en las Comunidades Autónomas, 
mediante ley orgánica, facultades corres
pondientes a materia de titularidad es
tatal que por su propia naturaleza sean 
susceptibles de transferencia o delega
ción. La ley preverá en cada caso la co
rrespondiente transferencia de medios f i 
nancieros, así como las formas de control 
que se reserve el Estado. 

3. El Estado podrá dictar leyes que 
establezcan los principios necesarios para 
armonizar las disposiciones normativas 
de las Comunidades Autónomas, aun en 
el caso de materias atribuidas a la com
petencia de éstas, cuando así lo exija el 
interés general. Corresponde a las Cortes 
Generales, por mayoría absoluta de cada 
Cámara, la apreciación de esta necesi
dad. 

Artículo 151 

1. No será preciso dejar transcurrir 
el plazo de cinco años, a que se refiere 
el apartado 2 del artículo 148, cuando 
la iniciativa del proceso autonómico sea 
acordada dentro del plazo del artícu
lo 143, 2, además de por las Diputacio
nes o los órganos interinsulares corres
pondientes, por las tres cuartas partes 
de los Municipios de cada una de las 
provincias afectadas que representen, al 
menos, la mayoría del censo electoral de 
cada una de ellas y dicha iniciativa sea 
ratificada mediante referéndum por el 
voto afirmativo de la mayoría absoluta 
de los electores de cada provincia en los 
términos que establezca una ley orgá
nica. 
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2. En el supuesto previsto en el apar
tado anterior, el procedimiento para la 
elaboración del Estatuto será el siguien
te: 

1. ° El Gobierno convocará a todos los 
Diputados y Senadores elegidos en las 
circunscripciones comprendidas en el ám
bito territorial que pretenda acceder al 
autogobierno, para que se constituyan en 
Asamblea, a los solos efectos de elabo
rar el correspondiente proyecto de Es
tatuto de autonomía, mediante el acuerdo 
de la mayoría absoluta de sus miembros. 

2. " Aprobado el proyecto de Estatuto 
por la Asamblea de Parlamentarios, se 
remitirá a la Comisión Constitucional del 
Congreso, la cual, dentro del plazo de 
dos meses, lo examinará con el concurso 
y asistencia de una delegación de la Asam
blea proponente para determinar de co
mún acuerdo su formulación definitiva. 

3. " Si se alcanzare dicho acuerdo, el 
texto resultante será sometido a referén
dum del cuerpo electoral de las provin
cias comprendidas en el ámbito territo
rial del proyectado Estatuto. 

4. ° Si el proyecto de Estatuto es apro
bado en cada provincia por la mayoría 
de los votos válidamente emitidos, será 
elevado a las Cortes Generales. Los Ple
nos de ambas Cámaras decidirán sobre 
el texto mediante un voto de ratifica
ción. Aprobado el Estatuto, el Rey lo 
sancionará y lo promulgará como ley. 

5. " De no alcanzarse el acuerdo a que 
se refiere el apartado 2.° de este nú
mero, el proyecto de Estatuto será tra
mitado como proyecto de ley ante las 
Cortes Generales. El texto aprobado por 
éstas será sometido a referéndum del 
cuerpo electoral de las provincias com
prendidas en el ámbito territorial del pro
yectado Estatuto. En caso de ser apro
bado por la mayoría de los votos válida
mente emitidos en cada provincia, pro
cederá su promulgación en los términos 
del párrafo anterior. 

3. En los casos de los párrafos 4.° y 5.° 
del apartado anterior, la no aprobación 
del proyecto de Estatuto por una o va
rias provincias no impedirá la constitu
ción entre las restantes de la Comuni
dad Autónoma proyectada, en la forma 
que establezca la ley orgánica prevista 
en el apartado 1 de este artículo. 

Artículo 152 
1. En los Estatutos aprobados por el 

procedimiento a que se refiere el artícu
lo anterior, la organización institucional 
autonómica se basará en una Asamblea 
Legislativa, elegida por sufragio univer
sal, con arreglo a un sistema de repre
sentación proporcional que asegure, ade
más, la representación de las diversas zo
nas del territorio; un Consejo de Go
bierno con funciones ejecutivas y admi
nistrativas y un Presidente, elegido por 
la Asamblea, de entre sus miembros, y 
nombrado por el Rey, al que correspon
de la dirección del Consejo de Gobierno, 
la suprema representación de la respec
tiva Comunidad y la ordinaria del Estado 
en aquélla. El Presidente y los miembros 
del Consejo de Gobierno serán política
mente responsables ante la Asamblea. 

Un Tribunal Superior de Justicia, sin 
perjuicio de la jurisdicción que corres
ponde al Tribunal Supremo, culminará 
la organización judicial en el ámbito te
rritorial de la Comunidad Autónoma. En 
los Estatutos de las Comunidades Au
tónomas podrán establecerse los supues
tos y las formas de participación de aqué
llas en la organización de las demarca
ciones judiciales del territorio. Todo ello 
de conformidad con lo previsto en la 
ley orgánica del poder judicial y dentro 
de la unidad e independencia de éste. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo 123, las sucesivas instancias pro
cesales, en su caso, se agotarán ante ór
ganos judiciales radicados en el mismo 
territorio de la Comunidad Autónoma en 
que esté el órgano competente en pri
mera instancia. 

2. Una vez sancionados y promulga
dos los respectivos Estatutos, solamente 
podrán ser modificados mediante los pro
cedimientos en ellos establecidos y con 
referéndum entre los electores inscritos 
en los censos correspondientes. 

3. Mediante la agrupación de muni
cipios limítrofes, los Estatutos podrán es
tablecer circunscripciones territori a l e s 

propias, que gozarán de plena persona
lidad jurídica. 
Artículo 153 

El control de la actividad de los ór
ganos de las Comunidades Autónomas se 
ejercerá: 

a) Por el Tribunal Constitucional, el 
relativo a la constitucionalidad de sus 
disposiciones normativas con fuerza de 
ley-

b) Por el Gobierno, previo dictamen 
del Consejo de Estado, el del ejercicio 
de funciones delegadas a que se refiere 
el apartado 2 del artículo 150. 

c) Por la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa, el de la administración au
tónoma y sus normas reglamentarias. 

d) Por el Tribunal de Cuentas, el eco
nómico y presupuestario. 
Artículo 154 

Un Delegado nombrado por el Gobier
no dirigirá la Administración del Estado 
en el territorio de la Comunidad Au
tónoma y la coordinará, cuando proceda, 
con la administración propia de la Co
munidad. 
Artículo 155 

1. Si una Comunidad Autónoma no 
cumpliere las obligaciones que la Cons
titución u otras leyes le impongan, o ac
tuare de forma que atente gravemente 
al interés general de España, el Gobier
no, previo requerimiento al Presidente de 
la Comunidad Autónoma y, en el caso 
de no ser atendido, con la aprobación 
por mayoría absoluta del Senado, podrá 
adoptar las medidas necesarias para obli
gar a aquélla al cumplimiento forzoso de 
dichas obligaciones o para la protección 
del mencionado interés general. 

2. Para la ejecución de las medidas 
previstas en el apartado anterior, el Go
bierno podrá dar instrucciones a todas 
las autoridades de las Comunidades Au
tónomas. 
Artículo 156 

1. Las Comunidades Autónomas go
zarán de autonomía financiera para el 
desarrollo y ejecución de sus competen
cias con arreglo a los principios de coor
dinación con la Hacienda estatal y de 
solidaridad entre todos los españoles. 

2. Las Comunidades Autónomas po
drán actuar como delegados o colabora
dores del Estado para la recaudación, la 
gestión y la liquidación de los recursos 
tributarios de aquél, de acuerdo con las 
leyes y los Estatutos. 
Artículo 157 

1. Los recursos de las Comunidades 
Autónomas estarán constituidos por: 

a) Impuestos cedidos total o parcial
mente por el Estado, recargos sobre im
puestos estatales y otras participaciones 
en los ingresos del Estado. 

b) Sus propios impuestos, tasas y con
tribuciones especiales. 

c) Transferencias de un fondo de com
pensación interterritorial y otras asigna
ciones con cargo a los Presupuestos Ge
nerales del Estado. 

d) Rendimientos procedentes de su 
patrimonio e ingresos de derecho priva
do. 

e) El producto de las operaciones de 
crédito. 

2. Las Comunidades Autónomas no 
podrán en ningún caso adoptar medidas 
tributarias sobre bienes situados fuera de 
su territorio o que supongan obstáculo 
para la libre circulación de mercancías o 
servicios. 

3. Mediante ley orgánica podrá regu
larse el ejercicio de las competencias fi
nancieras enumeradas en el precedente 
apartado 1, las normas para resolver los 
conflictos que pudieran surgir y las po
sibles formas de colaboración financiera 
entre las Comunidades Autónomas y el 
Estado. 
Artículo 158 

1. En los Presupuestos Generales del 
Estado podrá establecerse una asignación 
a las Comunidades Autónomas en fun
ción del volumen de los servicios y acti
vidades estatales que hayan asumido y 
de la garantía de un nivel mínimo en la 
prestación de los servicios públicos fun
damentales en todo el territorio español. 

2. Con el fin de corregir desequili
brios económicos interterritoriales y ha

cer efectivo el principio de solidaridad, 
se constituirá un Fondo de Compensa
ción con destino a gastos de inversión, 
cuyos recursos serán distribuidos por las 
Cortes Generales entre las Comunidades 
Autónomas y provincias, en su caso. 

TITULO IX 
Del Tribunal Constitucional 

Artículo 159 
1. El Tribunal Constitucional se com

pone de 12 miembros nombrados por el 
Rey; de ellos, cuatro a propuesta del 
Congreso por mayoría de tres quintos 
de sus miembros; cuatro a propuesta del 
Senado, con idéntica mayoría; dos a pro
puesta del Gobierno, y dos a propuesta 
del Consejo General del Poder Judicial. 

2. Los miembros del Tribunal Cons
titucional deberán ser nombrados entre 
Magistrados y Fiscales, Profesores de Uni
versidad, funcionarios públicos y Aboga
dos, todos ellos juristas de reconocida 
competencia con más de quince años de 
ejercicio profesional. 

3. Los miembros del Tribunal Cons
titucional serán designados por un perío
do de nueve años y se renovarán por 
terceras partes cada tres. 

4. La condición de miembro del Tri
bunal Constitucional es incompatible: con 
todo mandato representativo; con los car
gos políticos o administrativos; con el 
desempeño de funciones directivas en un 
partido político o en un sindicato y con 
el empleo al servicio de los mismos; con 
el ejercicio de las carreras judicial y fis
cal, y con cualquier actividad profesional 
o mercantil. 

En lo demás, los miembros del Tri
bunal Constitucional tendrán las incom
patibilidades propias de los miembros del 
poder judicial. 

5. Los miembros del Tribunal Consti
tucional serán independientes e inamovi
bles en el ejercicio de su mandato. 
Artículo 160 

El Presidente del Tribunal Constitu
cional será nombrado entre sus miem
bros por el Rey, a propuesta del mismo 
Tribunal en pleno y por un período de 
tres años. 
Artículo 161 

1. El Tribunal Constitucional tiene 
jurisdicción en todo el territorio español 
y es competente para conocer: 

a) Del recurso de inconstitucionalidad 
contra leyes y disposiciones normativas 
con fuerza de ley. La declaración de in
constitucionalidad de una norma jurídica 
con rango de ley, interpretada por la ju-
disprudencia, afectará a ésta, si bien la 
sentencia o sentencias recaídas no per
derán el valor de cosa juzgada. 

b) Del recurso de amparo por vio
lación de los derechos y libertades refe
ridos en el artículo 53, 2, de esta Consti
tución, en los casos y formas que la ley 
establezca. 

c) De los conflictos de competencia 
entre el Estado y las Comunidades Au
tónomas o de los de éstas entre sí. 

d) De las demás materias que le atri
buyan la Constitución o las leyes orgá
nicas. 

2. El Gobierno podrá impugnar ante 
el Tribunal Constitucional las disposicio
nes y resoluciones adoptadas por los ór
ganos de las Comunidades Autónomas. La 
impugnación producirá la suspensión de 
la disposición o resolución recurrida, pero 
el Tribunal, en su caso, deberá ratificarla 
o levantarla en un plazo no superior a 
cinco meses. 
Artículo 162 

1. Están legitimados: 
a) Para interponer el recurso de in

constitucionalidad, el Presidente del Go
bierno, el Defensor del Pueblo, 50 Dipu
tados, 50 Senadores, los órganos cole
giados ejecutivos de las Comunidades Au
tónomas y, en su caso, las Asambleas 
de las mismas. 

b) Para interponer el recurso de am
paro, toda persona natural o jurídica que 
invoque un interés legítimo, así como el 
Defensor del Pueblo y el Ministerio Fis
cal. 

2. En los demás casos, la ley orgánica 
determinará las personas y órganos legi
timados. 

Artículo 163 
Cuando un órgano judicial considere, 

en algún proceso, que una norma 
rango de ley, aplicable al caso, de cy 
validez dependa el fallo, pueda ser co 
traria a la Constitución, planteara la cu 
tión ante el Tribunal Constitucional 
los supuestos, en la forma y con los e 

tos que establezca la ley, que en' ning 
caso serán suspensivos. 
Artículo 164 

1. Las sentencias del Tribunal 
titucional se publicarán en el B ° , e 

Oficial del Estado" con los votos V* 
ticulares, si los hubiere. Tienen el va 
de cosa juzgada a partir del día 
te de su publicación y no cabe rec 
alguno contra ellas. Las que declaren 
inconstitucionalidad de una ley o de 
norma con fuerza de ley y todas las q 
no se limiten a la estimación subjetiva 
un derecho, tienen plenos efectos tre 
a t o d o s - «*a 

2. Salvo que en el fallo se dispon? 
otra cosa, subsistirá la vigencia de W ' 
en la parte no afectada por la meo1 

titucionalidad. 
Artículo 165 

Una ley orgánica regulará el { u " c { ? n * ' . 
miento del Tribunal Constitucional, ei 
tatuto de sus miembros, el proceda* 
to ante el mismo y las condiciones P 
el ejercicio de las acciones. 

TITULO X 
De la reforma constitucional 

Artículo 166 , 
La iniciativa de reforma constitución* 

se ejercerá en los términos previstos 
los apartados 1 y 2 del artículo 87. 
Artículo 167 

\- Los proyectos de reforma con& 
tucional deberán ser aprobados por u 

mayoría de tres quintos de cada una 
las Cámaras. Si no hubiera acuerdo 
rre amoas, se intentara ODUS**^- . ^in
te la creación de una Comisión 
posición paritaria de Diputados y ^ 
dores, que presentará un texto q 
votado por el Congreso y el me-

2. De no lograrse la aprobado ^ 
diante el procedimiento del a P a r ¿ ¡ e r e ob-
terior, y siempre que el texto nuD

 y o r í a 
tenido el voto favorable de 'a m r 

absoluta del Senado, el Congreso p ^ f e . 
yoría de dos tercios podrá aproo 
forma. ] a S Cor-

3. Aprobada la reforma por f r e n 
tes Generales, será sometida a ^ \ 0 

dum para su ratificación cuana $ l . 
soliciten, dentro de los cl u i n

(5v i r na P a r ' 
guientes a su aprobación, una de ¿ e \as 
te de los miembros de cualquier 
Cámaras. 
Artículo 168 r e V Í S ión 

1. Cuando se propusiere la rC¡al 
total de la Constitución o u n d

a . Cap*' 
que afecte al Título preliminar. T í t u -
tulo segundo, Sección primera ¿ ja 
lo I, o al Título II, se P r o C ^ r í a d . e 

aprobación del principio por m ^ ] a <ji-
dos tercios de cada Cámara, y 
solución inmediata de las Cor • f 3 -

2. Las Cámaras elegidas deo ^ á l 0 

tificar la decisión y proceder ¿e-
del nuevo texto constitucional.* ¿ 0s 
berá ser aprobado por mayoría 
tercios de ambas Cámaras. Cor' 

J - Aprobada la reforma por 'a_ ¿„. 
tes Generales, será sometida a re 
dum para su ratificación. 
Artículo 169 ^ 

No podrá iniciarse la reforma co ^ 
tucional en tiempo de guerra o ^ 
gencia de alguno de los estados P™ 
en el artículo 116. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
Primera. ^ ]0s 
La Constitución ampara y Te*pf:oS fe-

derechos históricos de los territon 
r a J es. h 0 r é ' 

La actualización general de dic ^ $ 0 f 

gimen foral se llevará a cabo, en s ^ ] c $ 

en el marco de la Constitución 1 
Estatutos de Autonomía. 

Segunda. d a d c00' 
La declaración de mayoría de e ^QnSú' 

tenida en el artículo 12 de esw ^ 
tución no perjudica las situacio ^ e ¡ 
paradas por los derechos rora« 
ámbito del Derecho privado. 
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Tercera. 
co** m ° d i l i c a c i ó n del régimen económi-
ûer" - - C a* d e ' archipiélago canario re-

Aut- r a m f o r m e previo de la Comunidad 
vi s; ° n ° m a °» en su caso, del órgano pro-

autonómico. 
arta. 

t e n „ a s Comunidades Autónomas donde 
W r h S U s e d e m á s d e u n a Audiencia 
•e«^ ?F l a l» ]os Estatutos de Autonomía re S D e — ' , V J S c-scatutos ae Autonomía 
tes H- ? s P ° d r á n mantener las existen-
ellas

 1 S t r i D u y e n d o las competencias entre 
vistn S l e m P r e de conformidad con lo pre-en la l e y orgánica del poder judi-
d e n „ y d e n t I * o de la unidad e indepen
d a de éste. 

A P O S I C I O N E S TRANSITORIAS 
limera. 

men0 l 0 S f e r r i t o r i o s dotados de un régi-
g a n P r o v is ional de autonomía, sus ór-
a C u e L C o l e § i a d o s superiores, mediante 
'uta H° a d ° P t a d o Por la mayoría abso-
] a • ü e sus miembros, podrán sustituir 
ticulo ? ? V a q u e e l a P a r tado 2 del ar-
Provi atribuye a las Diputaciones 
lares a l e s ° a l o s órganos interinsu-

corr e Spondientes. 
Se8unda. 

bie^en t e , r r i t o r i o s que en el pasado hu
yelo P l e biscitado afirmativamente pro-
ten al • e s t a t u t o Q e autonomía y cuen-
ti t u ' c i o

 t l e mpo de promulgarse esta Cons-
a u t 0 n

n ' . C o n regímenes provisionales de 
mente° m í a p o d r á n proceder inmediata-
a P a r t , e n la forma que se prevé en el 
lo a

 a<¡ 2 del artículo 148, cuando así 
ó r§an ' p o r mayoría absoluta, sus 
r i 0 r e s

 s Preautonómicos colegiados supe-
pr 0 y ' C o m u n i c á n d o l o al Gobierno. E l 
acuerd d e E s t a t u t o será elaborado de 
lo 15 j c ° n lo establecido en el artícu
l o ' n u m e r o 2, a convocatoria del ór-

c°legiado preautonómico. 
Te>-cera 
L a • ' 

Por

 l n i c ' a t iva del proceso autonómico 
de S y t e . d e las Corporaciones locales o 
do 2 S

d

 I ¡ l i e r n b r o s , prevista en el aparta
ba , c

 a r t í c u l o 143, se entiende dife-
1 ebrá c i ? n todos sus efectos, hasta la ce
cal^ , ? n d e las primeras elecciones lo-

una vez vigente la Constitución. 
Cuarta. 

t o s ' d

E n e í caso de Navarra, y a efec-
lerai v S U i n c o r P o r a c i ó n al Consejo Ge-
c ° qu e

a f C o 0 a l régimen autonómico vas-
establl sustituya, en lugar de lo que 
c'ón i e l artículo 143 de la Constitu-
Forai 3 m i c ¡ a t i v a corresponde al Organo 
d e c i s i ó n ° m p e t e n t e ' e l c u a l adoptará su 
que ] n Por mayoría de los miembros 
cha ¡ n - c . 0 r n Ponen. Para la validez de di-
fe deci!; C l a t i V a s e f á preciso, además, que 
sea r a ^ ° n del Organo Foral competente 
^ente a d a por referéndum expresa-
Por m a C O n V o c a d o al efecto, y aprobado 
d 0 s . y °r ía de los votos válidos emiti-

2. s -
'arrien 1 iniciativa no prosperase, so-
d i s t i nto S C p o d r á reproducir la misma en 

ral c n P e r í ° d o d e l mandato del Organo 
d ° haya t P G t e n t e ' y e n t o d o c a s o ' c u a n " 
^tabip» a n s c u r r i d o el plazo mínimo que 

. L C e el artículo 143. 
Quinta. 

C ° n s t i t u U d a d e s d e C e u t a v M e l i l , a Podrán 
S l así ] 0 ' r y e n Comunidades Autónomas 
Rentos d e n s u s respectivos Ayunta-

m a v n r ' m e d i a n t e a c u e r d o adoptado por 
í l 'o ant a b s o l u t a de sus miembros y 
d'ant e " t 0 r , z a n las Cortes Generales, me-
p r e v ¡ s t

 n a ley orgánica, en los términos 
en el artículo 144. 

Sexta. 
d e Coni?* S * r e m i t i e r a n a la Comisión 
y e c t ° s d , ó n del Congreso varios pro-
Ü' 0 r ( len H e s t a t u t o ' se dictaminarán por 
1 d ° s rn C e n t r a d a e n aquélla, y el plazo 
k» i 5 l meses a que se refiere el artícu-

0 r t 1 i s i ó n r P e Z a r á a c o n t a r desde que la 
° p rovect m i n e el estudio del proyecto 
C° n°cido d e q u e sucesivamente haya 

Sé 
lo. 

Ptitnc 
.̂ -os 

¡? i c°s ° e

r g a : n i S m o s Provisionales autonó-
tes c 

' 8 u i entes C o n s i d e r a r á n disueltos en los 

Í U . e atablo V 6 Z C o n s t i t u í d o s los órganos 
i a anroK J 3 " , o s Estatutos de autono-
t u c i 0 n

H ° ü ados conforme a esta Consti-

b) En el supuesto de que la iniciativa 
del proceso autonómico no llegara a pros
perar por no cumplir los requisitos pre
vistos en el artículo 143. 

c) Si el organismo no hubiera ejercido 
el derecho que le reconoce la disposición 
transitoria primera en el plazo de tres 
años. 

Octava. 
1. Las Cámaras que han aprobado la 

presente Constitución asumirán, tras la 
entrada en vigor de la misma, las funcio
nes y competencias que en ella se seña
lan, respectivamente, para el Congreso y 
el Senado, sin que en ningún caso su 
mandato se extienda más allá del 15 de 
junio, de 1981. 

2. A los efectos de lo establecido en 
el artículo 99, la promulgación de la Cons
titución se considerará como supuesto 
constitucional en el que procede su apli
cación. A tal efecto, a partir de la citada 
promulgación se abrirá un período de 
treinta días para la aplicación de lo dis
puesto en dicho artículo. 

Durante este período, el actual Presi
dente del Gobierno, que asumirá las fun
ciones y competencias que para dicho 
cargo establece la Constitución, podrá 
optar por utilizar la facultad que le re
conoce el artículo 115 o dar paso, me
diante la dimisión, a la aplicación de lo 
establecido en el artículo 99, quedando 
en este último caso en la situación pre
vista en el apartado 2 del artículo 101. 

3. En caso de disolución, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 115, y si 
no se hubiera desarrollado legalmente lo 
previsto en los artículos 68 y 69, serán 
de aplicación en las elecciones las nor
mas vigentes con anterioridad, con las 
solas excepciones de que en lo referente 
a inelegibilidades e incompatibilidades se 
aplicará directamente lo previsto en el in
ciso segundo de la letra b) del aparta
do 1 del artículo 70 de la Constitución, 
así como lo dispuesto en la misma res
pecto a la edad para el voto y lo esta
blecido en el artículo 69, 3. 

Novena. 
A los tres años de la elección por vez 

primera de los miembros del Tribunal 
Constitucional se procederá por sorteo 
para la designación de un grupo de cua
tro miembros de la misma procedencia 
electiva que haya de cesar y renovarse. 
A estos solos efectos se entenderán agru
pados como miembros de la misma proce
dencia a los dos designados a propuesta 
del Gobierno y a los dos que proceden 
de la formulada por el Consejo General 
del Poder Judicial. Del mismo modo se 
procederá transcurridos otros tres años 
entre los dos grupos no afectados por el 
sorteo anterior. A partir de entonces se 
estará a lo establecido en el número 3 
del artículo 159. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

1. Queda derogada la Ley 1/1977, de 
4 de enero, para la Reforma Política, así 
como, en tanto en cuanto no estuvieran 
ya derogadas por la anteriormente men
cionada Ley, la de Principios Fundamen
tales del Movimiento de 17 de mayo de 
1958, el Fuero de los Españoles de 17 de 
julio de 1945, el del Trabajo de 9 de mar
zo de 1938, la Ley Constitutiva de las 
Cortes de 17 de julio de 1942, la Ley de 
Sucesión en la Jefatura del Estado de 26 
de julio de 1947, todas ellas modificadas 
por la Ley Orgánica del Estado de 10 de 
enero de 1967 y en los mismos términos 
esta última y la de Referéndum Nacional 
de 22 de octubre de 1945. 

2. En tanto en cuanto pudiera con
servar alguna vigencia, se considera de
finitivamente derogada la Ley de 25 de 
octubre de 1839 en lo que pudiera afec
tar a las provincias de Alava, Guipúzcoa 
y Vizcaya. 

En los mismos términos se considera 
definitivamente derogada la Ley de 21 
de julio de 1876. 

3. Asimismo quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo estable
cido en esta Constitución. 

DISPOSICION FINAL 

Esta Constitución entrará en vigor en 
el mismo día de la publicación de su tex
to oficial en el "Boletín Oficial del Es

tado". Se publicará también en las demás 
lenguas de España. 

(Publicado en el "Boletín Oficial del 
Estado" de fecha 6 de noviembre de 1978.) 

(G. C—10.428) 

OMPITACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretaría General.—Sección de Fomento 
Habiendo solicitado "Constructora Ro-

safe, S. A . " , contratista de las obras de 
riego asfáltico del camino vecinal de Ce
nicientos a Pelahustán la devolución de 
la fianza correspondiente, se pone en pú
blico conocimiento, para que, quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al ad
judicatario, por razón del contrato garan
tizado, puedan presentar las reclamacio
nes oportunas ante esta Diputación Pro
vincial, durante un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio, todo ello con
forme a lo establecido en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Madrid, 7 de noviembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—24.114) 

Habiendo solicitado "Constructora Ro-
safe, S. A . " , contratista de las obras del 
proyecto adicional al de reformado del 
ensanche de la carretera provincial de la 
N-IV a la N-V, por Getafe y Leganés, 
entre los puntos kilométricos 10,736 al 
final, término de Alcorcón, la devolución 
de la fianza correspondiente, se pone en 
público conocimiento, para que quienes 
creyeren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta Diputación 
Provincial, durante un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio, todo ello 
conforme a lo establecido en el artícu
lo 88 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

Madrid, 2 de noviembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat 
González. 

(O.—24.115) 

Habiendo solicitado "Constructora Ro-
safe, S. A . " , contratista de las obras de 
pavimentación de la travesía de Aldea del 
Fresno la devolución de la fianza corres
pondiente, se pone en público conoci
miento, para que, quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportu
nas ante esta Diputación Provincial, du
rante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo : 

raciones Locales. 
Madrid, 7 de noviembre de 1978.—El 

Secretario general, José María Aymat 
González. 

(O.—24.116) 

Sección de Gobierno Interior 
Se convoca concurso para la adjudica

ción de la explotación de los Servicios de 
Cafetería de las Ciudades y Residencias 
de Ancianos dependientes de la excelen
tísima Diputación Provincial de Madrid, 
con arreglo al pliego de condiciones ex
puesto en esta Sección. 

Garantía provisional: 50.000 pesetas 
por cada una de las cafeterías de cada 
Ciudad o Residencia, que opte el licita
dor. 

Garantía definitiva: 75.000 pesetas por 
cada una de las cafeterías de las Resi
dencias y 125.000 pesetas por cada una 
de las cafeterías de las Ciudades que se 
adjudique, de conformidad con el artícu
lo 82 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, pudiendo cons
tituirse ambas fianzas en cualquiera de 
las formas admitidas por el citado Regla
mento incluidas las cédulas del Banco de 
Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Gobierno Interior, de diez a doce de 

la mañana, durante veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación; 
de este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado"; los poderes, en su caso, deberán, 
ser bastanteados con una antelación de* 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones» 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
D , en nombre propio (o en re~ 

presentación de ), vecino de % 

con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
el concurso para la contratación del servi
cio de cafeterías, se compromete a tomar 
a su cargo la explotación del servicio de 
cafetería de las 

(Fecha y firma del licitador.) 
(O.—24.117) 

Bases de convocatoria para proveer, me
diante concurso-oposición restringido, 
seis plazas de Cabos. 
Vacantes en esta Corporación seis pla

zas de Cabos del Servicio Provincial de 
Prevención y Extinción de Incendios, se 
convocan a concurso-oposición restringid 
do, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
Primera. Objeto de la convocatoria.— 

Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de con
curso-oposición restringido, de seis pla
zas de Cabos del Servicio Provincial de 
Prevención y Extinción de Incendios, en
cuadradas en el Subgrupo de Servicios 
Especiales, clase "Servicio de Extinción 
de Incendios", de la Administración Es
pecial y dotadas con el emolumento bá
sico correspondiente al índice de propor
cionalidad 4, trienios, dos pagas extraor
dinarias y demás retribuciones comple
mentarias que correspondan con arreglo 
a la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en el concurso-
oposición restringido será necesario: 

a) Ser español. Tener la edad de die-. 
ciocho años cumplidos, sin exceder de 
cuarenta y cinco el día que termine el 
plazo de admisión de instancias. A los 
solos efectos de la edad máxima para el 
ingreso se compensará el límite con los 
servicios prestados anteriormente a la A d 
ministración Local, cualquiera que sea la 
naturaleza de dichos servicios. 

b) Tener una talla mínima de 1,62 
metros. 

c) Superar el correspondiente recono
cimiento médico acorde con su función. 

d) No tener nota desfavorable alguna 
en su expediente personal. 

e) Contar con un mínimo de tres años 
de servicio activo' como Bombero, cargo 
análogo o superior, en el Servicio de Pre
vención y Extinción de Incendios de la 
Diputación Provincial de Madrid. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en el concurso-
oposición restringido y en el que los as
pirantes deberán manifestar expresa y de
talladamente que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en las 
bases de convocatoria, serán dirigidas al 
excelentísimo señor Presidente de la Dipu
tación Provincial de Madrid y deberán 
ser presentadas en el Registro General de 
las oficinas centrales de la Corporación 
(García de Paredes, número 65), cualquier 
día hábil, de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante el plazo de treinta días, 
también hábiles, contados a partir del si
guiente al en que aparezca el último de 
los anuncios de la convocatoria que se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en extracto en el "Boletín 
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Oficial del Estado", o bien remitiéndolas 
dentro del mismo plazo a dicho Registro 
General por alguno de los medios auto
rizados en el artículo 66 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, debidamen
te reintegradas. 

A las instancias deberán acompañar el 
recibo de haber abonado los derechos de 
examen a que se refiere la base siguiente. 

Cuarta. Derechos de examen.—Los de
rechos de examen se fijan en la cantidad 
de 700 pesetas y serán satisfechos por 
los aspirantes en el momento de presen
tar las instancias y no podrán ser devuel
tos más que en el caso de no ser admi
tidos por falta de los requisitos necesa
rios para tomar parte en el concurso-opo
sición. 

Quinta. Lista provisional, definitiva y 
Tribunal.—Terminado el plazo de presen
tación de instancias la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos que 
se hará pública en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en el "Boletín Oficial del 
Estado" y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. A tenor de 
lo que establece el artículo 121 de la ley 
de Procedimiento Administrativo, se con
cederán quince días para presentar las 
reclamaciones que se estimen oportunas. 
Las referidas reclamaciones serán acepta
das o rechazadas en la resolución por la 
que se aprueba la lista definitiva, que se 
hará pública en la forma indicada. 

El Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios del concurso-oposición restringido 
estará constituido por los siguientes miem
bros: 

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue. 

Vocales: Un representante del Profe
sorado Oficial del Estado, el Ingeniero 
Jefe del Servicio Forestal, un represen
tante de la Dirección General de Admi
nistración Local y un representante del 
Instituto de Educación Física. 

Secretario: El de la Corporación o un 
funcionario del Cuerpo Técnico de A d 
ministración General en quien delegue. 

El Tribunal quedará integrado, asimis
mo, por los suplentes respectivos que, si
multáneamente con los titulares, habrán 
de designarse para el Secretario del Tri
bunal y vocalías no delegables. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en el del Es
tado, así como en el tablón de edictos 
de la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin asistencia de más de la mitad 
de sus miembros titulares o suplentes, in
distintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo del con
curso-oposición.—Para establecer el orden 
en que habrán de actuar los opositores 

' en aquellos ejercicios que no se puedan 
realizar conjuntamente, se verificará un 
sorteo. 

La lista con el número obtenido en el 
sorteo por ,cada opositor se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

Los ejercicios de la fase oposición no 
podrán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el último de los anuncios de 
la convocatoria. Del mismo modo se 
anunciará con quince días de antelación, 
al menos, la fecha, hora y lugar del co
mienzo de las pruebas con que se inicie 
la oposición. 

Los aspirantes serán convocados para 
ejercicio en llamamiento único, salvo ca
sos de fuerza mayor debidamente justi
ficados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

Séptima. Ejercicios del concurso-opo
sición.—Los ejercicios de la fase oposi
ción serán los siguientes: 

Primer ejercicio.—Consistirá en la prác
tica de las siguientes pruebas: 

a) Recorrer una distancia de 200 me
tros en un tiempo máximo de treinta se
gundos, arrancando parado. 

b) Subir a brazo una cuerda lisa de 
5 metros en un tiempo máximo de quince 
segundos. 

c) Saltar una altura de 0,95 metros 
con ambos pies juntos y sin carrera. 

d) Levantamiento con las dos manos, 

i desde el suelo a la vertical y por tres veces 
* consecutivas, un peso de 40 kgs. 

e) Nadar, en un tiempo máximo de un 
minuto y treinta segundos, una distancia 
de 50 metros. 

Segundo ejercicio. — Contestar por es
crito a cinco temas relativos a conoci
mientos generales sobre Aritmética, Geo
metría, Física, Química, Construcción, Ex
tinción de Incendios, Material de Incen
dios y maniobras de Bomberos. 

La clasificación del segundo ejercicio 
se realizará con arreglo al criterio del 
Tribunal correspondiente, quien estable
cerá la puntuación y sus límites de apli
cación. 

Estos ejercicios, por separado, tendrán 
el carácter, de eliminatorios, debiendo el 
aspirante alcanzar, al menos, cinco pun
tos sobre un máximo de diez, en cada 
ejercicio. 

F A S E D E C O N C U R S O 
El concurso, como fase posterior a los 

ejercicios anteriormente expuestos, cali
ficará, de conformidad con la tabla de 
méritos que aparece inserta en el anexo 
de la presente convocatoria, las docu
mentaciones que como tales aporten los 
interesados. 

Octava. Calificación definitiva.—La ca
lificación definitiva estará determinada 
por la suma de las puntuaciones obteni
das en la fase de oposición y las puntua
ciones resultantes en la calificación del 
concurso, el orden que obtengan los as
pirantes será en el que se' realizará la 
propuesta de nombramiento y que no po
drá comprender mayor número de apro
bados que el de las plazas objeto de esta 
convocatoria y será sometida a la apro
bación de la Corporación. I 

Novena. Nombramiento y toma de po
sesión.—Una vez aprobada la propuesta 
de nombramiento por el Pleno Corpora
tivo, el aspirante incluido en la misma 
deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días, a contar del si
guiente al en que le sea notificado el 
nombramiento. Si dentro del plazo seña
lado y sin causa justificada no tomara 
posesión, quedará decaído en su derecho. 

Décima. Incidencias. — El Tribunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Madrid, 26 de octubre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat 
González. 

A N E X O 
Tabla de méritos de calificación fija: 

Puntos 

Por cada año de antigüedad ocu
pando el cargo de Bombero o 
graduación análoga o superior 
en el Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios de la 
Diputación Provincial de Ma
drid 0,20 

Por estar en posesión del Diplo
ma del Ministerio de Trabajo 
sobre Primeros Auxilios y So
corrismo 1,00 

Por haber desarrollado cursos so
bre extinción de fuego real de 
gases y líquidos inflamables con 
una duración mínima por cada 
curso de cinco días 1,00 

Por asistencia a seminarios o cur
sillos relacionados con la pre
vención y extinción de incen
dios, acreditados por certifica
dos. Por cada uno, hasta un má
ximo de tres 0,25 

Por estar en posesión del carnet 
de conducir clase " D " 0,75 

Por estar en posesión del título 
de submarinista, expedido por 
el Ministerio de Marina, Cruz 
Roja u otros Organismos com
petentes 1,00 

Méritos de calificación discrecional: 
1. Asiduidad, número de bajas y pun

tualidad en la prestación de su trabajo 
en el Servicio de Prevención y Extinción 
de Incendios de la Diputación Provincial 
de Madrid. 

2. Felicitaciones obtenidas por la Cor
poración, ctrcs Organismos o por per
sonas ajenas y por motivo de los servi

cios prestados en un Servicio contra In
cendios y Salvamento de la Administra
ción. 

3. Conceptuación de la Jefatura del 
Servicio de Prevención y Extinción de In
cendios de esta Corporación, en cuanto 
a su capacidad, inteligencia, laboriosidad, 
dotes de mando, disciplina y eficiencia. 

4. Diversos diplomas y cursillos reali
zados sobre prevención y extinción de 
Incendios, aparte de los que hayan ser
vido para puntuar el baremo anterior. 

Todos estos méritos serán valorados 
con puntuación que oscilará entre 0,5 y 
3,00 puntos. 

Modelo de instancia 
Excmo. Sr.: 
D , con domicilio en , provin

cia de , calle , número , te
léfono , de estado civil , con 
Documento Nacional de Identidad núme
ro 

E X P O N E 
Que desea tomar parte en el concurso-

oposición convocado por esta Corpora
ción y por anuncios insertados en los 
"Boletines Oficiales" del Estado y de la 
provincia de fechas y , respec
tivamente, para proveer seis plazas de 
Cabos del Servicio Provincial de Preven
ción y Extinción de Incendios, a cuyo 
efecto declaro: 

a) Ser español. 
b) Haber cumplido los dieciocho años 

y no rebasar los cuarenta y cinco en la 
fecha que finalice el plazo de los treinta 
días señalados para admisión de instan
cias, pues nació el 

c) Tener una talla mínima de 1,62 me
tros. 

d) Superar el correspondiente recono
cimiento médico acorde con su función. 

e) No tener nota desfavorable alguna 
en su expediente personal. 

f) Contar con un mínimo de tres años 
de servicio activo como Bombero, cargo 
análogo o superior, en el Servicio de Pre
vención y Extinción de Incendios de la 
Diputación Provincial de Madrid. 

Estima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y respetuosamente 
suplica a V . E. admita la presente ins
tancia, previo abono de los derechos co
rrespondientes y, en su virtud, tenga a 
bien declararle admitido a la práctica de 
los ejercicios de la expresada oposición. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, de de 1978. 
Excmo. Sr Presidente de la Diputación 

Provincial de Madrid. 
(G.—2.843) 

Bases de convocatoria para proveer, me
diante concurso-oposición restringido, 
cuatro plazas de Sargentos. 
Vacantes en esta Corporación cuatro 

plazas de Sargentos del Servicio Provin
cial de Prevención y Extincios de Incen
dios, se convocan a concurso-oposición 
restingido, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
Primera. Objeto de la convocatoria.— 

Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de con
curso-oposición restringido, de cuatro pla
zas de Sargentos del Servicio Provincial 
de Prevención y Extinción de Incendios, 
encuadradas en el Subgrupo de Servicios 
Especiales, clase "Servicio de Extinción 
de Incendios", de la Administración Es
pecial y dotadas con el emolumento bá
sico correspondiente al índice de propor
cionalidad 6, trienios, dos pagas extraor
dinarias y demás retribuciones comple
mentarias que correspondan con arreglo 
a la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en el concurso-
oposición restringido será necesario: 

a) Ser español. Tener la edad de die
ciocho años cumplidos, sin exceder de 
cuarenta y cinco el día que termine el 
plazo de admisión de instancias. A los 
solos efectos de la edad máxima para el 
ingreso se compensará el límite con los 
servicios prestados anteriormente a la i 
Administración Local, cualquiera que sea | 
la naturaleza de dichos servicios. 

b) Tener una talla mínima de 1,62 
metros. 

c) Superar el correspondiente^.^ 
cimiento médico acorde con j u D a 

d) No tener nota desfavorable 
en su expediente personal. cUatro 

e) Contar con un mínimo u

 m b e ro . 
años de servicio activo como ^cio 
cargo análogo o superior, en ndios 
de Prevención y Extinción ae d r i ( í . 
de la Diputación Provincial ae nCias 

Tercera. Instancias. — L a s

 c o n C urs 0 ' 
solicitando tomar parte en ei ^ g. 
oposición restringido y en el Q y de-
pirantes deberán manifestar exp ^ 
talladamente que reúnen t o a » ^ ] d S 

una de las condiciones e X , g

 d ¡ r i s ; idas »' 
bases de convocatoria, serán a ^ p ¡ p ü -
excelentísimo señor Presidente a d e b e r á n 
tación Provincial de Madrid > r a j de 
ser presentadas en el Regist r ° p o r a c i ó n 

las oficinas centrales de la ̂  l )alquier 

(García de Paredes, número 6 » . ^ ¿e 
día hábil, de diez de la mañana . d í a S , 
la tarde, durante el plazo de rxe ^ s,. 
también hábiles, contados a par ¿ e [ o 5 

guíente al en que aparezca el ui ^ p u b i ¡ -
anuncios de la convocatoria, <JU

 p r 0 viO' 
cara en el BOLETÍN OFICIAL de w f í£ ¡ a , d c 

cia y en extracto en el "Boletín t f 0 de 
Estado", o bien remitiéndolas, u 
mismo plazo, a dicho R e S l s t r o ¡ ados e n 

por alguno de los medios autor ¡e nto 
el artículo 66 de la ley de y r 0 L

 Teinte^' 
Administrativo, debidamente 

das. mp3Óar ¿ 

A las instancias deberán a C 0 " F

c h o s ¿ e 

recibo de haber abonado los a ¡c 0te. 
xamen a que se refiere la base ^ L o s 

Cuarta. Derechos de exam ^ ^ 
derechos de examen se fijan en i s f eChoS 
dad de 800 pesetas y serán * ¿ e pre-
por los aspirantes en el momen ser 
sentar las instancias y no poa ^ n Q set 
vueltos más que en el caso ¡ t o S itf' 
admitidos por falta de los req^ c o f l C U r -
cesarios para tomar parte en 
so-oposición. defio i t i v a y 

Quinta. Lista provisional, u gen-
Tribunal.—Terminado el plazo fl^J d e la 
tación dé instancias, la P r . e s , d e " visio"3' 
Corporación aprobará la lista que 
de aspirantes admitidos y e X C

n F , r ( \ ' °e. 
i * .'i 

la 
hará pública en el BOLETÍN U . ¿ei 
provincia y en el "Boletín u t a b l ^ n 

Estado" y serán expuestas en ^ ¿e 
de edictos de la Corporación. ^ ¿ e \» 
lo que establece el artículo " ¡ v 0 , s e 

ley de Procedimiento A d m i n ' L e n t a r l a 

concederán quince días para P ^ t u ^ 
reclamaciones que se estimen v a c e p-
T » -„-P„..:,4„„ io»«o^innes $eí. ,^ por 

la que se aprueba la lista ae» , a 

W . Í „.-.uí: lo fnrma \ » Ú X . . 

Las referidas reclamaciones -. ion v 
tadas o rechazadas en la ^ Q Í t ¡ v a , 

se hará pública en la forma i n d ' c a ¿ 3 eje/' 
El Tribunal que ha de Wz&\ciXX\tiP^ 

cicios del concurso-oposición n t e S rni e í I 1 ' 
estará constituido por los siguie 
bros: „ „ n r a c i é n . „ 

Presidente: E l de la Corp* q ü i e f l 
bro electivo de la misma 

Vocales: Un representante ae j e 

rado Oficial del Estado, el l*g*seflVnZ 

miem 
delegue 

del Servicio Forestal, un rep stra-
de la Dirección General de Adjn 
ción Local y un representante 
tuto de Educación Física. . , 0 

Secretario: E l de la Corporacior d j n , . 
funcionario del Cuerpo Técnico ae 
nistración General en quien d e , I e g

 a Sim i ? ; ' 
E l Tribunal quedará integrado. £ 

mo. por los suplentes respectivos n # 
multáneamente con los titulares.^ T r ,-de' 
de designarse para el ^ e c r f , s 

bunal y vocalías no delegad • b f 0 Í 

La designación de los m % nnlp 
Tribunaí ' se hará pública en ¿ e ] & 
OFICIAL de la provincia y en ^ $ p 
tado, así como en el tablo \ 
de la Corporación. «Tistitu'1"^-^ 

E l Tribunal no podrá con ] g ^ 
actuar sin asistencia de mas ^plefl1 

de sus miembros, titulares 
indistintamente 

SextaT Comienzo y desa^l°cer eI ¡ 
. D n r ü pstaD|C'- -n$\ 

del 

curso-oposición. — Para estantes- -t0-
oen en que habrán de actuar los op 
res en aquellos ejercicios que no s.^fi 
d a n realizar conjuntamente se ver 
un sorteo. e „ e' 

J-a lista con el número obtenido ^ 
sorteo por cada opositor se hará F' y 
e n el BOLETÍN OFICIAL de la prf.de 
será expuesta en el tablón de edic 
la Corporación. . :¿n fl° 

Los ejercicios de la fase ° v o S

 A q S 

Podrán comenzar hasta transcurrió 
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Puhi f 6 s d e l a f e c h a e n q u e aparezca 
Roncado el último de los anuncios de 
a n u n ° n V 0 C a t o r i a - D e l m i s m o m o d o s e 

al m ° l a r a c o n q u i n ce días de antelación, 
mien ° S ' l a f e c h a ' h o r a v l u & a r d e l C 0 " nzo de las pruebas con que se inicie 
I a oposición. 
e ; o s . a s Pirantes serán convocados para 
R̂ O J 1 0 e n llamamiento único, salvo ca
cad f u e r z a mayor debidamente justifi-
bu¡^ y preciados libremente por él Tri-

Septima. Ejercicios de la o p o s i c i ó n -
será e , , e r c i c i os en la fase de oposición 

p . l o s siguientes: 
t i C a

r ' m e r ejercicio: Consistirá en la prác-
Qe las siguientes pruebas: 

tros R e c o r r e r una distancia de 200 me-
R u n , e n u n tiempo máximo de treinta se-

b ) \ a r r a n c a n d o parado. 
5 m

; Subir a brazo una cuerda lisa de 
S egünd G n U n t i e m p o m a x i m o d e Quince 

con S u t a r u n a a l t u r a d e 0 , 9 5 m e t r o s 

ambos pies juntos y sin carrera. 
desd V a n t a m i e n t o , con las dos manos, 
vece6 C l S u e l ° a l a vertical y por tres 

e) ^J n s e c utivas, un peso de 40 kgs. 
ü r i

 ; Nadar, en un tiempo máximo de 
tanr; , n u t 0 y treinta segundos, una dis-
^ C l a de 50 metros. 

Segundo ejercicio: 
torre"6!535 S O D r e aparatos de gimnasia y 

T de entrenamientos. 
s e r clasificación del segundo ejercicio 
Tri D

 z a r a c o n a r r e § l ° a I criterio del 
cer á

U , n a l correspondiente, quien estable-
cació p u n t u a c i ó n y sus límites de apli-
tendí ' E s t o s eJ'ercicios, por separado, 
b ien / 0 e l carácter de elimináronos, de-
e i n c ° e l aspirante alcanzar, al menos, 
en „° P u n tos sobre un máximo de diez 

cada ejercicio. 
E í e r c i c io escrito: 

Sobre organización del Servicio. Te-
m a a desarrollar en una hora. 
Problema de supuesto siniestro y 
a c tuación, a calificar en cuanto a 
ueterminación y medios, emplaza
miento, orden de actuación y uti-
uzación. Ordenes y partes en rela-

^ ción con el mismo. 
examen sobre dos temas de cultura 
Seneral, Aritmética, Geometría, Qui
sca, Física, Mecánica aplicada, 
Construcción, Prevención y Extin-
ción de Incendios. 

c e r o

S t e e Í e r cic io escrito será puntuado de 
cin 3 diez, debiendo el aspirante superar 

t 0 Puntos. 
Prácticas: 

" Conocimiento y utilización del ma
terial del Servicio. 

^ E DE CONCURSO 
e j e r c i

C o n c u r s o , como fase posterior a los 
f i C a r á

C J , 0 s anteriormente expuestos, cali-
r i t o s

 d e conformidad con la tabla de mé-
la p r ^ 6 a P a r e c e inserta en el anexo de 
c i ° n e s S e n t e c o n y ocator ia , las documenta-
r e s a d o s q U e C o m o t a l e s a P°rten los inte-

CaIifí?V?' C a l i f i cac ión definitiva. — La 
por i a

a C l ó n definitiva estará determinada 
das e n ? U m a d e l a s puntuaciones obteni-
c i 0 n e

 a f a s e de oposición y las puntua
do r e s u l tantes en la calificación del 
p i r a n t

r S o ' el orden que obtengan los as-
p u e s t a

e S d S e r á e n e l q u e s e r e a , i z a r a , a p r o " 
c °rn D r A n o m oramiento y que no podrá 
q U e , e n d e r mayor número de aprobados 
v 0 c a t

 d e las plazas objeto de esta con
de u p l a y será sometida a la aprobación 

M 0 Corporación. 
p ° s e s i ^ n a * Nombramiento y toma de 
ta d ° n-—Una vez aprobada la propues-
rat¡ v

 n o m b r amien to Por el Pleno Corpo-
deberá a s P i r ante incluido en la misma 
Plazo , t 0 r n a r P o s e s i ó n del cargo en el 
guient i t r e i n t a d í a s » a contar del si-
bramjp 3 G n q u e , e s e a notificado el nom-
y sin °" S i d e n t r o del plazo señalado 
s ió n

 C a u s a justificada no tomara pose-
< quedará decaído en su derecho. 

q U e d a 7 a - Incidencias. —. El Tribunal 
qu e o a c u , t ado para resolver las dudas 
lecesa

e • p r e s e n t e n y tomar los acuerdos 
curso S p a r a e l b u e n orden del con-

e < f t ° P O S l c i o n en todo lo no previsto 
*ras bases. 

Secrl l d ' 2 7 d e octubre de 1978.—El 
*ále z

 0 g e n e r a l > losé María Aymat Gon-

A N E X O 
Tabla de méritos de calificación fija 

(Sargento): 
Puntos 

Por cada año de antigüedad ocu
pando el cargo de Bombero o 
graduación análoga o superior 
en el Servicio, de Prevención y 
Extinción de Incendios de la 
Diputación Provincial de Ma
drid 0,20 

Por estar en posesión del Diplo
ma del Ministerio de Trabajo 
sobre Primeros Auxilios y So
corrismo 1,00 

Por haber desarrollado cursos so
bre extinción de fuego real de 
gases y líquidos inflamables, 
con una duración mínima por 
cada curso de cinco días 1,00 

Por asistencia a seminarios o cur
sillos relacionados con la pre
vención y extinción de incen
dios, acreditados por certifica
dos. Por cada uno, hasta un 
máximo de tres 0,25 

Por estar en posesión del carnet 
de conducir clase " D " 0.75 

Por estar en posesión del título 
de submarinista, expedido por 
el Ministerio de Marina, Cruz 
Roja u otros Organismos' com
petentes 1,00 

Méritos de calificación discrecional: 
1. Asiduidad, número de bajas y pun

tualidad en la prestación de su trabajo 
en él Servicio de Prevención y Extinción 
de Incendios de la Diputación Provincial 
de Madrid. 

2. Felicitaciones obtenidas por la Cor
poración, otros Organismos o por perso
nas ajenas y por motivo de los servicios 
prestados en un Servicio contra Incen
dios y Salvamento de la Administración. 

3. Conceptuación de la Jefatura del 
Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios de esta Corporación en cuanto 
a su capacidad, inteligencia, laboriosidad, 
dotes de mando, disciplina y eficiencia. 

4. Diversos diplomas y cursillos rea
lizados sobre prevención y extinción de 
incendios, aparte de los que hayan servi
do para puntuar el anterior baremo. 

Todos estos méritos serán valorados 
con puntuación que oscilará entre 0,50 
y 3,00 puntos. 

Modelo de instancia 

Excmo. Sr.: 
D , con domicilio en pro

vincia de calle , número , 
teléfono , de estado civil , con 
Documento Nacional de Identidad nú
mero 

E X P O N E 
Que desea tomar parte en el concur

so-oposición restringido convocado por 
esta Corporación y por anuncios inserta
dos en los "Boletines Oficiales" del Es
tado y de la provincia de fechas 
y , respectivamente, para proveer 
cuatro plazas de Sargentos del Servicio 
Provincial de Prevención y Extinción de 
Incendios, a cuyo efecto declaro: 

a) Ser español. 
b) Haber cumplido los dieciocho años 

y no rebasar los cuarenta y cinco en la 
fecha que finalice el plazo de los treinta 
días señalados para admisión de instan
cias, pues nació el 

c) Tener una talla mínima de 1,62 
metros. 

d) Superar el correspondiente recono
cimiento médico acorde con su función. 

e) No tener nota desfavorable alguna 
en su expediente personal. 

f) Contar con un mínimo de cuatro 
años de servicio activo como Cabo, cargo 
análogo o superior en el Servicio de Pre
vención y Extinción de Incendios de la 
Diputación Provincial de Madrid. 

Estima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y respetuosamente 
suplica a V. E. admita la presente ins
tancia, previo abono de los derechos co
rrespondientes y, en su virtud, tenga a 

bien declararle admitido a la práctica de 
los ejercicios de la expresada oposición. 

Es gracia que espera alcanzar de V. E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid de de 1978. 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Madrid. 
(G.—2.844) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO ESPECIAL DE 
EJECUCIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 

EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilus
tr ís imo señor Magistrado de Trabajo, 
de la Especial de Ejecuciones Guber
nativas, providencia dictada en las dili
gencias de apremio seguidas en esta 
Magistratura, por el presente se sacan 
a primera y única subasta, con dos l i 
citaciones y término no inferior a ocho 
días, los bienes embargados y tasados, 
cuya peritación se detalla: 

Expediente número 1.998/70, incoa
do a instancias de.la Inspección Pro
vincial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Atanasio Pérez Santamaría, 
con domicilio en la calle Puerto de la 
Bonaigua, número 30. 

Dieciocho metros lineales de mos
trador, en acero inoxidable, formando 
una U, compuesto por cuatro cámaras , 
un expositor de mariscos y tres frega
deros de un seno, en perfecto estado de 
funcionamiento y muy buen estado. 

Tasado en la cantidad de setecientas 
cincuenta mil pesetas, siendo el depo
sitario judicial don Teodoro Pérez Gar
cía, hijo del apremiado. 

(C—4.844) 

Expediente número 5.412/70, incoa
do a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «Erga, S. A.», con domicilio 
en la calle de Hernani, número 66. 

Una máquina de sumar y restar, mar
ca «Olivetti», en perfectas condiciones. 

Un compactador de neumáticos, mar
ca «Scheif», modelo 34,1, accionado con 
motor «Diesel Deutz», modelo F-6-L-514, 
de 110 H.P. a 2.300 r.p.m. transmisión 
automática por convertidor de par, 
tracción a los dos ejes, siete ruedas 
(tres delanteras y cuatro traseras), con 
neumáticos de 12.00 c. 20. Peso en va
cío, 9.000 kilos. Peso con las tres de are
na; todas las ruedas. Dispositivo de 
riesgo para todas las ruedas, número 
de serie 1102, número de motor 4502582. 

Una máquina de calcular, marca 
«Olivetti», número 832262, divi-suma 
eléctrica a 125 V . 

Una calculadora eléctrica, a 125 V., 
número 590, de sumar y restar, marca 
«Olivetti». 

Una máquina de escribir, marca 
«Hispano-Olivetti», Lexicon-80, de 190 
espacios número 1174544. 

Una reproductora de planos, marca 
«Edeón», eléctrica, sin número visible. 

Una multicopista, marca «Geste-
ner» 145, manual. 

Una máquina de escribir, marca «His 
pano-Olivetti», de 190 espacios, núme
ro 426.411. 

Una calculadora, marca «Madas», 
eléctrica, número BTC-92.527. 

Una fotocopiadora, marca «Apeco», 
Super-Stat, sin número visible. 

Una máquina de escribir eléctrica, 
marca «Olympia», de 140 espacios, sin 
número visible, Olympia-Werke-Ag. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
un millón cuarenta y tres mil pesetas, 
siendo el depositario judicial don En
rique Freide Rodríguez, empleado de 
la empresa apremiada. 

(C—4.845) 

Expediente número 10.063/70, incoa
do a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «Fábrica de Platería D. Gar
cía, S. A.», con domicilio en la calle de 
Juan de la Hoz, número 6. 

Cuatro prensas de fricción de 250 to
neladas métricas, 180, 100 y 80, con 
motor eléctrico acoplado de 30, 25, 15 
y 10 H.P., marca «Blanch», excepto la 

de 10 H.P., que está fabricada por «Ta
lleres Deusto». 

Un torno revólver, marca «Victoria», 
de 1,50 metros entre puntos, con motor 
eléctrico de 5 H.P., pintado en gris, mo
delo 600. 

Una fresadora, marca «Lagun» V . D-
6 A, de cuatro H.P. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
un millón trescientas cincuenta mil pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Luis García Márquez, apoderaáo y di
rector de la empresa apremiada. 

(C—4.846) 

Expediente número 21.761/70, incoa 
do a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra l a 
empresa Marcial Cid Salgado, con do
micilio en la calle del Candil, número 2, 
en Colmenar Viejo (Madrid). 

Una prensa hidráulica, marca «Alar-
con», de 750 toneladas, de presión, en 
perfecto estado de funcionamiento. 

Tasada en la cantidad de cincuenta 
mil pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C.-A847) 

Expediente número 1.583/72, incoa
do a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa José Ramón González, con do
micilio en la Plaza de las Salesas, nú
mero 8. 

Una plancha sobre fuego, marca «Au-
togás», con cuatro mandos, en rojo. 

Una registradora, marca «N.C.R.», de 
seis espacios. 

Una registradora, marca «N.C.R.», de 
seis espacios. 

Un molinillo dosificador, marca 
" F A E M A " . 

Una cafetera, marca «FAEMA», de 
cuatro portas, automática. 

Una balanza colgante, marca «Ariso». 
Una vitrina refrigerada, marca «Fria-

gón», completa. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

sesenta y siete mil pesetas, siendo el 
depositario judicial el propio apre
miado. 

(C—4.848) 

Expediente número 1.940/71, incoa
do a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «Construcciones Fernández», 
con domicilio en la calle de Colombia, 
número 10. 

Un mueble librería-bar, de 2 por 3 me
tros, con cuatro puertas en la parte 
baja. 

Un tresillo, compuesto de sofá y dos 
butacas, tapizado en skay color verde, 
de tres cuerpos. 

Una mesa de madera, con tapa de 
mármol, de centro. 

Un frigorífico, marca «Zanussi», de 
tamaño mediano. 

Un televisor, marca «Marconi», de 23 
pulgadas, de un solo canal, antiguo. 

Un armario de dos cuerpos, de 1,80 
por 1,20. 

Un taquillón de madera estilo espa
ñol, con dos cajones. 

Un espejo dorado, con marco ova
lado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
setenta y ocho mil pesetas, siendo el 
depositario judicial doña Juana Cata
lán Zarco, esposa del apremiado. 

(C.-^.849) 

Expediente número 2.876/71, incoa
do a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa José Fernández Osorio, con 
domicilio en la calle de Angel Múgica, 
número 35. 

Una pulidora con motor acoplado 
de 2 H.P. 

Una máquina de taladrar con motor 
acoplado de 1 H.P. 

Tres baños para níquel, oro y cromo, 
comprados en casa de Jorge Pascual, 
con una capacidad de 120 litros y 60 l i 
tros cada una. 
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Tasado todo ello en la cantidad de 
noventa y cinco mil pesetas, siendo el 
depositario judicial el propio apre
miado. 

(C—4.850) 
Expediente número 3.545/71, incoa

do a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Vicente de la Mata García, con 
domicilio en la calle de Tubarco, nú
mero 5. 

Un frigorífico, marca «Edesa», mode
lo F-230, en perfecto estado de funcio
namiento 

Una lavadora automática, marca «Za-
nussi», modelo B-53, en perfecto estado 
de funcionamiento. 

Un televisor, marca «Aspes», con pan
talla de 22 pulgadas, en perfecto estado 
de funcionamiento. 

Una estufa de butano, marca «Miler». 
Un aparador de madera corriente de 

dos puertas laterales y cuatro cajones, 
con luna en la parte sunerior. 

Una vitrina haciendo juego con el an
terior, bien reseñado de madera co
rriente y cristal con tres puertas. 

Una mesa funcional de madera co
rriente de 1 por 0,80, aproximadamente, 
y cinco sillones haciendo juego, tapiza
dos en tela de color blanco y marrón. 

Una máquina de escribir portátil, 
marca «Hispano-Olivetti», modelo Stu-
dio 43. 

Una cocina, marca «Corcho», de tres 
fuegos, de gas butano con botellero. 

Un tresillo, tapizado en skay de co
lor negro y rojo, de dos plazas. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
cuarenta y una mil quinientas pesetas, 
siendo el depositario judicial doña An
tonia Fuentes García, esposa del apre
miado. 

(C—4.851) 
Expediente número 5.233/71, incoado 

© instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo, por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la em
presa Luis Bonillo Casanova, con do
micilio en la calle de Mejorada, núme
ro 54. 

Un televisor, marca «Philips», de 24 
pulgadas. 

Un frigorífico, marca «Ignis», de dos 
puertas. 

Una lavadora, marca «Edesa», auto
mática. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
treinta mil pesetas, siendo el deposita
rio judicial doña Isabel Carrasco Alca-
ñiz, esposa del apremiado. 

(C—4.852) 
Expediente número 2.001/72, incoa

do a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Antonio Valdaliso Batanero, 
con domicilio en la calle de Ríos Rosas, 
número 28. 

Una máquina de escribir, marca 
«Hermes», de 140 espacios, con mesita 
involca, en color gris, sin número vi
sible. 

Una mesa de despacho metálica con 
tapa de fórmica en color negro, con 
dos cajones a cada lado y uno central 
de 1,80 por 0,80. 

Un archivador metálico, de color ver
de, con cuatro cajones, llave de siste
ma A.F. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
treinta y una mil pesetas, siendo el de
positario judicial el propio apremiado. 

(C—4.853) 

Una máquina de coser «L.G.» monofá
sica, con motor de 1/4 H.P., eléctrica. 

Tres máquinas de coser, modelo in
dustrial, marca «Sínger», con motor 
de 1 '/2 H.P. 

Una soldadura eléctr. marca «Meq», 
de 200 V., con sus correspondientes ac
cesorios. 

Una soldadura autógena marca «Mar
tínez», también con sus accesorios. 

Una cizalla .de palanca, marc; 
«Alkar», modelo A-7, hasta 10 mm. 

Tasado todo ello en la cantidad de
ciento seis mil pesetas, siendo el depo
sitario judicial el propio apremiado. 

(C—4.854) 
Expediente número 1.725/73, incoado 

a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «Suministros Industriales», 
con domicilio en la calle de Travesía 
de las Vistillas, número 9. 

Una plegadora universal, marca «Co
llado», modelo K M A , de 2,05 por 3 mm., 
eléctrica. 

Una prensa excéntrica, marca «Etna», 
de 80 Tm. 

Una máquina sierra, marca «Saby», 
con motor eléctrico de 18 pulgadas. 

Un taladro de columna, marca 
«Ibar», 25, eléctrica. 

Un termo, marca «Comesa» DN-14. 
eléctrica. 

Un torno marca «Zubal», eléctrica, 
sin número visible. 

Una cizalla guillotina, marca «Pasbi», 
de dos para cuatro m/n., eléctrica. 

Una soldadura por puntos, eléctrica, 
sin marca ni número visible. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
cuatrocientas veintiséis mil ciento no
venta pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Víctor García Simón, emplea
do de la empresa apremiada. 

(C—4.855) 
Expediente número 11.102/73, incoa

do a ii stancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa J. L. Pérez Alvarez, con domi
cilio en la calle de Calvo Sotelo, nú
mero 47, en Arganda del Rey (Madrid). 

Una máquina hormigonera de 250 l i 
tros, marca «Alba». 

Una máquina hormigonera a 200 l i
tros, de 15 H.P. 

(C—4.856) 

Un escarificador hidráulico (de tres 
brazos), marca «John Deere», con pie
zas de montaje y acoplamiento a 2010-
IC/S20. 

Una cargadora de cadena, marca 
«John Deere», chasis SNT-5 E-3-MO-
40321, motor SNM-53-YCO-23527, CD, 
Pala SNE-740000-562-CD. 

Un escarificador, marca «John Dee
re», Ripper SNE-3100-000-157-CD. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
dos millones cuatrocientas setenta y 
cinco mil pesetas, siendo el depositario 
judicial don Juan Antonio Elguero Ló
pez - Dóriga, apoderado de la empresa 
apremiada. 

(C—4.858) 

Expediente número 7.385/74, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo, por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empre
sa Tomás Sánchez Megía, con domici
lio en la calle de Hortaleza, número 18. 

Dos cilindros, uno de chapa y otro de 
hilo, de los usados en talleres de joye
ría, ambos accionados a mano, en per
fecto estado de funcionamiento y buen 
uso 

Tasado en la cantidad de veintinueve 
mil pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C.-4.859) 

Expediente número 2.928/75, incoa
do a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Justo Yagüe Ocaña (subroga
do, don Pablo Yagüe González), con do
micilio en la Plaza de Santo Domingo, 
número 8. 

Una cafetera exprés, marca «Gaggia», 
de dos portas, en acero inoxidable, en 
perfecto estado. 

Tasada en la cantidad de veintiséis 
mil pesetas, siendo el depositario judi
cial don Pablo Yagüe González, hijo del 
apremiado. 

(C—4.860) 

B. 0 . * 

tas, siendo el depositario }udic*^¿°to 
César Ramiro Jiménez, encargado u 
empresa apremiada. ^ ^ g¿2) 

Expediente número 3 - 4 3 5 / J 5 ' P r 0 V ? n -
do a instancias de la Inspección r ¿ e 

cial de Trabajo, por descubierto 
cuotas a la Seguridad Social, com ^ 
empresa Angel Alonso Villena, co ^ 
micilio en la calle de CerroPrieto» 
mero 1, en Móstoles (Madrid). 

Un televisor, marca « T e l e f u n ^ 
con pantalla de 19 pulgadas, ni 
antiguo, en perfecto estado de 
namiento y en muy buen uso. c 0 . 

Un mueble librería en m a d e r a " ^ 
lor caoba de unas medidas aproxii ^ 
de 2,20 por 2,00 por 0,40, con ° ^ t a s ; 

jones en la parte baja y dos p 
altillo con cuatro puertas, bar y g n 

huecos más uno para la televis -
muy buen uso. de 

Un frigorífico, marca ? A s p e * r 0 xi -
dos puertas, de unos 350 litros &v 
madamente, en muy buen uso V 
fecto estado de funcionamiento- d e 

Tasado todo ello en la c a n t i a a ^ 
cuarenta y cuatro mil pesetas, j a j ¡ a 

el depositario judicial dona 
Candela, esposa del apremiado^ 

Expediente número 949/74, incoado 
a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, p o r descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Ramón Martínez Muñera, con 
domicilio en la calle de Santa Juliana, 
número 32. 

Un televisor, marca «Werner», de 21 
pulgadas y dos canales. 

Un tresillo forrado en pana de co
lor beige. 

Un televisor portátil, marca «Iberia», 
con dos canales. 

Una lavadora automática, marca «Za-
nussi». 

Un frigorífico, marca «Kelvinator», 
modelo automático. 

Un mueble librería con cuatro cajo
nes, nueve puertas y vitrina, más tres 
entrepaños. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
cincuenta y tres mil quinientas pese
tas, siendo el depositario judicial doña 
María Dolores Sobrevida, esposa del 
apremiado. 

(C.^1.857) 

Expediente número 8.521/72, incoado 
a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «La Constructora de Toldos», 
con domicilio en la calle de Luis Mit-
jans, número 20. 

Un taladro sobre mesa, marca «Mu-
gui», modelo TM-15 de 15 mm., con 
motor de 1 H.P. 

Un taladro de columna Iba-TC-25 de 
25 mm., con motor de 1 H.P. 

Una esmeriladora sobre mesa, marca 
«Ligur», mod. P-3, con motor de 1 H.P. 

Dos taladros de mano marca «Ca
sáis», de 1/4 de H.P. 

Expediente número 1.182/74, incoado 
a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «Pan Europea de Construccio
nes», con domicilio en la Avenida del 
Generalísimo, número 55. 

Una apisonadora, tipo VR-12-H, nú
mero 008, equipada con un motor Die
sel, marca «Perkins», tipo P4, núme
ro 18.571. 

Cuatro toneladas de lastre acoplado. 
Una cargadora de cadenas, marca 

«John Deere», con cuchara cuadrada 
de 765 litros. 

Una hoja empujadora, marca «John 
1 Deere». 

Expediente número 3.301/75, incoado 
a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «Talleres Marpi», con domici
lio en la calle de Puerto Rico, número 3. 

Una caja registradora eléctrica, mar
ca "Hugin", de teclas de bajada, mar
cando 9.999,90 pesetas. 

Una máquina sumadora, marca «Oli
vetti», eléctrica con número 416.429. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
treinta y siete mil pesetas, siendo el de
positario judicial don Dionisio Abad 
Fernández, encargado de la empresa 
apremiada. 

(C—4.861) 

Expediente número 3.359/75, incoado 
a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «Franco Española de Comer
cio Exterior», con domicilio en la calle 
de Gorrión, número 65. 

Una báscula de suelo, marca «Mor», 
de 500 kilos, en uso. 

Un grupo de soldadura, marca «Sol-
darco», en regular estado. 

Una plegadora, marca «Universal Co
llado», manual, de 2 m., en uso. 

Un taladro vertical de columna, mar
ca «Lasa», de cuatro velocidades, sin 
número visible, bastante usado. 

Una cizalla manual de 1 m. de altura, 
marca «Cibar», funcionando. 

Una punzonadora, marca «G.K.», mo
delo P-16, muy usada. 

Una estufa eléctrica y petróleo, mar
ca «Spit», modelo R-40, con ruedas, fun
cionando. 

Un grupo de soldar eléctrico, marca 
«Mini-Gas», modelo 170, en regular es
tado. 

Dos troqueles radiales, m a r c a 
«Bosch», en buen estado. 

Una piedra esmeril sin bancada, 
marca «Egor», con motor de 1/4 H.P., 
en uso. 

Una máquina tronzadora, marca «El-
vase-Adfge», modelo B-100, con motor 
número 201.287, en funcionamiento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
noventa y cuatro mil quinientas pese-

cuotas a la Seguridad Social, f -c\\\o 
empresa «Satelia, S. A.», con aon ^ 
en la calle de San Juan de la i>an . 
mero 5. , h rjcada 

Una máquina de au tovac ío ,^ D

 uJtie-
por «Mac-Leod», modelo PN-A 
ro 90, con motor Emo. w->id» a C ' 

Un grupo de bombas «Leyboi 
cionado por motor AEG, con 
ro 12906882. . d e nue-

Un horno tipo túnel, eléctrico, n t e , 
ve metros de largo aproximada 
sin marca ni número visible, con 
deras sinfín, con un interruptor ^ 
pirómetros, para 800 grados cao 
marca «Marza». 

Veinte bandejas de cinco P l S ° s

 s de 
el horno de 3 por 20 centímetro 
hierro. , vjsi-

Tres hornos sin marca ni nurn t f 0 S 

ble de 1,60 por 1,10 por 1 o u 'tores 
aproximadamente, con i n t e I J L 
de 800 grados cada uno de eHO> ^ 

Una biseladora de columna P a

 c 0 p 
tal, sin marca ni número vism . 
motor de 1 H.P. k a > > con 

Un compresor, marca «Pu S K 

motor acoplado. , erande-
Otro compresor de aire mas -^ to i* 

sin marca ni número visible, co 
acoplado. . ¿ ¿ e u n 

Tasado todo ello en la cantm a " t a S , 
millón setenta y cuatro m ! jifia M a ' 
siendo el depositario judicial a ¿e ]a 
ría de la Fuente Viñas, emplead* 
empresa apremiada. 

(C _4.864) 

Expediente número 5.861/73. ijj j n . 
a instancias de la Inspección r A e 

cial de Trabajo, por descubierta ] a 

cuotas a la Seguridad Social, con ^ 
empresa «Pavimentos de la Sien* ' e n 

domicilio en la calle de Procesión* » 
Villanueva del Pardillo (Madrid)-

Una máquina elevadora, marca 
O.M.», número 87.672. At 

Una prensa, marca «Bro5seta. ^ 
cuatro estaciones, para fumicaci ^ 
terrazos, con todos sus elemento* ¡ 
cesorios, sin número visible. r r a z o , 

Una máquina cortadora de i t o l -
marca «Juan García Mozo», con 
acoplado y accesorios. . de 

Tasado todo ello en la cantidad 
seiscientas ochenta y cuatro m í j ¿on 
tas, siendo el depositario m d l -!t r ador 
Carlos Sánchez Campos, admim^ 
de la empresa apremiada. 

(C— 

Expediente número 6.274/75, ^ y j n -
instancias de la Inspección ^ d e s p e ^ - _ r t o S <J* 

cial de Trabajo, por descubier _ , a 

cuotas a la Seguridad Social, «¡ o r njcili0 
empresa «Grafopuplasa», con 
en la calle de Tucán, número ' #1 

r , „ u t o n 
Una máquina de imprimir <• 

ca, marca «Heidelberg», t a " 
por 77, de 6 H.P. 

56 
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íftarot r f e r v a s d e imprimir, eléctricas, 
Una * H e i d e l berg>>, de 2 H.P. 

maño ¿ J ^ m a de imprimir plana, ta
tuca A ? ü r 3 5 « marca «Albert», eléc-

E L * 2 H.P. 

Una ^ ^ e r g » , ^ TH.'PT 

o 
i, 

cuaí? l i n o t i p i a , marca «Intertype», de 
almacenes. 

c Uatr a d ° t 0 d o e l l ° e n l a c a n t i d a d d e 

mu n° m i l l o n e s novecientas cincuenta 
ciai p e s e t as , siendo el depositario judi-
t 0 r d f1 L u i s González Sánchez, direc-

e *a empresa apremiada. 
(C—4.866) 

¿ p e d i e n t e número 206/76, incoado a 
de-f^as de la Inspección Provincial 
a i a <? b aJ 0 , por descubiertos de cuotas 
sa G ? K g U r i d a d Social, contra la empre-
l i 0

 a D r i e l a Herrero López, con domici-
núrnp l a Avenida Pardo de Santillana, 

'nprr> 1 aaii«""""i 
U n a i cafe" C o l l a d ° - V i l l a l b a (Madrid). 

t r e s Portase 
catetera, marca «Cimbali», de 

tarjo1,"1 L

f

a s ' a u t ° m á t i c a , en perfecto es-
Us0. mncionamiento y en muy buen 

**fcn r e § i s t r a d o r a eléctrica, marca 
to e S n * « de cuatro espacios, en perfec-
bUen , d e funcionamiento y en muy 

de cof 1^' 5 m e S a s cuadradas, en madera 
Setem ° S C U r o y Pie dorado. 

Üca i • millones de estructura meta-
U n ? P l Z a d o s e n skay de color azul. 

Kolri íí^aOjU.ina de hacer hielo, marca 
B r a e l » . en perfecto estado de fu 

Tasan e n t o v e n m u y b u e n u s o 

d° scient° Í O d o e l l ° e n l a cantidad de 
siendo f s c u a r e n t a y una mil pesetas, 
a p r e r niado e p o s i t a r i o Judicial el propio 

(C—4.867) 

a h J P t ? Í e - n t e número 454/76, incoado 
ciai d T l a s d e l a Inspección Provin-
cUota<f r a b a J ° , por descubiertos de 
ernprp a l a Seguridad Social, contra la 
d°micfr < < C o e l l o y Gamazo, S. A.», con 
1úm e r , e n la calle de García Alvarez, 
dricj) 0 1 3» en Pozuelo de Alarcón (Ma-

d e

 e

C ¡L h o i ^ r n i g 0 neras de 250 litros, una 
. &os J " n m o t o r -
V irn i l l a s elevadoras de 250 ki-

Die T \ e n mal estado. 

^io s . b U r r a s metálicas, para anda

do a ? d a m i o tubular de 9 por 9. 
tálic^ 5 n t a s Plazas de encofrado me-

Sesera ° ' 5 P ° r ° ' 5 m -
D 0 s \ a l o n e s de 3,5 metros. 
U n a - a s P a r a arena. 
tj n Maquina de cortar ladrillos. 
Una t ^ a q u i n a taladradora. 
Una J e r a c o r t a r alambres. 

tíiarcT ^ u i n a de calcular eléctrica, 
Una * H l s P a n o - 0 1 i v e t t i » . 

p a n o n v a c i u i n a de escribir, marca «His-U n a ! l V e t t i » . Lexicón-80. 
Una ! ü e s a d e despacho de director. 
Una ^ e s a d e despacho oficina. 

en mader| a p o r t a - m á q u i n a de escribir 

C u a t

S d l o n rojo en skay de despacho. 
c°lor S l l l a s de madera en skay de 

•j<a

 r o Jo . 
<losciS a d o t o d o e l l ° e n l a cantidad de 
? e r »d 0 i f ! i s e t e n t a y dos mil pesetas, 

0 D í a 7 > P ° s i t a r i ó íudicial don Adol-
e t r i Pre í L o e I l o , director gerente de la 

C ! > a premiada. 
(C—4.868) 

í n s t a n p d i e n t e número 518/76, incoado a 
a Cnnc a S d e l a Mutualidad Laboral de 
chotas r u c c i o n ' P ° r descubiertos de 
S°n d'p PT a r a l a tramitación de Presta
r e n i« Ü b i l a c i ó n ' contra la empresa 
en ] a Montero Peláez, con domicilio 
tner0 8 2 a I l e de Antonio Salvador, nú-
s e » n

d ( f r i s o r í f i c o , marca «Westinghou-
Un t i 5 0 n t r o s . 

l igadas 1 S ° r ' m a r c a «Silvani», de 24 
Una i 

*^elvin l a v a d o r a automática, marca 
U n a ° n > ' m o d - 2 0 0 6 -

^om 0

 C o c i n a mixta de cuatro fuegos y 
U n ' a r c a «Fagor», modelo De-Luxe. 

e p r o i o " e S Í 1 1 0 d e t r e s cuerpos, tapizado 

^Pa d o m e . s a de despacho metálica y 
cajo n ^ C r ¡ S t a l d e 1 ' 5 0 P o r ° ' 8 0 ' c o n t r e s 

quj e -. al lado derprhn v dos al la
rdo lado derecho y dos 

*ado o i l l ó n d e despacho giratorio, tapi-
c a negro. 

Cuatro sillones metálicos tapizados 
en blanco. 

Dos mesitas de centro, metálicas, con 
tapa de mármol, en color negro y 
blanco. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
sesenta y cuatro mil pesetas, siendo el 
depositario judicial doña Alicia Toyos, 
esposa del apremiado. 

(C—4.869) 
Expediente número 674/76, incoado a 

instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo, por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la em
presa «Comasa» (Alfonso Mario Rodrí
guez), con domicilio en la calle de Cos-
lada, número 11. 

Un mueble-librería de madera lacada, 
en colores azul y blanco. 

Una mesa de oficina metálica, con 
tapa de fórmica imitación a madera 
de 1,6 por 0,75 por 0,8 metros. 

Una máquina multisuma, marca «Oli
vetti», modelo GT-24, eléctrica, núme
ro 2U0561. 

Una mesa metálica, «Involca», para 
máquina de sumar. 

Una mesa de madera lacada en blan
co con cuatro cajones de 1,4 por 0,7 
por 0,8 metros. 

Cuatro sillones sin brazos, en skay 
negro. 

Un sillón giratorio metálico, con rue
das en skay negro. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
ciento tres mil pesetas, siendo el depo
sitario judicial don Alfonso Mario. 

(C—4.870) 
Expediente número 1.028/76, incoado 

a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo, por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empre
sa «Baremplas», con domicilio en la 
calle de Boldano, número 19. 

Una máquina barnizadora-engomado-
ra de 100 cm. ancho con túnel de se
cado, marca «Fisán», número 644. 

Una máquina barnizadora-engomado-
ra de 100 cm. de ancho sin túnel de se
cado, marca «Fisán», número 519. 

Una máquina de plastificar de 80 cm. 
ancho, marca «Plana Plástic Tauler». 

Una máquina de plastificar de 52 cm. 
ancho, marca «Plana Plástic Tauler». 

Una prensa hidráulica con seis pla
tos, 0,80 por 1,10 cm., calentada por 
aceite por circuito cerrado, para termo-
solar, fabricada por T. Echenique. 

Una prensa termoconformadora-sella-
dora, de 50 por 35 cm., para pegar plás
tico a cartón, marca "Brandemberger" 

Una cizalla de 100 cm. ancho, marca 
"Krause". 

Tasado todo ello en la cantidad de 
novecientas noventa v siete mil pesetas, 
siendo el depositario judicial don Ma
riano de Lucas Rubio, director de la 
empresa apremiada. 

(C—4.871) 
Expediente número 1.774/76, incoado 

a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Repográficas Royal, S. A." , con 
domicilio en la calle de Méndez Alvaro, 
número 63. 

Una máquina de imprimir, marca 
«Original Heidelberg», de 46 por 64, nú
mero 325.964. 

Una guillotina eléctrica, marca «Uni-
press», número 800140. 

Una máquina isoladora, para impri
mir «Fliptop», número 27-G-73-2, mo
deló FT-40-25. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
un millón trescientas veinticinco mil 
pesetas, siendo el depositario judicial 
don Luis Leirós Puente, secretario de 
la empresa apremiada. 

(C—4.872) 

Expediente número 2.185/76, incoado 
a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Petra González Vellazón, con 
domicilio en la calle de José Antonio, 
número 55. 

Tres abrigos de piel sintética, de dife
rentes tamaños y colores (nuevos). 

Cuatro abrigos de paño, de diferentes 
tamaños y colores (nuevos). 

Tasados en la cantidad de treinta y 
dos mil pesetas, siendo el depositario 
judicial la propia apremiada. 

(C.—4.873) 
Expediente número 2.514/76, incoa

do a instancias de la Mutualidad La
boral de Sidero, por descubiertos de 
cuotas para la tramitación de Presta
ción de Jubilación contra la empresa 
«Fábrica de Platería D. García», con do
micilio en la calle de Juan de la Hoz, 
número 28. 

Un equipo manual de pulir y esmeri
lar cubiertos, compuesto por cuatro 
bancos de trabajo con cuatro esmerila
doras de 7 H.P. y un equipo de aspi
ración, fabricado por «Sanchiz Bueno, 
Sociedad Anónima». 

Tasado en la cantidad de seiscientas 
veinte mil pesetas, siendo el depositario 
judicial don Luis García Marqués, di
rector gerente de la empresa apre
miada. 

(C.—4.874) 
Expediente número 2.722/76, incoa

do a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Angel Sánchez López, con do
micilio en la calle de Caudillo de Espa
ña, número 9. 

Un televisor, marca «Werner», de 23 
pulgadas, de color caoba, en perfecto 
estado, con U.H.F. 

Un frigorífico, marca «Kelvinator», 
de 180 litros aproximadamente, en per
fecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
veintiséis mil pesetas, siendo el deposi
tario judicial doña Isabel Martín Man
dado, esposa del apremiado. 

(C.—4.875) 
Expediente número 3.023/76, incoado 

a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo, por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empre
sa Isidoro Allende Alonso, con domici
lio en la calle de Sambara, número 92. 

Una plegadora, marca «Collado», de 
dos metros de longitud. 

Tasada en la cantidad de ochenta y 
cuatro mil pesetas, siendo el deposita
rio judicial don Antonio Fernández Se
deño, empleado de la empresa apre
miada. 

(C—4.876) 
Expediente número 3.338/76, incoado 

a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Eduardo Serrano Martínez, 
con domicilio en la Avenida de José 
Antonio, número 30, en Arganda del 
Rey (Madrid). 

Una máquina troqueladora automáti
ca, marca «Pedersen», con motor de 
5 H.P. de fuerza, en perfecto estado. 

Dos máquinas de coser industriales 
cortadoras de hilos, automática, marca 
«Adler», en perfecto estado. 

Dos máquinas de corte, marca 
«Wold», trifásica vertical, en perfecto 
estado. 

Una máquina de corte de cinta, mar
ca «Arbis», trifásica, en perfecto estado. 

Dos máquinas de hacer ojales, marca 
«Paffaf», en perfecto estado. 

Dos máquinas de poner botones, mo
dernas, marca «Paffaf», en perfecto es
tado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
setecientas noventa mil pesetas, siendo 
el depositario judicial el propio apre
miado.' 

(C—4.877) 
Expediente número 3\982/76, incoado 

a instancias de la Mutualidad Laboral 
de la Madera, por descubiertos de cuo
tas para la tramitación de Prestación 
de Jubilación, contra la empresa «Este
ban y Bartolomé, S. A.», con domicilio 
en la calle de frente Estación del Fe
rrocarril, s/n., en Villaverde Alto (Ma
drid). 

Una lijadora de banda, marca «Lluro-
Ala-número 3-04», de 6 H.P., con carro 
de movimiento manual, en perfecto es
tado de funcionamiento. 

Tasada en la cantidad de quinientas 
mil pesetas, siendo el depositario judi
cial don Pablo Navarro Benito, apode
rado de la empresa apremiada. 

(C.—4.878) 

Expediente número 4.091/76, incoado 
a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa José Miguel Samaniego Tripia-
na, con domicilio en la calle de Apren
dices, número 6. 

Una lavadora superautomática, mar
ca «Otsein», modelo DLL-84-BIO, de 
cinco kilos. 

Un televisor, marca «Inter», de 21 
pulgadas. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
veintinueve mil pesetas, siendo el depo
sitario judicial el propio apremiado. 

(C—4.879) 

Expediente número 4.116/76, incoado 
a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Fermín Tabar Cabanas, con 
domicilio en la calle de Vi l la Rosa, nú
mero 49. 

Un televisor, marca «Thonson», de 27 
pulgadas, en color. 

Tasado en la cantidad de cincuenta 
mil pesetas,, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—4.880) 
Expediente número 4.205/76, incoa

do a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «Prema, S. A.», con domicilio 
en la calle de Pasaje de los Dolores, nú
mero 16. 

Una calculadora, eléctrica, marca 
«Olivetti», modelo Logos-55, en perfec
to estado de funcionamiento y buen 
uso. 

Una máquina de escribir eléctrica, 
marca «Olivetti», modelo Editor-3, de 
150 espacios, en perfecto estado de fun
cionamiento y buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
cuarenta y ocho mil pesetas, siendo el 
depositario judicial doña María Dolo
res Ruiz. 

(C—4.881) 
Expediente número 4.236/76, incoa

do a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, conrta la 
empresa Manuel Saboya Cano, con do
micilio en la calle de Timón, número 1, 
Colonia de la Cierva, en Barajas (Ma
drid). 

Un televisor, marca «Werner», con 
pantalla de 19 pulgadas, en perfecto es
tado de funcionamiento y buen uso. 

Un frigorífico, marca «Corberó», de 
unos 300 litros aproximadamente, en 
buen uso. 

Una lavadora automática, marca «Fa
gor», en perfecto estado de funciona
miento y buen uso. 

Un tresillo forrado en skay de color 
verde, en buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
treinta y siete mil pesetas, siendo el 
depositario judicial doña María de los 
Angeles Muñoz, esposa del apremiado. 

(C—4.882) 
Expediente número 4.289/76, incoado 

a instancias de la Mutualidad de Co
mercio, por descubiertos de cuotas, pa
ra la tramitación de Prestación de In
validez, contra la empresa «Compañía 
General de Financiación y Comercio», 
con domicilio en la Plaza de España, 
número 18. 

Una mesa metálica, marca «AF». 
Dos mesas de madera. 
Tres archivadores de carpeta colgan

tes «Visikar». 
Una máquina H . O. «Restysuma», de 

calcular, número 311948. 
Una máquina de escribir eléctrica, 

H . O. «Tekne», número 36063. 
Una máquina de calcular, marca 

«Burroughs». 
Tres sillones tapizados en tela. 
Tres sillas. 
Una lámpara de pie. 
Dos estufas eléctricas. 
Dos carros de máquina. 
Tres papeleras. 
Una guillotina pequeña de oficina. 
Dos mesitas de teléfono «AF». 
Un armario pequeño de madera, con 

puertas de cristal. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

noventa y ocho mil setecientas pesetas. 



Pág. 14 JUEVES 16 DE NOVIEMBRE DE 1978 B. O. P-

siendo el depositario judicial don An
gel Izquierdo Pompa, apoderado de la 
empresa apremiada. 

(C—4.883) 

Expediente número 4.578/76, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo, por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empre
sa «Spamex, S. A.», con domicilio en 
la calle de Flor de Lis, número 6, en 
Arganda del Rey (Madrid). 

Una máquina de curvar tubos hasta 
cuatro pulgadas, marca «Chevallier-
Verneul», con dos motores, uno de 
20 H.P. y otro de 4 H.P., funcionando. 

Tasada en la cantidad de ciento cin
cuenta mil pesetas, siendo el deposita
rio judicial don Rufino Martín Maestro, 
director de la empresa apremiada. 

(C—4.884) 

Expediente número 4.623/76, incoado 
a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Manuel Román Camarena, con 
domicilio en la calle Ciudad, número 70, 
bloque 7. 

Dos máquinas «Box» para pulir terra
zo, eléctricas. 

Tasadas en la cantidad de cuarenta 
y dos mil pesetas, siendo el depositario 
judicial el propio apremiado. 

(C—4.885) 

Expediente número 4.899/76, incoado 
a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «Electrónica Ortigosa, S. A.», 
con domicilio en la calle de Josefa Fer
nández Butarga, número 43. 

Una máquina de inyección de plásti
co, marca «Hidrofort», de 60 gramos 
de pistón, eléctrica, semiautomática, 
con motores de 10 H.P. y 1 V2 H.P. hi
dráulica. 

Tasada en la cantidad de setecientas 
noventa y seis mil pesetas, siendo el 
depositario judicial don Juan Ortigosa 
García, consejero de la empresa apre
miada. 

(C—4.886) 

Expediente número 5.296/76, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo, por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la em
presa Rafael Rivero Benítez, con domi
cilio en la calle de Villaverde, núme
ro 1, en Alcorcón (Madrid). 

Un televisor, marca «Rekord-Vari-
cap», con pantalla de 24 pulgadas, en 
perfecto estado de funcionamiento y 
buen uso. 

Un frigorífico, marca «Kelvinator», 
en perfecto estado de funcionamiento 
y en muy buen uso. 

Una lavadora automática, marca 
«Kelvinator», modelo K-2086, en perfec
to estado de funcionamiento y en muy 
buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
treinta y tres mil pesetas, siendo el de
positario judicial el propio apremiado. 

(C._^.887) 

Expediente número 5.341/76, incoado 
a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Julián González Alcolea, con 
domicilio en la calle de Carlos Hernán
dez, número 12. 

Tres máquinas de coser Industriales, 
marcas «Sínger». 

Tasadas en la cantidad de sesenta 
mil pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C.—4.888) 

Expediente número 6.333/76, incoado 
a instancias de la Inspección Provin 
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «Fábricas de Platería D. Gar
cía, S. A.», con domicilio en la calle 
de Juan de la Hoz, número 6. 

Una prensa de fricción a husillo 
de 100 toneladas, fabricada en Deusto, 
accionada por motor eléctrico de 
15 H.P. 

Tasada en la cantidad de cuatrocien
tas setenta mil pesetas, siendo el depo

sitario judicial don Luis García Már
quez, director de la empresa apre
miada. 

(C—4.889) 

Expediente número 7.124/76, incoado 
a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra 
la empresa «Aplicaciones para la Cons
trucción», con domicilio en la calle de 
Juan Hurtado de Mendoza, número 9. 

Una máquina mezcladora, para hor
migón «Ziclos», de unos 200 litros, de 
capacidad, con motor de 3 H.P. 

Un silo de unas 25 toneladas de ca
pacidad, para cemento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
doscientas diez mil pesetas, siendo el 
depositario judicial don Jesús Manso 
Bartolomé, consejero delegado de la 
empresa apremiada. 

(C—4.890) 

Expediente número 7.186/76, incoa
do a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «Los Canasteros», con domici
lio en la calle de Barbieri, número 10. 

Cuarenta mesas de madera, en buen 
uso. 

Ochenta sillas de madera, con asien
tos de esparto. 

Una máquina registradora eléctrica, 
marca «N. C. R.», con mareaje de 
9.999,99, en perfecto estado de funcio
namiento y buen uso. 

Una máquina reproductora de hielo, 
toda ella de acero inoxidable, marca 
«Scotsman», de tamaño grande. 

Un piano de cola, marca «C. Bech-
stein», en perfecto estado de funciona
miento y en muy buen uso. 

Dos estufas de gas butano, marca 
«Super-Ser». 

Un mostrador metálico, en su exte
rior de madera, de unos seis metros de 
largo aproximadamente con nueve com
partimientos en muy buen uso. 

Cien vasos de «Duralex» de una ca
pacidad aproximada de 1/4 litro. 

Una cafetera expresa de una sola por
ta, sin marca ni número visible, en re
gular uso. 

Un hornillo de café eléctrico, marca 
«Júnior», en perfecto estado. 

Un hornillo eléctrico de dos fuegos, 
marca «Balay», en perfecto estado de 
funcionamiento. 

Uñ armario d cocina de unas medi
das aproximadas de cuatro metros de 
largo por 2,50 de alto. 
• Doscientas copas de «Duralex», unas 

blancas y otras verdes con grabación 
en el cristal, "Los Canasteros". 

Tasado todo ello en la cantidad de 
doscientas cuarenta y ocho mil ocho
cientas pesetas, siendo el depositario 
judicial doña Emilia Montalvo Castro, 
empleada de la empresa apremiada. 

(C—4.891) 

Expediente número 30.353/76, incoa
do a instancias de la Delegación Provin
cial de Trabajo, por impago de una 
multa contra la empresa Cristóbal Sán
chez Migallón, con domicilio en la calle 
de Manuel Silvela, número 6. 

Una máquina de calcular eléctrica, 
marca «Olivetti», modelo Logos-245. 

Una máquina de escribir, marca «His-
pano-Olivetti», modelo Lexicón-80 de 
120 espacios. 

Una máquina de escribir, marca «Oli
vetti», modelo Linea 90, de 140 espacios. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
treinta y siete mil pesetas, siendo el 
depositario judicial el propio apremiado. 

(C.-4.892) 

Expediente número 30.576/76, incoa
do a instancias de la Delegación Pro
vincial de Trabajo, por impago de una 
multa, contra la empresa «Gráficas Di-
sán», con domicilio en la Avenida del 
Olivar, número 25. 

Una máquina de escribir, marca 
«IBM», eléctrica, modelo Composer 
electrónica, sin número visible, en per
fecto estado de funcionamiento y en 
muy buen uso. 

Tasada en la cantidad de ciento cin
cuenta mil pesetas, siendo el deposi
tario judicial don Víctor Manuel Ve-
guillas, empleado de la empresa apre
miada. (C—4.893) 

Expediente número 5.521/77, incoa
do a instancia de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Emilia y María Mercedes Ca-
rrión Santamaría, con domicilio en la 
Avenida de José Antonio, número 41. 

Una máquina contable, marca «Swe-
da-Data Register», sin número visible, 
en perfecto estado. 

Tasada en la cantidad de ciento vein
ticinco mil pesetas, siendo el deposita
rio judicial doña Pilar Avelló, emplea
da de la empresa apremiada. 

(C—4.894) 
Expediente número 1.733/77, incoa

do a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Ramón Martínez Navarrete, 
con domicilio en la calle de Angel Mú-
gica, número 54. 

Una caja registradora eléctrica, mar
ca «Hugin», color beige. 

Tasada en la cantidad de treinta y 
ocho mil pesetas, siendo el depositario 
judicial el propio apremiado. 

(C—4.895) 
Expediente número 4.473/77, incoa

do a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra 
la empresa Ubaldo Méndez-Villamil 
García, con domicilio en la calle de Pe
ña de la Atalaya, número 124. 

Una máquina de coser industrial, 
marca «Sínger», modelo 275 B - l , nú
mero 209172. 

Dos máquinas de coser industriales, 
marca «Sínger», modelo 770-d-3, con 
motores K-63235. 

Dos máquinas de coser industriales, 
\ marca «Sínger», modelo 660-AX8, nú

mero FA-37557 y FA-314557. 
Una máquina de coser industrial, 

marca «Sínger», modelo 491-D-200, nú
mero TC-834511. 

Una máquina de coser industrial, 
{ marca «Sínger», modelo 491-D-300, nú-
I mero TC-967576. 

Una máquina de coser industrial, 
marca «Sínger», modelo 770-A1, núme
ro PE-34977. 

Una máquina de cortar tela «Guri-
Rokett», número 224951. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
cuatrocientas catorce mil pesetas, sien
do el depositario judicial el propio apre. 
miado. 

(C.-^.896) 

Expediente número 4.610/77, incoado 
a instancias de la Inspección Provin-

t cial de Trabajo, por descubiertos de 
\ cuotas a la Seguridad Social, contra la 
j empresa Julio Morales Pérez, con do-
j micilio en la calle de Isabelita Usera, 
' número 73. 

Una máquina de alzar, sin número vi
sible, marca «Hobson Limited», en per
fecto estado. 

Una guillotina «Simplex», de 0,82 de 
luces, sin número visible, en perfecto 
estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
un millón quince mil pesetas, siendo 
el depositario judicial doña Dolores Pa
drino, empleada de la empresa apre
miada. 

(C—4.897) 

Expediente número 4.738/77, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo, por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empre
sa Manuel Ferreiro Ares, con domicilio 
en la calle de Peña Redonda, número 5, 
en Morata de Tajuña (Madrid). 

Tres máquinas de coser industria
les eléctricas, marca «Refrey», núme
ros 168.314, 162.924 y 57.884, respectiva
mente, en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
cuarenta y ocho mil pesetas, siendo el 
depositario judicial don Marcial Fe
rreiro Aras, familiar del apremiado. 

(C—4.898) 

Expediente número 5.113/77, incoa
do a instancias de la Inspección de Tra
bajo, por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa 
Gregorio Martín Núñez, con domicilio 
en la calle de Ocaña, número 90. 

Un mueble-bar, de acero inoxidable 

y cristales verdes, con posapiés y 
rra metálica cromada y dos P u e r t . a

n o r 

rrederas de cristal en la parte posten • 
Tasado en la cantidad de cuarenta* 

ocho mil pesetas, siendo el depos»^ 
judicial doña María Victoria Aivai 
Díaz, esposa del apremiado.^ ^ ^ 

Expediente número 6.697/77, incoag 
a instancias de la Inspección P r 0 V l " f a S 

de Trabajo, por descubiertos de cuo 
a la Seguridad Social, contra la erru 
sa Abelardo Velasco Quiza, con dorm 
lio en la calle de Batrés, número i°» 
Fuenlabrada (Madrid). d e \ 0 

Una máquina «Cutting», ffl(Tfrt;. 
T.M.A., con motor de 5 H.P., en VEVLL 

to estado. m j l 
Tasada en la cantidad de treinta i 

pesetas, siendo el depositario J u a ' d 0 

don Pablo Velasco, hijo del a p ^ 1 ^ ' 

Expediente número 8.154/77, incj*jg 
a instancias de la Inspección Prov • J J 
de Trabajo, por descubiertos de cu 
a la Seguridad Social, contra ia -
presa «Unión de Impresores, & - ¡ 0 

con domicilio en la calle de Ant" 
Cabezón, número 71. pática 

Una guillotina «Issa» automai 
de 0,8, con motor de 4 H.P. i n . 

Una minerva «Betulo», con moto 
corporado de 2,2 H.P. . n e r V a 

Una máquina de imprimir mm 
«Heidelberg», antigua. . . «¿r-

Una máquina plana de imp™""1 „ 
tantic Barcino, con motor de 4 nr,Ljgi 

Una máquina plana de imp" 
«Autorrapid», con motor de 4 H£- ¿ e 

Tasado todo ello en la cantío*" 
dos millones trescientas setenta rn t 
setas, siendo el depositario J u d l C J a

H e fe 
Manuel García Moreno, encargado u 

^4.901) 
,ado 

empresa apremiada. (C 

Expediente número 8.772/77' ^j-ovñ1' 
a instancias de la Inspección ¿ e 

cial de Trabajo, por áesOjM» |* 
cuotas a la Seguridad Social, c ^ 
empresa Justo Yagüe Ocana, cu n ü . 
cilio en la plaza de Santo Domine 
mero 8. . - ¿Q ^ 

Una cafetera, marca "Gaggi3 » 
portas, automática. trp\nW 011 

Tasada en la cantidad de tre ^ 
pesetas, siendo el depositario j d e i 
don Pablo Yagüe González, 
apremiado. 

Expediente número 9 

(C _4.902) 

.702/77 
ción 

incoa' 

d p a instancias de la Inspecci"" -
cial de Trabajo, por descubierto 
cuotas a la Seguridad Social, con" ¿ ( y 

empresa José Pintor Hernando, cu 
micilio en la calle de Hermanos ¡» 
do, número 27. ( < F r 0st-

Un frigorífico-vitrina, marca « n ¿ e 

Trol», de tres metros de largo y 1>J 

ancho. -j pe-
Tasado en la cantidad de cieni m• ¿ 

setas, siendo el depositario J"0 1 C 1 

propio apremiado. 

Expediente número 10 

(C 
.256/77, in C03-

,n p r ° V j i» 
do a instancias de la Inspeccioi ¿e 
cial de Trabajo, por descuWf ^ p 
cuotas a la Seguridad Social, c £ 
empresa Manuel Cañada U« . t o S , n" 

domicilio en la calle de raj* 
mero 3. marca >n 

Una máquina linotipia, * m i en t 0 ' 
tertvpe», modelo 5, en f u ñ e r a } e n t £ 

Tasada en la cantidad de o jUc¡i 
mil pesetas, siendo el deposu* 
cial el propio apremiado. ^c__4.904' 

Expediente número l 0 - 8 3 j ^ ' f l < * j ¡ 
do a instancias de la I n s P e c C i ¡ e r t o s \ 
cial de Trabajo, por ^ f c 0 n ^ l 
cuotas a la Seguridad Sociai, ^jc}' 
empresa «F.A.E., S. A.», con * ^ 
en la calle del Hierro, s/n., e" 
de Ardoz (Madrid). - r a e n c U l 

Una máquina plegadora n U P ^ 
Í J t _ «Brehmei , 

¡n-

dernación. marca 
vo 13/6040-5110-65. d o s 

Tasada en la cantidad cíe s j e nd° •<> 
nes ochocientas mil P e s e t

T n ' é A n t 0 % 
depositario judicial don J°* e0v^ 
Figueiras, empleado de 
apremiada. (C.-^ 4 , 
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do a P ^ n t e n ú m e r o 11.167/77, incoa 
vincial d í C I a s d e l a Inspección Pro
n t a s a i ^ a b a J 0 > Por descubiertos de 
e r ripre* a l a S e £ u r i d a d Social, contra la 
en i a r

a , / < S a t e l i a , S. A.», con domicilio 
e n A l c n K d e I s a b e l Gibaja, número 1, 
" ü l h

 d a s (Madrid). 
m e t r o s / 1 0 , t Í p o t ú n e l » eléctrico, de 12 
C ° n corr A longitud, marca «Marza», 
con dos • 6 r a s s i n f í n , Para 900 grados, 
fecto P o t C l i " t a s transportadoras, en per-

Ci>iaao. 

oche nt d o ^í1 l a c a n t i d a d de doscientas 
tario ÍUH^1- P e s e t a s , siendo el deposi-
S eJer 0

J al don Róger Gorlán, con
tada. l e gado de la empresa aprc 

(C—4.906) 

d o S 6 n t e número 11.492/77, incoa-
cial d e

 a , n c i a s de la Inspección Provin-
cUotas a , a b a J o , por descubiertos de 
e r n P r e s

a la Seguridad Social, contra la 
d°miciT M a n u e l Pacheco García, con 

U n " ° e n la calle de Fundadores, 9 
t 0 s - r n a r O Paralelo de 1,5 entre pun-

U n a n¡? < < S a t e s a » , motor de 5 CV. 
n a - mar q u i n a taladradora de colum-

UnaJ í? «Andalur», motor de 1 CV. 
d e °.5 C V q U m a d e a f i l a r ' m a r c a < < E M I > > ' 

*Gaía» :

 S o l d a d u r a autógena, marca 

T a s a d m i e n t a s manual varias. 
>sci e n t° t Q d o ello en la cantidad de do 

L 

s iend 0 P ? S j v e i n t i c u a t r o mi l pesetas, 
a p r e miado J u d i c i a l e l P r ° P i o 

(C.—4.907) 
C n ¡a s í i t 0 s d e r e m a t e tendrán lugar 
8 l s t ratu! d e Audiencias de esta Ma-
í 1 Mar?' * l t a e n e l p aseo del Gene-
f^urio i n e z c ampos , n ú m e r o 27, el 
!°s setent d i c i e m b r e de mi l novecien-
^na n

 a y ocho, a las once de la ma-
Ü a r t e

 e

P r ^ v i n i é n d o s e que para tomar 
e r án p s u bas ta , los licitadores de-

J^or i r ° í s i g n a r el diez por ciento del 
i? 9ue a d o > siguiéndose los trámi-
t fecha - b l e c e l a Orden Ministerial 

sese nt" e t e d e ^ u l i o d e m i l n o v e c i e n ~ 

? H o i F T f q u e c ° n s t e y su inserción en 
, U KjaSÍ 0 F I C I A L de la provincia y 
2ta Maa" e n e l t a b l ó n de anuncios de 
K M a d r í f t r a t u r a . expido el presente 
1 1 S e c r l d ' a 1 7 de octubre de 1978.-
K S c °—Pi í 1 0 ' Francisco González Ve-

l cad 0) M a g i s t r a d o de Trabajo (Ru

to 
^ ' s t r a t u r a s de Trabajo 
M AGí 

V T S S A T U R A DE TRABAJO 
HUMERO 1 DE MADRID 

Jon Art. EDICTO 
í ° de ? F e r n á n d e z López, Magistra-
Madrjd

 a b a i ° número 1 de las de 
H a g 0

 y S u Provincia. 
s!da en el^H-1 ^ u e p o r providencia dic
to 8 u ¡ d 0 a • 1 3 de la fecha en el proceso 
b r b e r o * n s tancia de Consuelo Fuentes 
J^a Car¡L° r s u h i Ja Dolores, contra Ur-
¡U?ci(5n p o e n Gonzalo Antón, en recla-

r ° 2 7 r o o ^ a n t i d a d ' registrado con el 
r / i ^ a K 8 ' 7 8 » se ha acordado citar a 
<S° P a r a d e m C n G o n z a l o Antón, en igno
ta 1 de J¡°' a fín de que comparezca el 
V ? s de s „ 1 c i e m b r e , a las diez treinta 
so s actn m a ñ a n a , para la celebración 
Saia*6 '«icio c o n c i l i a c i ó n y» en su ca-
tü: a de VÍST' q u e tendrán lugar en la 

*£ ¿<. - S i t e s * « * » * ? r . d e OrV« b a , ' ° número 1, sita en la 
n a , e r

 D p ^ , número 22, debiendo com-
m '^ e 8al rne n 1 ° n a l m e nte o mediante perso 

l°s dp apoderada y con todos los 
c a t

 l a advert d e q u e intente valerse, 
dJ; ria y Q

 t e n c i a de que es única convo
ca * n n n . , dichos actos no se susnen-

P o r falts 

actos no se suspen-
C a injustifcada de asisten-

S ¡ 2 N * GoÜ» f Í r V a d e citación a Urbana 
W e cédni" a I ° Antón se expide la pre-Ou ^dula*"**" ^ n t o n se expide la pre-

ÍCÍK l K O F i r P a r a s u Publicación en el 
A*°n en pi i A , L d e la provincia y colo-

í í a b l ° n de anuncios. 
Tr a K

e t a r io rp d e octubre de 1978.—El 
i o ( F i r m r m a d o ) - — E I Magistrado de 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo número 2 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Burgueño Bar- f LUAPKWA™T^ °" j a i U í . * " l i a w w " 
baucho y otros, contra "Engomados Joy- \ presente r á i U C t ° S f e X p i d e I a 

fe, S. L . " , en reclamación por cantidad, ! ¿]: BOÍETIM nlt ^ ? P u b I í c a c i 0 n en 
registrado con los números 2.722-3/78, se » locación l n pfV KIX P r o v , n c i a V co 
ha acordado citar a "Engomados Joyfe, S d ? ^anuncios . 
Sociedad Limitada", en ignorado parade- Secretario' ?F^m í ? ™ \ ^ • 1 9 7 8 ~ E 1 

ro, a fin de que comparezca el día 29 de T>SSo ffimad ) Magistrado de 

vocatoria y que dichos actos no se sus 
penderán por falta injustificada de asis 
tencia. 

Asimismo se la requiere para que de 
inmediato se reincorpore a la empresa, 
con la advertencia que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación a María 

noviembre, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
número 2, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver 

(B.—9.995) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud. 

Magistrado de Trabajo-número 11 de 
las de Madrid y su provincia. 

tencia de que es única convocatoria y í ,Hago s a b ! ! " : Oue por providencia dic 
que dichos actos no se suspenderán por j t a Q a e n el día de la fecha en el proceso 
falta injustificada de asistencia. ¡ s e g u , d o a 'nstancia de Angel Hoyos Se 

Y para que sirva de citación a "Engo- i ! I a n ? ' c o n

A

t r a Cartonajes Hijos de Arce" 
mados Joyfe, S. L . " se expide la presen- f r i q u e Arce Calvo), en reclamación por 
te cédula para su publicación en el Bo- d e s p , d o - registrado con el núm. 3.482/78, 
LETIN OFICIAL de la provincia y coloca- f n f a c ° r d a d o .citar a "Cartonajes Hijos 
ción en el tablón de anuncios. 7 e A r c e » e n inorado paradero, a fin 

Madrid, a 26 de octubre de 1978.—El ! d e ^ue comparezca el día 29 de noviem 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de i D r e ' a I a? doce y diez horas de su maña-

/r:: na, para la celebración de los actos de Trabajo (Firmado). 
(B.—9.975) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra H , de esta Magistratura de Trabajo 
número 11, sita en la calle de Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso-

I nalmente o mediante persona legalmente 
' apoderada y con todos los medios de 
' prueba de que intente valerse, con la ad-
. vertencia de que es única convocatoria 
; y que dichos actos no se suspenderán 
1 por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Carto
najes Hijos de Arce" (Enrique Arce Cal
vo) se expide la presente cédula para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 24 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.001) 

EDICTO 
Don Marcelino Murillo Martín de los j 

Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de las de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic- ' 

tada en el día de la fecha en el proceso f 
seguido a instancia de José Checa Extre- ¡ 
mera, contra Primitivo Calonge ("Ambu- i 
lancias Moreno"), en reclamación por des- | 
pido, registrado con el número 1.030, se 
ha acordado citar a José Checa Extreme-
ra, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 4 de diciembre, a las 
once horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación - y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratu
ra de Trabajo número 6, sita en la calle 
de Orense, número 22, debiendo compa- , 
recer personalmente o mediante persona I 
legalmente apoderada y con todos los me- - D o n í o s é R a m o n López-Fando Raynaud, 
dios de prueba de que intente valerse. Magistrado de Trabajo número 11 de 
con la advertencia de que es única con- • 
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Checa Extremera se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—9.805) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 

n rmado). 
(B.—9.972) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Luis Gil Suárez, Magistrado de Tra

bajo número 8 de las de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Luisa Her
nández del Cueto, contra " E l Kroner, So
ciedad Anónima", en reclamación por in
cidente de no readmisión, registrado con 

número 2.188/78, se ha acordado citar 
•x María Luisa Hernández del Cueto, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 28 de noviembre, a las doce 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E, de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y. con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con-

las de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Sayago A v i 
les, contra Casa Regional de Sevilla, Cá
diz y Huelva, en reclamación por despi
do, registrado con los núms. 3.572-77/78, 
se ha acordado citar a don Rafael Do
mínguez Aunión, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 1 de di
ciembre, a las doce y diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra H , de esta Magistratura de Traba
jo número 11, sita en la calle de Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y qu edichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a don Ra
fael Domínguez Aunión se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.189) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 13 DE MADRID 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistrado 

de Trabajo número 13 de las de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Juan José Rivero 
Sánchez, contra "Transportes Mat, S. A . " , 
en reclamación por despido, registrado con 
el número 3.828/78, se ha acordado citar 
a Juan José Rivero Sánchez, en ignorado 
paradero, a fin dé que comparezca el 
día 29 de noviembre, a las once horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 13, sita en la calle de Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Juan 
José Rivero Sánchez se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.012) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo número 14 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael Rizquez Lu-
que y otros, contra "Morata, S. A . " y 
otros, en reclamación por despido, re
gistrado con los números 3.259-62/78, se 
ha acordado citar a "Morata, S. A."" y 
otros, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezcan el día 29 de noviembre, a las 
diez y veinte horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas, letra L, de esta 
Magistratura de Trabajo número 14, sita 
en la calle de Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que in
tenten valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia 

Y para que sirva de citación a "Mora
ta, S. A . " , Antonio Alcaraz García y a 
Manuel Rodríguez Carbajo se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—9.844) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra

do de Trabajo número 15 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Tena Bení-
tez, contra "Cotrain, Sociedad Anónima", 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 4.198/78, se ha acordado 
citar a "Cotrain, Sociedad Anónima", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 28 de noviembre, a las nue
ve y quince horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo número 15, sita 
en la calle de Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán por falta injustifi
cada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Co
train, S. A . " se expide la presente cédu
la para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 6 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B—9.848) 
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MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 15 DE MADRID 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra

do de Trabajo número 15 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Natividad González 
Cadenas, contra " A . B. Ingenieros" e INP, 
en reclamación por desempleo, registra
do con el número 3.649/78, se ha acor
dado citar a Natividad González, en ig
norado paradero, a fin de que compa
rezca el día 30 de noviembre, a las on
ce treinta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo número 15, sita 
en la calle de Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán por falta injustifi
cada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a doña 
Natividad González se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.023) 

JUEVES 16 DE NOVIEMBRE DE 1978 
B. O. P-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 15 DE MADRID 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra

do de Trabajo número 15 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rufino Sanz Gonzá
lez y otros, contra "Fabricación y Dise
ño, S. A . " , en reclamación por cantidad, 
registrado con los números 5.218-22 de 
1977, se ha acordado citar a "Fabrica
ción y Diseño, Sociedad Anónima", en 
ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 30 de noviembre, a 
las diez horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo número 15, sita 
en la calle de Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán por falta injustifi
cada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Fabri
cación y Diseño, S. A . " se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de octubre de 1978.-^E1 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.024) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 15 DE MADRID 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra

do de Trabajo número 15 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gabriel del Valle 
Jiménez, contra "Laboratorios Productos 
Roses, S. A . " , en reclamación por can
tidad, registrado con el número 5.425 
de 1978, se ha acordado citar a "Labo
ratorios Productos Roses, S. A . " , en 
ignorado paradero,' a fin de que com
parezca el día 30 de noviembre, a 
las diez horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo número 15, sita 
en la calle de Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o median 
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de que 

es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán por falta injustifi
cada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Labo
ratorios Productos Roses, S. A . " se expi
de la presente cédula para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.027) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 15 DE MADRID 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra

do de Trabajo número 15 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luisa Casado Bustos 
y otros, contra "Laboratorios Productos 
Roses, S. A . " , en reclamación por R. 
empleo, registrado con el número 5.244 
de 1977, se ha acordado citar a "Labo
ratorios Productos Roses, S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 30 de noviembre, a 
las diez horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo número 15, sita 
en la calle de Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán por falta injustifi
cada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Labo
ratorios Productos Roses, S. A . " se expi
de la presente cédula para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.029) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
Don Conrado Durantez Corral, Magistra

do de Trabajo número 16 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel García 
Mateo, contra "Gemonsa" y otros, en re
clamación por cantidad, registrado con 
el número 6.082/77, se ha acordado citar 
a "Prodeco, S. A . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 30 
de noviembre, a las once horas de su 
mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas, letra P, de esta Magistratura de Tra
bajo, número 16, sita en la calle de 
Orense número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Prode
co, S. A . " se expide la presente cédula pa
ra su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 10 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—9.854) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 16 DE MADRID 

EDICTO 
Don Conrado Durantez Corral, Magistra

do de Trabajo número 16 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eleuterio Peláez y 
seis más, contra "Rinconada de los Mos-
tenses'*, en reclamación por despido, re
gistrado con los números 3.686-92/78, se 
ha acordado citar a Esteban Duque Du

que, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 30 de noviem
bre, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas, letra P, de esta Magistratura de Tra
bajo, número 16, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Esteban 
Duque Duque se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—9.858) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 16 DE MADRID 

EDICTO 
Don Conrado Durantez Corral, Magistra

do de Trabajo número 16 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rosa María Rodrí
guez Téllez y dos más, contra Luis Mo-
gardo del Río, en reclamación por canti
dad, registrado con los números 987-91 
de 1978, se ha acordado citar a Rosa Ma
ría Rodríguez Téllez, en ignorado paradero, 
a fin de comparezca el día 4 de diciem
bre, a las once y veinte horas de su 
mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas, letra P, de esta Magistratura de Tra
bajo, número 16, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Rosa 
María Rodríguez Téllez se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 27 de junio de 1978. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—9.859) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 17 DE MADRID 

EDICTO 
Don Luis Martínez Calcerrada, acciden

tal Magistrado de Trabajo número 17 
de las de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Aquilino Serrano 
Marín, contra "Industrias de la Carne", 
don Félix Corbo Calle, en reclamación por 
despido, registrado con el número 3.474 
de 1978, se ha acordado citar a don Aqui
lino Serrano Marín, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 1 de 
diciembre, a las nueve treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra LL, de esta Magistratura de 
Trabajo número 17, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a don 
Aquilino Serrano Marín se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—10.034) 

PROVIDENCIAS IlMCMUS 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO NUMERO 6 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En este Juzgado de primera instan** 
número seis de los de esta capit^ » 
tramitan autos de juicio ejecutivo con 
número cuatrocientos noventa y siet%% 
mil novecientos setenta y ocho, seguid 
a instancia del "Banco de Santander, 
ciedad Anónima de Crédito", con d° 
Maximiliano H u e r ga Ramírez y otra, s 
bre pago de setenta y nueve mil sct 
cientas veintidós pesetas con noventa J 
tres céntimos de principal y veintic^ 
mil pesetas para üitereses,¿¿S? 

s del tenor 
•, qente^ 1 3 

tas, en los que se ha d i c t a d o r a ^ ^ 
cuya parte dispositiva 
ral siguiente: 

Sentencia . octubre 

En Madrid, a veintitrés d e El s e ' 
mil novecientos setenta V ocj^ G ¡ s f 3 U . 

ñor don José Enrique Car - & á* 
Magistrado-Juez de primera i 1

 iti\, ¡ J 
Juzgado número seis de e*ta _ d<¡ W 
biendo visto los presentes au fi . ac 
ció ejecutivo, seguidos entix v ^ 
una, como demandante, , f a n L r C s e n t f 0 

tander, S. A. de C r é d i t c ^ « P H i d a g 
por el Procurador don c e s a , _ n Sant»3^ 
y defendido por el Letrado fn

QOVAo £ 
Alonso Martínez; y de o a • r s p 
mandada, don Maximiliano ° c í a s i ' 
mírez y doña Teresa Zaba'.a hat> 
representación ni defensa. ¿ed* 
comparecido en autos, hallan ^ ^ t i 
rados en rebeldía, sobre P*V> 
dad... 

Falto _ aae-
Que debo mandar y mando seg^ d o n 

lante la ejecución despachada ^ i 
Maximiliano Huerga Ramírez * c e 

resa Zabala García, haciendo y c 0 n 
remate de los bienes emb^d p a g 0 

su producto, entero y c uf; t\ nder. ™ 
su acreedor "Banco de San ^ sUrn 
ciedad Anónima de Crédito , vein 
de setenta y nueve mil sete« c ¿ n t ;m^ ; 
tidós pesetas noventa V 1

 1 ¡ z 3 pr 
importe del principal de l d F

{ o S gast<*|; 
sentada con la demanda, m* q Ue e 
los intereses legales y las co^ d e I t , ano 
presamente se imponen a • . q Ue P. 
dos . -As í por esta mi sentía ^ ^ 
la rebeldía del demandado d a r t i c 
cara en la forma prevenida^ J e ] a \ . 
lo setecientos sesenta _ y nu- pronua 
de Enjuiciamiento Ovil , - ¿ £nriCl 
mando y firmo—Firmado: J 
Carreras Gistau. (Rubricado.» ¿ ¡ ó n 

Y para que sirva de nof^ M » 
forma al demandado rebebe ^ e n C Ü 

miliano Huerga Ramírez, W]an0r*d°L. 
tra en este procedimiento en » ^ v 
radero, expido la óreseme,,v del , 
blicación en el "Boletín u s ¡ t¡o • ̂  
tado", de esta provincia Y juZgad<>. jj 
blico de costumbre de este d e 

Madrid, a veintitrés de o C ' _ E 1 S V 
novecientos setenta y , o c n

f r ' a d c - J u e Z 

tario (Firmado).-El Mag¡> r a 

primera instancia (Firmad^, ^ j » 
(A-

Don Isidoro Blázquez ¿ ¡ ^ 
arrendado el bar de la gale flüj 
tación "Canilla", calle Najo e 0 y 

puesto números 31 y , ' proveed0? " 
nocimiento de todos los P

 r r e r 
demás que el señor Blazqu ^ o? 
se hará cargo de ningún ^ 
señor García Alfonso P u * £ . ^ l ¿ 5 ^ 

EL BOLETIN OFICIAL de 13 

Provincia de Madrid se P"b,,C* 
diariamente, excepto los dof&*9'~ 

IMPRENTA PROVINCIAL 

°OCTOR CASTELO, 62 - TELÉF. 273** 


